
ANO CCIX.— NUM. 359. DOMINGO 25 DE DICIEMBRE DE 1870. 75 céntimos de peseta.

REGENCIA  DEL REINO

MINISTERIO DE ESTADO.
En el dia de ayer no se ha recibido despacho alguno oficial re 

lativo á la guerra.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

DECRETO.
Como Regente del Reino, á propuesta del Ministro de Gra

cia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Ministros : 
Habiendo solicitado los penados cuyos nombres se inclu

yen en la relación adjunta el indulto del resto de las penas 
que les fueron impuestas por sentencia ejecutoria, con la

condición de servir en el ejército de la isla de Cuba por todo 
el tiempo que durare la actual cam paña:

Resultando que ninguno de los comprendidos en la rela
ción mencionada ha sido condenado á penas de más de ocho 
años de duración :

Resultando de los informes emitidos por los Tribunales 
sentenciadores que todos ellos han dado pruebas de arrepen
timiento y buena conducta en los establecimientos penales 
en donde se hallan :

Considerando que la mayor parte de las penas que les fue
ron impuestas son actualmente de la clase de las correccio
nales, según los artículos £6 y 97 del Código penal vigente: 

Considerando que el servicio patriótico que ofrecen pres
tar yendo á combatir en la isla de Cuba á los enemigos de la 
integridad de la patria es un Indicio más de su moral re
generación que les habilita para el noble servicio de las 
arm as:

Visto lo dispuesto en la ley provisional de 18 de Junio del

corriente año, y los informes favorables de los Tribunales sen
tenciadores y de la Sección de Estado y Gracia y Justicia deí 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar:
xArtículo único. Se concede á los penados comprendidos en 

la relación que se insertará después de este decreto en la Ga 
c e t a  d e  M ad rid  el indulto de las penas que les han sido 
impuestaspor las sentencias ejecutorias que están cumpliendo, 
con la condición de ingresar en las filas del ejército de la isla 
de Cuba, sirviendo en él hasta la conclusión de la actual cam
paña, y sin perjuicio de lo que pueda resultar á favor de los 
mismos al revisarse sus causas con arreglo al art. 23 del Có
digo penal reformado y decreto de 17 de Setiembre último.

Madrid veinticuatro de Diciembre de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El M inistro de Gracia y Justicia ,

Eu^esiío 13 o latero Bios*

R e la ció n  de los confinados á quienes en virtud de lo dispuesto por decreto de esta fecha se les 
indulta del resto de sus condenas personales , á condición de que sirvan  en el ejército de U ltram ar 
lodo el tiempo que dure la actual campaña.

DURACION TRIBUNALES PRESIDIOS
NOMBRES DE LOS PENADOS.

y clase de bs penas. sentenciadoras. en que se hallan.

1 Jesús Moreno Arcediano.. Dos años y seis meses de presidio
correccional....................................... Albacete . . .  Valladolicl.

2 José Fernandez L ebrero.. Cuatro años de presidio m en or.  Pam plona.. Zaragoza.
3 Martin José Mendiluce Per*

c a z  .......................... Ocho años de presidio m ayor  Idem   Granada.
4 Lázaro Martínez Marqués. Cuatro años y nueve meses de pre

sidio menor........................................ Id em   Zaragoza.
o Eusebio Bienzobar Arcos. Veinte meses de prisión correccional. Id em   Idem.
0 José Baigorri Martínez  Cuatro años y nueve meses de presi

dio m en or............... ........................... Id em   Idem.
7 Manuel Lorenzo M artin... Cuatro años de presidio menor. . . .  Cáceres  Santoña.
8 Trifon Rodríguez González Cuatro años de presidio menor  A lbacete .. .  Zaragoza.
9 Vicente Cano L igero   Cuarenta y cuatro meses de presidio

correccional........................... ......... Id em   Idem.
10 Gregorio Domínguez Can-

taiejo..................................  Cinco años y cinco meses de presidio . . .
menor...................................................  Valladolid.. Valladolid.

11 Eulogio Martin Ramos  Tres años y seis meses de presidio
coreccional..........................................  C á cc re s ... . Santoña.

12 Francisco Pinto Morcillo.. Cuatro años de presidio m enor  Idem   Zaragoza.
43 José Parra Martínez  .Cuatro años de presidio correccional. Idem   Sevilla.
44 José Casanova Jim énez.. .  Ocho.años de prisión mayor...............  Idem   Idem.
ib Pedro García Merino  Treinta meses de presidio correccio

nal  ......... .............................  B u r g o s .. . .  Valladolid.
10 Jacinto García Rey  Cinco años de presidio menor    Idem . . . .  *. Idem.
47 Antonio Palma Quintana. Cinco a-ños de presidio menor  Granada—  Granada.
4 8 Pablo González A lvarez.. . Seis años de presidio menor..    Valladolid.. Valladolid.
49 Manuel Rodríguez Ortega. Veintisiete meses de prisión corree- •

. cional  ...........................  .............. Sevilla . . . .  > Toledo.
;:ü Juan Jiménez Moyano  Cuatro años y dos meses de presidio

correccional.................................. Granada  Granada. -
di Angel Arpón Iñigo  Treinta meses de presidio correccio

nal.........................................................  Búrgos. . . .  Valladolid.
22 Norberto Fernandez Ca-

brillo............................. . •. Seis años de presidio menor, tres me
ses de arresto y diez y  seis dias de
prisión .................................................  Idem   Barcelona.

23 Benito Gómez Revuelta... Cuatro años y nueve meses de pre- -----
sidio menor................... .....................  Id em   Valladolid.

21 Isidoro Martelo Larrocha. Veinticuatro meses de presidio cor
reccional ................................  Idem . . . . . .  Idem.

2b José Alavedra V ilajuana... Cuatro años y ocho meses de presi
dio m en or. . . . . .  ............................ Barcelona.. Barcelona.

20 Gregorio Ortega Saez  Cuatro años de presidio menor  Búrgos  Valladolid.
27 Miguel Gómez Toranzo.. .  Dos años, once meses y once dias de ............^ .............

presidio correccional.......................  -Valladolid.. Idem.
28 Florentino Torrubiana Mu- ■ .. .

ñoz...................................... Cuatro años y ocho meses de presidio
menor y cinco meses de arresto... Madrid . . . .  Zaragoza.

29 Trinidad Vargas G arcía.. Cuatro años y nueve meses de pre
sidio m enor........................................  Id e m -------. Idem.

30 Julián Fernandez Escobar. Siete años de presidio mayor  Idem   Valladolid.
3.1 Manuel Planas Terradas.. Cuatro años de presidio menor  Idem  Idem.
32 Francisco García C ano... .  Cinco años de presidio menor  Idem  Sevilla.
33 Mariano Bermudez R odri- ■ :

guez.................................... Trinta meses de presidio correccio- • •
L nal............................................  I d e m .. . . . . .  Alcalá de Hena

04 Pantaleon Higueras Por-   ■ .................
rero.  ........................... .... Cuatro años y ocho meses de presi- •

dio menor............................................ Idem ..  Idem.
3b Carlos Carnicero Gaspar.. Seis años de prisión m enor...............  Idem  Zaragoza.
36 Antonio Castillo Domin-

guéz............... ....................  Seis años de presidio menor..............  -Idem.. ___  Idem.
37 Ciríaco Rada Sainz  Cuatro años y cuatro meses de presi* •

dio menor y 26 escudos de multa. Pam plona.. Alcalá de Hena
38 G u i l l e r m o  Perusancena

Ibarrola.     .................  Seis años de presidio menor   Idem ;. Zaragoza.
39 Leonardo Plaza M uñ oz.. . Cinco años y cinco meses de presidio

menor y cinco meses de arresto.. Madrid.. . .  Granada.
40 Jerónimo Botella Ibarra... Vinticuatro meses de prisión correc

cional y seis meses de arresto.. .  . Valencia . . .  Toledo.
41 Feliciano de San Félix E x 

pósito.................................. Cuatro años y ocho meses de presidio
m enor....................................  Idem........  Valencia. *

42 Pedro Vergara L ó p e z   Treinta y nueve meses de presidio
correccional. Idem  Idem.

43 Fernando Diaz N avarro... Treinta y seis meses de prisión cor
reccional. Idem  Toledo.

DURACION TRIBUNALES PRESIDIOS
NOMBRES de los penados. y clase de lag penas> sentenciadores, en que se hallan

44 Vicente Torres M oliner... Siete años de prisión mayor.............. Valencia . . .  Barcelona.
4b Faustino Balaguer Garrido. Cinco años de prisión correccional.. Idem. Valladolid.
46 José Sancho Figueras  Diez y seis meses de presidio correc

c i o n a l . . . . ..........................................  Barcelona.. Toledo.
47 Juan Casiano Polo Sán

chez . . . . . . .  -----  Ocho-años de prisión mayor..............  Sevilla  Idem.
48 Manuel López Polinario... Cuatro años y nueve meses de presi

dio menor..........................................  Idem. Valencia.
49 Antonio de Hano Larraz.. Cuatro años de presidio menor  Valladolid.. Valladolid.
50 José Rey Bengoa.................  Cuatro años y ocho meses de presidio

m enor.................................................  Sevilla . Toledo.
51 Juan Aguilar Lagares.. . .  Cuatro años de presidio m enor  Idem. Valencia.
52 Mariano Ruiz Menchero... Cuatro años y ocho meses de presidio

m e n o r .. . , .   .................................... Idem.... Idem.
5o José Mai R a scó n ..   Siete años de prisión m ayor.............  Idem . Toledo.
54 Pedro Obrero Jim énez.. . .  Cuatro años y nueve meses de presi-

. _ . _  . , dio menor   ...............................  Id e m ...  Valencia.
55 Isidro Junquito P einado.. Treint&meses de prisión correccional Idem  Granada.
56 Antonio Tineo Carbellido. Tres-años de-presidio correccional.. Idem. Valencia.
57 Cipriano Pita Fernandez.. Veintiocho meses de presidio correc-

_ - cional............................... Idem......................... Granada.
58 León Muez Ortigosa.  Siete años de prisión mayor..............  Pam plona.. Zaragoza.
59 Hipólito Jiménez Alduan.. Cinco años y cuatro meses de prisión

n ' . m en or .... .............................. Idem  Idem.
60 Francisco Goicoechea Goi- .

coechea................................. Veintiséis meses de presidio correc-
■ _  ‘ i cional y doce dias de prisión  - I d e m .. . . . . .  Idem.

61 Francisco Perez González. Ocho años de prisión mayor...............  Idem ..  Idem.
62 Fernando Sánchez Tocino. Treinta meses de prisión correccional
a • ■ * ' -y multa de 30 duros......................... Sevilla  Granada.
63 Juan Romero R os...............  Siete años de presidio m ayor  Barcelona. . Barcelona.
64 Isidro.. Catot y Fó................. D¡ez y ocho meses de presidio correc-

. cional....................................................  • Idem.. . . . . .  Valladolid.
6o Jacinto Vicet G il . . . ........... Cinco años de presidio m enor  Idem  Barcelona.
66 Joaquín Castillo Olivares.. Siete años de prisión m ayor............... Albacete . . .  Sevilla.
67 Eusebio Sirgo R u iz ... -----  Siete años de presidio mayor  Búrgos  Santoña.
68 Andrés Basurto A v ecia ...  Siete años de prisión m ayor   Idem-.  Toledo.
69 José María Telechea Za- i

balza..................................  Cuatro años de presidio menor  Pam plona.. Zaragoza.
70 Ramón Hernández Reque

ma’ .............. .. •: ............   • • Tres años de presidio correccional... Granada  Granada.
71 Juan Silverio Telleehea La-)

. baque.................................  Cuatro años de presidio m enor  Pam plona.. Zaragoza.
72 Jaime Morera Farre  Cinco años de presidio menor  Barcelona.. Barcelona.
73 José Oiza Esparza..............  s eis años y un día de prisión mayor. Pam plona.. Zaragoza.
74 Estéban García, y Sanz... .  Veintisiete meses de presidio corree- • ■ ’ •

• c ion a l................................................... Idem   Idem.
75 Pedro Lasheras P arra.. . .  Siete años de prisión m ayor.............  Id em   Idem.
76 Cristóbal Hernández Var

gas,; ........................ Cuatro años y dos meses de presidio
correccional........................................  Granada—  Granada.

7 ; Narciso Bernal García  Treinta y seis meses de prisión cor-
■'•v.. # # : • -reccional   ........................................ Valladolid.. Zaragoza.

78 Manuel Arjona R am írez... Treinta meses de presidio correccio-
• -nal-. ..........  ...............................  Sevilla. . . .  Granada.

79 Pedro Rodríguez Jiménez. Tres años y ocho meses de presidio •
correccional................... . . . . . ..........  G ranada... Valladolid.

80 Juan Navarro C am pos.. . . .  .Guotro años de presidio- menor. . . .  Idem . . . . . .  Granada.
81 Pedro Cañadas y Cárceles. Ooho-años de prisión m ayor... . . . . .  Idem  ..........  Idem.
82 Miguel Prados Rodríguez. Seis años y dos mesés de prisión

- • • mayor .  ........... . . . . . . . . . . . . . .  Id em   Sevilla.
83 Isidoro Rojas Rodríguez.. Tres años y seis meses de presidio

• : :  ̂ correccion a l.... •.............................  Id em   Valladolid.
84 Manuel Olivares M oreno.. Treinta y seis meses de presidio cor-

• reccional...   . . . . . .  Sevilla  Granada.
8b Vicente Ansótegui García. Veintisiete meses de presidio correc

cional y cincuenta y siete dias de 
• L p r i s i ó n . . . . . . . ................ .. B u rg o s ..; ..  Valladolid.

86 Primo Blanco Diez  Cuatro años y dos meses de presidio
• L oí .= . menor  ................ Id e m   Idem.

87 José Alvarez Perez  Veintisiete meses de prisión correc
cional.................. ............ ....................  Sevilla  Toledo.

88 Juan Carmona Gómez  Diez y seis meses de presidio correc
c ion a l................................. ................  Id e m   Idem.

89 Francisco Perez García.. .  Cuatro años y ocho meses de prisión
m en or....................................... .. I d e m . . . . . .  Zaragoza.

9 0 -Francisco Delgado Fonta- . .......................
n illa ...................................  Cuatro años y ocho meses de presidio

. .. m en or. ................. ......................... ... Idem  ......... Cádiz.
91 José Jiménez Lora  Cuatro años y nueve meses de presi

dio m enor.......................................... Idem   Idem.
92 Salvador Carranca Caldero. .Cuatro años y nueve meses de presi

dio menor ...........................  Barcelona.. Sevilla.
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93 Valentín Cruz Valero—
94 Bartolomé Moron Fernan

dez ..................................

Siete años de presidio mayor............ Granada... ,

)

Alcalá de Henar.

Dos años y cuatro meses de presidie

95 José Ruiz Navarro..........
correccional.......... „....................... ..

Dos años y cuatro meses de presidie
Id em ..........

>
Zaragoza.

correccional...................... ............... Idem .......... Valladolid.
96 Manuel Jiménez Almente

ros ................................... Cuatro años y cuatro meses de pre
sidio correccional............................ Id em .......... Idem.

Ceuta.

Granada.

Valencia.

Zaragoza.

Valencia.
Granada.

97 Andrés Sánchez R obles..
98 Gabriel Vienciento Puente

99 Baltasar Pinto Rodríguez.

Siete años de prisión m ayor........
. Cuatro años y cuatro meses de pre

sidio m enor.................... ..................
Cinco años, y cinco meses de presidio 

menor.

Id em ..........

Madrid........

Id em ..........
dOO Valentín Ocariz Hernández 

404 Saturnino López Garrido..

40$ Sebastian Diaz López

Dos años y cuatro meses de prisión
correccional......................................

Treinta meses de presidio correccio
nal y cuatro años y ocho meses de
presidio menor..................................

Siete años de prisión mayor..............

Pam plona..

Madrid........
Granada . . .

103 Antonio JoséCardeneteNa- 
varrete.............................. Veintisiete meses de presidio correc

Í04 Luis de Quero Huertas___

10o Andrés Novales Calzón. . .

cional y cuatro años de presidio
m enor...............................................

Dos años y cuatro meses de prisión
correccional.......................................

Diez y siete meses de presidio cor
reccional. . - ............................

Id em ..........

Id em ..........

Valladolid..

Idem.

Idem.

Alcalá de Henar.
106 Pedro Nuñez Diez.............. Tres años y tres meses de presidio 

correccional.. ................................... Idem .......... Valladolid.
Idem.107 Hilario Martin Martínez...

108 Juan Bautista Cerda Torre-
mocha................ ..............

Siete años de presidio m ayor............ Idem ..........

Tres años y ocho meses de presidio 
correccional............ ......................... V alencia.. . Valencia.

109 Cayetano Montesinos Car- 
bonell............................. .. Diez y ocho meses de prisión correc

cional ................................................. Idem............ Toledo.
Valencia.

Valladolid.
Toledo.
Idem.
Granada.
Valladolid.

Zaragoza.
Barcelona.
Valencia.

Valladolid.

Valencia.

Valladolid.
Cádiz.
Idem.
Sevilla.
Granada.

110 Bautista García Carbonell.
111 Manuel Osorio M orales...

11$ Benito Fuentes Rodríguez. 
•113 José Cabello Carmona . . . .
114 Juan Antonio Mendez Abad
115 Santiago Alonso Manzano
116 Eulogio Fernandez Sainz

117 Vicente Fábregas G ay .. . .
118 Francisco Morant Cortés..
119 Norberto Valencia Jiménez

Seis años de prisión m enor...............
Tres años y cuatro meses de presidio

correccional.......................................
Siete años de presidio m ayor... . .

Idem. . . . . .

G ranada.,.. 
Sevilla........

Siete años de prisión mayor..............
Veinte meses de prisión correccional.
Cuatro años de prisión m enor..........
Treinta y seis meses de prisión cor

reccional.............................................
Siete años de prisión m ayor........ ..

Idem............
Idem............
Burgos........

Idem.. . . . .
Valencia.. . .

Veinte meses de presidio correccional 
Tres años y ocho meses de presidio 

correccional.......................................

Idem............

Granada___
120 Blas García de Dios Jurado.

124 Domingo Rada Arnedo . . .

42$ Baltasar Martínez A rcal.. 
1S3 Luis Aciego Sotom ayor...
124 Andrés Angulo López___
125 Francisco Soriano Bernabé
126 José Solé Carol...................

Ginco años y cinco meses de presidio
m enor.................................................

Cinco años y cinco meses de presidio
m enor........................ . - ...................

Cuatro años de presidio m enor.........
Seis años de presidio menor.. . .

Sevilla........

B urgos.. . . .
Sevilla.........
Idem............

Ocho años de prisión m ayor............ Albacete . . .
Siete años de prisión mayor..............

; Cuatro años y cuatro meses de pre
sidio m enor............................... ........

Treinta y seis meses de presidio cor
reccional y seis meses de arresto

V alencia... .

127 Juan Coll Llorens..............
B arcelona.. Valencia.

Idem............ Toledo.
Zaragoza.

Idem.

Toledo.

Valencia.
Zaragoza.

Idem.
Idem.

128 Manuel Arinas Rodríguez.
129 Matías Videgaray Apellaniz

mayor ............................... ..
Seis años de presidio mayor..............
Siete años y seis meses de presidio 

tyi avor ........ ..................

Madrid........

Idem............
130 Vicente Misal Castromuño. Cuatro años y nueve meses de presi

dio menor........................................... Idem . ______
131 Pedro García Jim énez ------ Cinco años y cinco meses de presidio 

m enor........................ ........................................ Idem............
•132 Juan Martínez Herias...........
133 Doroteo Picazo Rojas ...........

Cuatro años de presidio m enor ...........
Cuatro años y nueve meses de pre

sidio m enor------ ..................... ..............
ío afíne; d e  nresidio menor

Idem............

Idem............
134 Luis Gilabert y Cervera.. .  
a 35 José Janer G íbert ..... ..........

Idem............
Cuatro años y ocho meses de prisión 

m en o r................................................. B arcelona.. Valencia.
136 José Tous A m ill................. Veinticuatro meses de presidio cor

reccional................ ............................
Cuatro años, cuatro meses de presidio 

menor y veintiséis dias de prisión. 
Veintisiete meses de presidio correc

Idem............ Toledo.

Zaragoza.
137 Vicente Goñi E cheverría..

138 Mariano Cazalegas..............
P am plona..

139 Felipe Merino Cárdaba—
cional ..................................................

Siete años y un mes de presidio cor
reccional................................. ...........

Seis años de presidio menor ............
Cinco años y cinco meses de presidio 

correccional.......................................

Madrid........

Idem............

Alcalá de Henar.

Granada. , 
Zaragoza.

Valladolid.

Idem.». . . . .140 Benito Balseiro r  ernandez.
141 Salvador Jiménez S o la .. . .

Granada___
142 Segundo Lendon Perez . . . Cuatro años y seis meses de presidio 

menor ........................................... M adrid.. , , Zaragoza.

Valladolid.
143 Blas Villafria Barrio........ Veintisiete meses de presidio correc

cional ......................... ...................... Burgos........
144 Francisco de la Iglesia Val- 

tierra ................................. Treinta y cinco meses de presidio 
correccional ..................................... Idem............ Idem.

145 Victoriano Reigosa H er
nández ........................................ Cuatro años y seis msses de prisión 

m enor ................................................................. Idem ............... Idem.
146 Carlos Senosiain I ro z . . . .

147 José Murillo Oger.......... ..

Tres años de prisión correccional y
multa de $ 5 0  pesetas.......................

Cuatro años y dos meses de prisión 
cerreccional y multa de 250 pe
setas .............. . . .................................

S í p I.p a ñ o s  de Drision m avor...............

Pam plona.. Idem.

Idem .......... Zaragoza.
Alcalá de Henar.

Idem.

Valladolid.

Idem.

148 Román Noain H uerta........
149 Pantaleon Anaut Ezquer.

Id em ..........
Cuatro años y nueve meses de presi

dio m enor..........................................
Veintisiete meses de presidio correc

cional ..................................................

Idem ..........
150 Fernando Mancha Cureses

Valladolid..
151 Carlos Ferro Iglesias........... Veintiséis meses de presidio correc

cional ............................................................ Id em ____
152 Pedro Juan Soler A rac il. .
153 VicenteTárraga G arcía. . .

154 Francisco Planelles Soler.

Cuatro años de prisión correccional. 
Yeinte.meses de prisión correccional

y ocho meses de arresto .................
Cuatro años y dos meses de presidio 

correccional.......................................

V alencia...

Id e m ..........

Idem . . . .

Granada.

Valencia.

Toledo.
155 Francisco Hernández López

156 José Guim Suñé................
157 Fermín Alonso Escalante.

Cuatro años y dos meses de presidio
correccional... .................................

Siete años de presidio m ayor............
Diez y ocho meses de presidio cor

reccional ............................................

Id e m ..........
B arcelona..

Búrgos.......

Id em ..........

Idem.
Sevilla.

Valladolid.
158 Isidoro Villa y Gómez . . . . Veintisiete meses de presidio correc

cional ..................................................
. Veinticuatro meses de prisión correc

cional..................................................

Alcalá de Henar. 

Valladolid.
159 Tadeo Antonio Alonso Goñi

Id e m ..........
160 Mateo Martínez Sierra. Cinco años de presidio m enor.......... ' Idem ......... ..: Idem.
161 Antonio Huertas Hernán^ 

dez.................................. .. ; C,uatro años de presidio menor........ V alladolid .., Idem.
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DURACION 

y clase de las penas.
TRIBUNALES

sentenciadores.
PRESIDIOS 

en que se -hallan.

462 Andrés Avelino González. Cuatro años de presidio m enor......... Valladolid . Alcalá de Henar.
463 Juan García Alvarez.......... Cinco años y cinco meses de presi

dio m enor.......................................... Idem ........... Valladolid.

Alcalá de Henar 
Toledo.

464 Marcelino Grande Navar- 
rete. . ............ ............... Cinco años y seis meses de presidio 

menor............................................ Idem. . .
465 Manuel Gíbela Rosal........ Cuatro años de presidio m enor........ Sevilla........
466 Juan Silva R oura.............. Veintiséis meses de prisión correc

cional .......... ...................................... B arcelona.. Idem.
467 Donato'Castilla Expósito.. Cuatro años de presidio menor y doce 

meses de prisión correccional.. . . Madrid........ Zaragoza.
468 Martin Muñix Anel............ Cuatro años de presidio m enor, dos 

meses de arresto y cuarenta y cin
co dias de prisión. ......................... ; Zaragoza. . . Idem.

469 Lorenzo Castro M artínez.. Cuatro años y ocho meses de presi
dio m enor........................................... Búrgos........ Idem.

470 Luciano Zorzano E s te lla .. 
474 Eleutcrio Tabar Undiano..

Siete años de prisión mayor..............
Cuatro años, nueve meses de presi

dio menor y ocho meses de ar
resto ....................................................

Idem ...........

P am plona ..

Idem.

Idem.
47$ Eulalio Izu y A rraiza .. . . Diez y seis meses de prisión correc

cional................................................... Idem ............ Valladolid.
Sevilla.473 Gabriel Puñales Alderete.

474 Francisco Jirnenez Pala
Siete años de prisión mayor.............. Madrid.. . . .

cios.................................... Cinco años de presidio menor.......... Pam plona.. Valladolid.
475 Manuel Alcover N avalo ... Siete años de presidio mavor............ V alencia.. . Barcelona.
476 Manuel LahoraM unill___
477 José Montolin R ivas..........

478 José Antonio Ferrero Gar
cía............................. ........

Siete años de presidio mayor............
Dos años , cuatro meses de prisión 

correccional y seis meses de a r
resto m ayor........................................

Siete años de presidio mavor............

Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........

Tarragona.

Toledo.

Barcelona.
479 Roque López García_____ Diez y ocho meses de presidio cor

reccional............................................. Idem. . . . . . Alcalá de Henar.
480 Leopoldo Albuixech R i

vera................................... Siete años de prisión m avor............ Idem ........... Sevilla.
484 Antonio Jiménez Cayuela. Siete años de presidio mayor............ Madrid. . .. Barcelona.
482 Saturio Puerta Muela........ Cinco años de presidio correccional. Idem . . . . . . Valladolid.
483 José Parga F ernandez.. . . Cuatro años y dos meses de presidio 

correccional.................. ................... Idem ........... Zaragoza.
184 Juan Rubio Gómez . . Cuatro años de presidio correccional. 

’ Cuatro años y nueve meses de pri
Idem ........... Idem.

485 Antonio Hernández M as..
sión menor......................................... Idem .. . . . Idem.

486 ‘José Richarte Botella........ Cuatro años y nueve meses de pri
sión menor................ ...................... Idem............ Idem

Granada.487 Vicente Perpiñan Cano. . . Cinco años de prisión correccional.. Valencia.. . .
488 José Mendez Cañedo. ___ Cuatro años y nueve meses de p ri

sión menor......................................... Madrid........ Zaragoza.
489 Manuel Melendo A rias___ Treinta y cinco meses y diez dias de 

presidio correccional....................... S ev illa .. . . . Valladolid.
490 Francisco Pizarro L a ra ... Dos años y seis meses de presidio

correccional....................................... Idem---- Sevilla.
491 Manuel Salinas P ra d o .. . . Tres años de prisión correccional y 

multa de 150 pesetas....................... Idem............ Valladolid.
492 Manuel Casado Santos___ Seis años y un mes de presidio mayor. 'Idem............ Sevilla.
493 Marcelino Lorenzo Que- 

vedo................................... Dos años de presidio correccional, 
m ulta de $00 pesetas, y veintisiete 
meses de presidio correccional y 
multa de 25 duros......................... Idem............ Valladolid.

494 Diego Rodríguez Y esa .. . . Dos años y cuatro meses de presidio 
correccional....................................... Idem............ Toledo. 1 

Valladolid.

Ceuta.

495 Luis López Raimundo___
49G Juan Antonio López Ex-, 

pósito.................................

Seis años de presidio menor..............

Cuatro años y dos meses de presidio 
correccional.......................................

Idem............

Idem............
497 Ignacio Segarra Carbonell. Seis años de presidio m enor.............. Barcelona.. Toledo.
498 Enrique Soler Pellicer___
499 José Rivas Roca.................

Cuatro años de presidio m enor.........
Veinte meses de prisión correccional.

Idem............
Idem..........

Valencia.
Toledo.

$00 Manuel Meliá Segarra...... Siete años de presidio mayor............ Valencia.’. . Tarragona.
$04 Francisco Azorin Martínez. Siete años de prisión mayor.............. Idem............ Barcelona.
$0$ Lorenzo Roig Vivó............ Tres años y siete meses de presidio 

correccional....................................... Idem............ Idem.
$03 Antonio Ruiz Jim énez.. . . Dos años y cuatro meses de presidio 

correccional y cuatro meses de ar
resto ..................................................... Granada___ Granada.

$04 Manuel García S ánchez... Veinte meses de presidio correc
cional....................... ........................... Sevilla........ Idem.

205 Pedro Barrera Forcadell.. Cinco años y seis meses de presidio 
m enor................................................. B arcelona.. Valencia.

$06 José Galcerán S iré s .......... Cuatro años y nueve meses de presi
dio menor....................................... » Idem............ Barcelona.

Sevilla.$07 Gregorio Catalan N evo t.. . Tres años de presidio cerreccional. .V alencia. . .
$08 Cristóbal Orozeo Gutiérrez. Cuatro años y tres meses de presidio 

m enor......... ........................................ Sevilla........ Idem.
209 Vicente Sanahuja M ollar.. Siete años de presidio m ayor............. Valencia . . . Tarragona.
210 Daniel Leal García.............
244 Manuel GramageBrejarano

Siete años de presidio m ayor............
Cinco años y cuatro meses de prisión 

m enor, m ulta de 50 duros, siete 
meses de presidio correccional y 
tres de a rre s to .................................

Sevilla.........

Id em ..........

Cádiz.

Valladolid.
$4$ Agustín Ranchal Morales. 
$43 Francisco Vicente Leal Ga

llardo. *.............................

Siete años de presidio m ay o r... Idem............ Alcalá de Henar»

Siete años de presidio mayor............ Idem............ Idem.
214 José Escorza Cámacho___ Siete años de presidio m ayor.-, ------ Idem............ Sevilla.
215 Salvador Albos Samsá___ Veintiséis meses de presidio correc

cional................................................... Barcelona. . Zaragoza.
$16 Antonio Serra Augere___ Tres años y cuatro meses de presidio

Idem............correccional....................................... Alcalá de Henar.
$47 Francisco Garriga A riñ o .. Cuatro años y seis meses de presidio 

correccional................................. .. Idem............ Zaragoza.
$48 Juan Torrent y. Quintana.. 
$19 Estéban Castañé M olins... 
220 José Martínez N..................

Siete años de presidio mayor. . . Idem............ Sevilla.
Seis años de presidio menor . Idem............ Barcelona.
Dos años de prisión correccional.. . . Idem............ Toledo.

$$1 Jáime Padrós Trañana.. . .  
$$$ Bautista Escorrida Fábre

gas ...................................

Siete años de prisión mayor..............

Seis años de presidio m enor.............
Veinte meses de prisión correccional.

Idem............
•

Idem........

Sevilla.

Tarragona.
$23 Juan Carbó Vidal; ............ Idem............ Zaragoza.
$9,4 isidro Rp,hé Germá . Ocho años de prisión mayor...............

Ocho años de presidio mayor
Idem............ Idem.

$25 José Tolosans Parés.......... Idem............ Idem.
$$6 José Aujaumá Z am ora.. . .  
$27 Francisco-Coll Baseda----

P,natrn afíne; rlp nrpeúrlin mpunr* Idem............ Barcelona.
Cuatro años de presidio menor......... 'Id em ............ Idem.

$28 Pedro Torrell Giol. . . . . . . Cuatro años y ocho meses de presidio 
menor ................... Idem............ Idem.

$29 Francisco Botigues Roger. 
$30 Eduardo Tó P uig ........ ..

Cuatro años de presidio m enor........
Seis años de presidio menor...............

Idem............
Idem............

Zaragoza.
Barcelona.

234 Salvador Costa Carulla___
$3$ Joaquín Rotllan Mercader.

Ocho años de prisión mayor..............
Siete años de presidio m a y o r..; -----

Idem............i
Idem ............

Sevilla.
Tarragona.

$33 Luis Sanz Sánchez. . . . . . . Cuatro años de presidio correccional. Madrid......... Zaragoza. ;
234 Julián Salillas T aboada...  
$35 Enrique López Bercial. . . .

Cuatro años de presidio m enor........
Cuatro años de presidio m enor........

I d e m ..........
Id e m ..........

Idem. _ 1 
Alcalá de Henar. ■

236 Bruno Alvarez C anoira.. . Veinte meses de prisión correccional. Id e m ........... Zaragoza.
$37 Emeterio Diaz Fernandez. Cuatro años y dos meses de presidio 

correccional. ................................ Id e m .......... Idem.
238 Gregorio Solana Alonso.. . Dos años y cuatro meses de prisión 

correccional....................................... Idem........ Idem.



DURACION TRIBUNALES PRESIDIOS

¡nombres de los penados. y clase de las penas. sentenciadores, en que se hallan

239 Manuel Padilla Valbuena.. Cincuenta meses de prisión correc
cional y multa de 300 pesetas..... Madrid,. . . .  Zaragoza.

240 Domingo Cámara Rodri-  ̂ N
guez....................................  Diez y siete meses de presidio correc

cional......................................... ..........  Búrgos. Alcalá de Hena:
-241 J o s é A n t o n i o  J i m é n e z

Echevarría.......................... Veintiséis meses de presidio correc
cional  Idem  Idem.

24# Mauricio Alonso Mantecón. Diez y siete meses de presidio correc
cional..................................................  Idem  Idem.

243 José Guisado Camero  Veintiocho meses de prisión correc
cional ............................................... Sevilla . Valencia.

244 Máximo Calpe y F a u ró .. .  Cinco años y cuatro meses de prisión
correccional........................................  V a len cia ... Idem.

245 Luciano Nanclares Uzalde. Veintidós meses de presidio correc
cional . ............................................... Burgos  Alcalá de Hena

246 Guillermo Román............... Veintisiete meses de presidio correc
cional....................................................  Idem  Idem.

247 Doroteo Martínez Latorre. Siete años de presidio mayor............ Idem . Valladolid.
248 Cristóbal Ibañez Casanova Veintiséis meses de presidio correc

cional. ................................................... Valencia . . .  Toledo.
249 Juan Brugué Cortina  Veintiséis meses de presidio correc

cional.................................................. Barcelona.. Zaragoza.
250 Faustino Sánchez García.. Treinta y seis meses de presidio cor

reccional..................................... ...... Madrid. Barcelona.
251 Justo Aragón L u is.............. Veintisiete meses de presidio correc

cional....................................................  Idem. Valencia.
252 Manuel María Chao Varela.. Seis años de presidio menor.............  Idem . . .  Zaragoza.
253 Apolinar Marcelino Marti- Cuatro años de presidio menor y trein-

nez........................................... ta y.seis meses de presidio correc
cional  ...................................... Idem....  Idem.

234 Julián Vázquez Fernandez. Cuatro años y tres meses de presidio
correccional .............................. Idem_    Idem.

255 Juan Andrés Rodríguez Ji
m énez.. ......... .... Diez y sipte meses de presidio correc

c ion a l  ............. . . . . . . .  Id e m ..... . ..  Valladolid.
256 Simón Blanco Granizo. . ..  Siete años de presidio m ayor  Idem ... Barcelona.
257 Antonio Fernandez Carrero Veintisiete meses de presidio correc

cional y diez y nueve dias de pri
sión subsidiaria ................... .. Idem..  Idem.

258 Juan Perez R iofrio  Dos años y seis meses de prisión cor
reccional..............................................  Idem.  Idem.

259 Márcos Meya Banco  Diez y siete meses de presidio cor
reccional y dos meses de arresto.. Barcelona.. Zaragoza.

260 Antonio Parot Obiols  Ocho años de presidio mayor  Idem....  Idem.
261 Estéban Juncá Pujóla. .... Seis años de prisión menor   Idem...  Idem.
262 Pedro Teodoro López Ur

bano..  .............................  Diez meses de presidio correccional. Granada.,. .  Valladolid.

DURACION TRIBUNALES PRESIDIOS

nombres de los penados. y ciase las penas sentenciadores, en que se hallan.

263 Víctor Velez Valgañon. . .  Cuatro años de prisión menor  B ú rg os   Zaragoza.
264 Manuel Sánchez Cuesta... Treinta y cuatro meses de presidio

correccional....................... ................  Idem  Granada.
265 Facundo Mortes Lleti. Siete años de presidio mayor  Valencia . . .  Barcelona.

. 266 Francisco Ciurana Contel. Ocho años de prisión mayor  ___  Idem  Tarragona.
267 Fructuoso Villodas Argan-

doña...................................  Treinta y seis meses de presidio cor
reccional.............................................. Búrgos  Granada.

268 José María Gómez Soria .. .  Tres años y cuatro meses de presidio
correccional........................................ Granada  Sevilla.

269 José Copobí Cazorla  Treinta meses de presidio correc
cional ................................................... Valencia . . .  Toledo.

270 Félix Rubio Labrador. . . .  Ocho años de prisión mayor..............  Búrgos  Granada.
271 Evaristo Gutiérrez Argüeso Siete años de presidio mayor  Idem   Idem.
272 José Urquijo Cámara. Cinco años y cinco meses de presidio

m enor..................................................  Idem  Alcalá de Henar.
273 Domingo Borreda y Pía-

sencia................................  Seis años de prisión correccional.. .  Valencia . . .  Tarragona.
274 José Martínez Ferrer  Tres años de presidio correccional.. Idem. Sevilla.
275 Benito Barrera López  Seis años y un dia de prisión mayor. Madrid. Zaragoza.
276 Ignacio Aguila Molina.. .. Tres años de presidio correccional.. Idem ... . . . .  Valladolid.
277 José Manrubio Aguado_ Veintisiete meses de presidio correc

cional....................................  ........... Sevilla  Granada.
278 José Xofre Cairells.  Veintidós meses de presidio correc

cional y cuatro meses de arresto.. Barcelona.. Idem.
279 Estéban Ruano Martin

Sanz.............. ..................... Cinco años de presidio correccional. Madrid  Valladolid.
280 Ramón Maurí Gambert. .. Treinta meses de prisión correc

cional......................................... ..........  Barcelona.. Zaragoza.
281 José Moncho Ferrer . Tres años y nueve meses: de presidio

correccional  ...................  Valencia . . .  Barcelona.
282 Vicente Marcian Perez _ Cuatro años de presidio correccional. Idem  ..........  Alcalá de-Henar.
283 Alejandro Asensio R u iz .. Diez y siete meses de presidio cor

reccional  ________________ _ Búrgos . . . .  Idem.
28.4 Sotero Cayo Izquierdo Pas

cual  , _____ . . . . . . . . . . .  Veintisiete meses de presidio correc
cional y cuatro años y ocho meses
de presidio menor . . . . . . . . .  Idem   -----  Zaragoza.

285 José Magano Lázaro. . . . . .  Cinco años de presidio correccional, Madrid  Valladolid.
. 286 Marcelo González Santos... Cinco años de presidio correccional. Idem   Idem.

287 Plácido Montero Gómez.. Cuatro años de presidio correccional. Idem    Idem.
288 Severiano Gómez y Gómez. Cuatro añosde presidio correccional. Id em   Idem.
289 Víctor Alda Sanz ........ Ocho años de prisión m ayor.  Idem    Granada.
290 Cándido Escobar Fernan

dez ............ ...............  Veintisiete meses de prisión correc
cional y multa de 60 escudos . . .  Idem ..........  Valencia.

Madrid 24 de Diciembre de 1870.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa tic Madrid, á 24 de Mayo de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo que ante Ños pende en primera y 
única instancia entre D. Martin "Calles y Canstains, represen
tado por el Licenciado D. Vicente Pereira, y la Administra
ción general del Estado, que lo es por el Ministerio íiscal, con 
D. José Ortega, y otros, y en su nombre el Licenciado Don 
Fernando Madrazo, sobre revocación de la orden de 20 de 
Febrero de 1809 que declaró caducada la concesión de lam ina 
N ena :

Resultando que en 17 de Julio de -18G7 D. Pedro Martínez 
Duendo presentó escrito de denuncio en el Gobierno civil de 
Granada de dos pertenencias de mineral ferruginoso argen
tífero con el nombre de Segnncla Nena sobre el terreno de la 
mina que suponía abandonada de D. Martin Callés, llamada la 
Nena, término de Capileira, de aquella provincia, pidiendo se 
declarase la caducidad do la mina Nena por haber faltado el 
dueño á las condiciones de la concesión sin poblarla con el nú
mero de hombres que la ley y reglamento de minería prescri
ben, ni héchose labor alguna por espacio de dos años próxi
mamente; é instruido el oportuno expediente, seclió vista al 
«'■aliés, que se opuso á la pretensión del Cuende por no ser 
cierto que no se hubiese cumplido con el pueble que preceptúa 
la ley, como estaba dispuesto á justificar:

Resultando que para hacerlo respecto á este extremo se 
aresentó por Cuende una información de ocho testigos en 
que todos declaran que la mina Nena hacia más de dos anos 
no se trabajaba, y que su paralización no la habia causado 
fuerza mayor; y por el Callés se adujo otra información en 
seis testigos que declararon que la citada mina se ha trabaja
do constantemente, tanto de dia como de noche, y que se han 
gastado infinidad de maderas en entibaciones:

Resultando que en su vista el Gobernador resolvió que un 
Ingeniero del ramo pasase al terreno, y previo reconocimien
to de la mina informase lo que fuera procedente; y verificado, 
manifestó este que los trabajos encontrados en dicha mina re
presentaban 2.271 metros cúbicos excavados, los que prueban, 
teniendo en cuenta la dureza de la roca en varios puntos y la 
fortificación empleada en otros, que durante los seis años y seis 
meses que aproximadamente ha debido estar poblada la mina, 
el número de obreros ha sido mayor que el que dispone el ar
tículo 50 de la ley; y hallándose las galerías en buen estado 
y bien entretenida su fortificación, creía que la mina Nena 
no habia incurrido en caso de caducidad, y que debia por 
tanto declararse fenecido y sin curso el expediente de la 
mina Segunda Nena ; y el Gobernador así lo declaró:

Resultando que no habiéndose conformado el denunciador 
con la expresada resolución, se alzó de ella para ante el Mi
nistro de Fomento; y por la Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio se dispuso que el Ingeniero Jefe de 
la provincia practicara un nuevo reconocimiento, haciendo 
constar lo que hubiera de cierto respecto el abandono de todo 
trabajo cíe la mina Nena durante el período de los dos añas 
ú que se refiere el denunciador; y no habiéndolo podido eje
cutar dicho Ingeniero por su mal estado de salud, de orden 

, de la Dirección designó para la práctica de dicho reconoci
miento al Ingeniero^). Fernando de los Villares, quien des
pués de haber reconocido cuidadosamente todas las labores 
practicadas en la mina Afona informó que creia poder asegu
rar, teniendo en cuenta que no se habia trabajado desde Abril 
de 1867, que dicha mina no habia estado abondonada de todo 
trabajo durante los dos últimos años como pretende el de
nunciador, sin que por esto pudiera afirmar que durante el 
plazo citado haya tenido la referida mina todo el pueble que 
la ley exige en su art. DO:

Resultando que el D. Pedro Martínez Cuer.de presentó en

el Ministerio una nueva información de seis testigos, entre los 
que figuran cinco de la información de Callés y el guarda que 
fué de la mina Nena durante la época á que se refiere el de
nuncio, quienes afirman que sólo se trabajó en ella unos lo  
dias por un solo hombre; y que el negociado en vista de todo 
reprodujo la opinión que ya tenia emitida de que debia con
firmarse el decreto del Gobernador de Granada:

Resultando que informado en estos términos el expedien
te en 28 de Setiembre de 1868, por nueva nota de 14 de No
viembre del mismo año propuso el Negociado y la Dirección 
acordó oir el parecer de la Sección de Gobernación y F o 
mento del Consejo de Estado, que opinó debia ampliarse el 
expediente, haciéndose un nueyo reconocimiento por el Inge
niero Jefe ú otro caso de que continuase la imposibilidad de 
aquel, con presencia de todos los antecedentes, para que in
formara detalladamente qué trabajos fueron los practicados en 
la mina Nena durante la época á que se refiere el denuncia
dor, y á ser posible, cuándo ó en qué tiempo fueron verifica
dos, y que se hiciera constar en el expediente si el conce
sionario de dicha mina habia ó no satisfecho el cánon anual 
de las pertenencias durante los dos años á que se refiere el 
abandono; pero el Negociado y la Dirección no creyeron pro
cedente esta ampliación, y de conformidad con su dictáinen 
se expidió la orden de 12 de Febrero de 1869, por la que, con
siderando que resulta completamente justificado el abandono 
de trabajo en la mina Nena durante los dos años á que el ci
tado registro-denuncio se refiere, declaró caducada la conce
sión de la mina Afona por haber incurrido en abandono, según 
lo preceptuado en el art. 50 y párrafo cuarto del 65 déla ley de 
minas de 1859, y revocó el decreto del Gobernador, declaran
do sin curso y fenecido el expediente de la Segunda Nena:

Resultando que contra esta orden dedujo demanda ante 
este Tribunal el D. Martin Callés, representado por el Licen
ciado D. Tomás María Mosquera, pidiendo se dejara sin efecto 
y se confirmara el decreto del Gobernador, fundándose en que, 
léjos de estar probado el abandono, resulta justificado por el 
dicho de los testigos y los actos de reconocimiento de los In
genieros que la mina estuvo poblada constantemente con 
arreglo á la ley, sin que haya razón alguna verdadera que pue
da hacer suponer que estuvo abandonada á pesar de las pres
cripciones de la legislación del ramo, que hoy en virtud de 
recientes y más acertadas disposiciones se considera como 
inconveniente y contraria al desarrollo y prosperidad de la 
minería:

Resultando que admitida como procedente la via conten
ciosa, después de haberse tenido por parte como coadyuvan
tes á D. José Ortega y otros, y en su nombre el Licenciado 
D. Fernando Madrazo, en quienes renunció sus derechos el 
Martínez Cuende, no habiendo ampliado la demanda el L i
cenciado Mosquera se declaró á instancia del Licenciado Ma
drazo decaído el derecho para verificarlo; y emplazado el Fis
cal y coadyuvante, por el primero se pidió se absolviera de la 
demanda á la Administración, confirmándose la orden recla
mada , fundándose en que para que se consideren pobladas 
las minas han de tener á lo menos cuatro operarios durante 
la mitad del año: que se halla plenamente justificado por las 
declaraciones de los testigos que en dicha mina no se han 
sostenido las labores por el tiempo que prefija la ley ni se ha 
mantenido el número de operarios que la misma exige; y que 
no destruyen dicha prueba los informes facultativos de los In
genieros por no depender la averiguación del hecho de los co
nocimientos científicos de los funcionarios del ramo:

Resultando que el Licenciado Madrazo contestó también 
pidiendo la confirmación de la orden impugnada, alegando 
que, con arreglo á los artículos 37|y 39 de la ley de minas, las 
concesiones mineras son condicionales, y en tanto subsisten 
en cuanto el concesionario cumple con las condiciones que se 
le imponen: que una de estas condiciones es la de establecer

y mantener labores lo ménos 483 dias en cada año con cuatro 
hombres al ménos: que según el cas.o 4.° del art. 65 de la ley. 
caduca y se pierde la propiedad de las. pertenencias de minas 
por abandono, no guardándose las reglas establecidas^ en los 
artículos 50, 51, 52 y 53 de la misma ley; y que la contra
vención del art. 50 por parte de Gallés resulta probada por 14 
testigos, sin que destruya esta prueba el parecer de los Inge
nieros:

Resultando que el Licenciado Mosquera sustituyó en el 
Licenciado D. Vicente Pereira, á quien se hubo por parte, 
mandando pasar los autos con apuntamiento al Ponente: 

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Eusebio Morales 
Puideban:

Considerando que si bien el art. 317 de la ley de Enjui
ciamiento civil no ha querido sancionar la arbitrariedad de 
los Tribunales sobre apreciación de la prueba de testigos, ha 
modificado sí las de Partida que tasan su valor, dejando á 
aquellos la libertad suficiente para poder descubrirla verdad 
á través de las palabras de estos con sujeción á las reglas dé
la sana crítica que se hallan bien definidas y claras en la ra
zón de los conocedores del derecho:

Considerando que, en este supuesto, el número de testigos 
que presenten las partes no es la única regla á que deben 
atenerse los juzgadores para formar su criterio, sino tam
bién el grado de verosimilitud que merezcan sus dichos: 

Considerando que examinada y calificada la prueba de tes
tigos suministrada por el registrador de la mina Segunda 
Nena y denunciador de la Nena , no es bastante para destruir 
el valor legal de la practicada por el que primeramente re
gistró esta, porque aunque es verdad que su número es ma
yor, también lo es que cinco de ellos en las declaraciones que 
prestaron en 9 de Setiembre de 1867 y 18 de Agosto de 1868 
incurren en las patentes y manifiestas contradicciones de 
afirmar en la primera que la mina Nena habia estado cons
tantemente laboreada do dia y de noche hasta Abril del mis
mo año, sin más interrupción que la indispensable para dar 
descanso á los trabajadores, empleando también gran número 
de maderas en las entibaciones; en la segunda di-ccn que sólo 
vieron al guarda y á un trabajador, contradicciones que ener
van por completo la fianza de sus dichos y pueden dar lugar 
á la responsabilidad criminal:

Considerando que esta circunstancia amengua en gran 
parte las deposiciones de los demás testigos que van enca
minadas á probar el mismo extremo:

Considerando que, por el contrario, la prueba del registro 
de la Nena, aunque se compone de ménos número de testi
gos que los motivos que quedan expuestos, no adolece de vi
cio alguno legal:

Considerando que en apoyo de esta vienen los informe,' 
de los Ingenieros comisionados por la Autoridad para recono
cer los trabajos de la m ina; informes que, aunque no están 
redactados en idénticos términos, en manera alguna se con
tradicen, y que por el carácter de las personas é imparciali
dad de sus apreciaciones tienen gran fuerza probatoria:

Considerando, además, que no es presumible en buena 
crítica, miéntras que por el denunciador, que es á quien com 
pete la prueba, no se justifique de una manera acabada lo 
contrario, que el registrador de la Nena después de haber 
empleado su trabajo y capital en explotarla quisiera aban
donarla cuando veia el fruto de sus afanes y sacrificios;

Fallamos que debemos dejar y dejamos sin efecto la or
den del Gobierno provisional de 20 de Febrero del año pró
ximo anterior, y confirmamos en todas sus partes el decreto 
del Gobernador "de Granada de 5 de Noviembre de 1867; pón
gase testimonio délas declaraciones prestadas por los testi
gos Nicolás Dueñas Rodríguez, Nicolás y Antonio Dueñas y 
Estévez, José Jiménez Jiménez y Luis Vázquez, y remítase a' 
Juzgado que corresponda para los efectos que haya lugar.



Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección le g is la tiv a , sacán
dose al efecto las copias necesarias, con devolución del ex
pediente al Ministerio de Fomento, lo pronunciamos, man
damos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H u et.=  Eusebio Morales Puideban.— Buenaventura Alvara- 
do.=C álixto de Montalvo y G ollantes.= Luciano . B astida .=  
Ignacio Yieites.Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. é limo. Sr. D. Eusebio Morales Puideban, Mi
nistro de la Sala tercera del Tribuílal Supremo de Justicia, ce
lebrándose audiencia pública en la misma en el dia de hoy, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 2-4 de 
Mayo de 1870.=Enrique Medina.

En la villa de Madrid, á 1.° de Julio de 1870, en los autos segu i
dos en el Juzgado de prim era instancia de Moguer, y  por supresión  
del mismo en  el de Huelva, y en la Sala tercera de la Audiencia de 
S evilla  por Doña Atanasia Rodríguez Villareal y  otros herederos y 
legatarios de su  hija Sor María de la Presentación Calle y Rodríguez, 
monja profesa en el convento de D om inicas de Casa la Reina, con  
D. Cayetano Burgos y  Bueno sobre entrega de bienes y  pago de
176.574 rs. 74 cents, con sus intereses; autos que penden ante Nos 
en virtud de recurso de casación interpuesto por los demandantes 
contra la sentencia que en o de Noviem bre de 1869 dictó la referi
da S a la :Resultando que D. Ramón Rodríguez, vecino de Moguer, en su 
testam ento de 7 de Noviem bre de 1856, y bajo del cual falleció 
en 21 del mismo mes y año, después de hacer varios legados, por la 
cláusula 28 instituyó herederos universales por iguales partes á su 
dependiente D. Eustaquio Jiménez, á su sobrino D. Eleuterio R o
dríguez y  Larios y á su sobrina Doña María Calle y  Rodríguez, la 
cual se hallaba en su casa: p o r  la 3o nombró por tutora y  curadora 
de esta á su madre Doña Atanasia Rodríguez, hermana del testador; 
y m ediante la larga distancia á que se encontraban la una de la 
otra, encargó m uy especialm ente, para que en todo la representase é 
hiciera sus veces, al Presbítero D. Cayetano Burgos; y por la 45 que 
recom endaba m uy especialm ente, tanto á su esposa Doña Mercedes 
Saenz como á sus'herederos D. E leuL rio Rodríguez y Larios, Doña 
María Cade y  Rodríguez y  D. Eustaquio Jiménez, que procurasen  
no desm em brar el caudal y siguieran al efecto trabajando con él, y  
continuaran las mismas negociaciones llevando su nombre de Ramón 
Rodríguez:

Resultando que en carta de 9 de Enero de 1857 Doña Atanasia 
Rodríguez, madre de Doña María Calle, m anifestó á D. Eustaquio 
Jiménez que enterada de todo y  m ediante á que D. Cayetano de 
Burgos era persona tan respetable y por otra parte el designado por 
su hermano, nada tenia que hacer por ahora, pues aquM señor se
guiría representando á su hija hasta que otra cosa* se dispusiera; y  
en otra carta de 22 de Febrero del mismo año dijo al propio Don 
Eustaquio que veia por la suya del 29 que tenia algo que hacer con  
su hermana política sobre intereses, que esperaba lo arreglasen con  
tranquilidad, procurando por el bien de todos: que agradecía mucho 
la invitación que le hacia para que pasase al lado de su hija María; 
pero que entonces no se determinaba, y  param as adelante si se ha
llaba más animada veria lo mejor para todos; y  que en el ínterin  
esperaba arreglasen las cosas y  que la tuviese al corriente d é lo  que  
ocurriera para su tranquilidad:

Resultando que por escritura de 18 de Febrero de dicho año 
de 1837 Doña María de las Mercedes Saenz, viuda de D. Ramón Ro
dríguez, y  D. Eustaquio Jim énez, D. Eleuterio Rodríguez y  Larios y 
D. Cayetano de Burgos y  Bueno, Presbítero, como representante y  
haciendo las veces de Doña María Calle y  Rodríguez, consiguiente a 
la disposición testam entaria del D. Ramón Rodríguez en  su c lá u 
sula 45, convinieron que la casa que á nom bre de aquel existia en  
aquella ciudad de Moguer y  capital de Huelva continuaría bajo el 
m ism o  nombre del difunto D. Ramón Rodríguez, representándola el 
D. Eustaquio en la forma que I » hacia en vida de  aquel; y  por otra 
escritura de 15 de Mayo de 1858 los m ism os interesados, haciendo  
mérito de la anterior, otorgaron poder amplio y especial á D. Eleu
terio Rodríguez Larios para que á nombre de la casa del D. Ramón 
Rodríguez continuase en el giro de la misma, autorizando toda su  cor
respondencia m ercantil y demás que ocurriera con todas las faculta
des, requisitos y  circunstancias, condiciones y  demás que constaban  
de la escritura de 18 de Febrero de 1857, que reproducían de nuevo, 
debiendo entenderse solidariam ente las facultades que se le conferian  
al D. Eleuterio como las del D. Eustaquio:

Resudando que pract icada extrajudicial y  am igablem ente la par
tición de los bienes quedados al fallecim iento de D. Ramón Rodrí
guez entre su viuda Doña María de-las Mercedes Saenz y  sus tres 
herederos I). Eustaquio Jim énez, D. E leuterio R odríguez Larios y  
Doña María Calle y  R odríguez, representada por D. Cayetano de 
Burgos y Bueno, al que por nom bram iento de la misma se d iscernió  
el cargo de curador acl litem,  por auto de 10 de Mayo de 1858 y por 
otro de 18 del mismo m es se aprobó como solicitaban los in teresa
dos la partición de b ienes, y  m andó que se protocolizase y  se diese 
á los interesados testim onio de su respectivo haber y  adjudicación, 
como así tuvo efecto, resultando que á la m enor Doña María Calle y  
Rodríguez en pago de 511.604 rs. á que ascendía su total haber se 
la adjudicaron diferentes fincas rústicas y urbanas, varios m uebles, 
ropas y efectos, acciones y  créditos, 1.962 arrobas de v ino  de d istin 
tas clases, valuadas en  79.100 rs., y 250 de vinagre, tasadas en 5.230 
reales, y  en dinero m etálico 26.695 rs. 14 cé n ts .:

Resultando que por escritura de 21 d e le ita d o  mes de Mayo de 
1858 la Doña María de las Mercedes Saenz, viuda de D. Ramón Ro
dríguez; D. Cayetano de Burgos y Bueno, com o curador ad litem  de 
la Doña Maria de la Presentación Calle y  Rodríguez, D. Eustaquio 
Jim énez y D. E leuterio Rodríguez Larios, aprobaron, ratificaron y  
dieron por hecha perfectam ente y con el debido arreglo la expresada  
partición, cuerpo de caudal, deducciones y  adjudicaciones con todo 
lo demás que contenia, expresando que de los b ienes respectiva
m ente aplicados á cada uno se daban por entregados, como tam bién  
de los títulos de pertenencia de los raíces que le tocaron á su sa
tisfacción:

R esudando que en 28 de Febrer o de 1859 los referidos Doña 
Mercedes Saenz, D. Eustaquio Jiménez, D. Eleuterio Rodríguez Larios 
y D. Cayetano de Burgos y Bueno, en representación de la m enor 
Doña Alaría Calle y Rodríguez, formaron y firmaron un balance de 
la casa testamentaría del D. Ramón Rodríguez, d e iq u e  aparece com o  
líquido capital en  dicha fecha la suma de 2.746.555 rs. 19 cén tim os, 
por lo que, y  siendo dicho capital, según  el inventario formalizado 
en  8 de Mayo de 1858, ue 3.174.555 rs. 99 cénts., resultaba una pér
dida de 427.600 rs. 10 cénts. que se d istribuyó en tre los interesados, 
correspondiendo á la Doña María de la Calle y Rodríguez la cantidad  
de 83.262 rs. 32 cénts., quedando en  su consecuencia reducido su  
haber á la suma de 428.341 rs. 13 cénts. que se le pagaron en los 
bienes m uebles é inm uebles y vasijería de bodegas que le estaba 
adjudicada, en cantidades que habia percibido para sus atenciones, 
entre otras sum as que le correspondía abonar en  acciones del ferro
carril de Jerez á Cádiz en  valores á cobrar, y en 129.131 rs. 4 cén ti
mos, en los 773.700 rs. 18 mrs. que im portaban las existencias de 
líquidos como oirás mercaderías y  m etálico en  caja, según  sed em o s-  traba en el balance:

Resultando que en  23 de Marzo de dicho año de 1859 Doña Ata- 
nasia Rodríguez y su hija Doña María de la P resentación C alley  R o
dríguez acudieron al Juzgado exponiendo, después de hacer mérito 
de la clausula 35 del testamento de D. Ramón R odríguez, que por  
haber contraido la primera segundas nupcias con D. Julián Saenz

en 4 de A gosto de 1857 habia quedado im posibilitada p ira  ejercer 
el cargo de curadora de su hija; y que por lo tanto procedía fuese 
nombrado para tal cargo D. Cayetano de Burgos, que era la persona 
en q uien  e l testador D. Ramón Rodríguez depositó su  confianza en  
la misma cláusula para sustitu ir á la Doña Atanasia durante su 
ausencia: que aceptado por el D. Ca}retano de Burgos el cargo de 
curador, se mandó hacerle saber que en el caso de haber ejercido  
el cargo de curador testamentario de los b ienes de Doña María Calle 
Rodríguez presentase la partición ó hijuela que acreditase la parte 
de bienes que á esta correspondiesen  al fallecim iento de D. Ramón 
Rodríguez, para con vista de ella proceder á la tramitación marcada 
con relación al asunto en la ley de Enjuiciam iento civil: que en  su  
consecuencia el D. Cayetano presentó la hijuela de 18 de Mayo 
de 1858, formada á la Doña Maria Calle y  Rodríguez, y  el balance  
de 28 de Febrero de 1859 mencionado anteriorm ente, y  manifestó 
que efectivam ente fué representada por él la referida m enor Doña 
María Calle en cum plim iento de lo dispuesto por el testador: que  
oido el Promotor fiscal y  de conformidad con lo propuesto por el 
m ism o, se declaró que el desempeño del cargo de curador de la m e
nor Doña María Calle no se. entendiera fruto por pensión , señ a lán 
dose la cantidad de 30 rs. diarios para su educación y alim entos, y á 
su  curador el 10 por 100 de adm inistración; y  que habiendo presta
do este la fianza de 300.000 rs. que se le previno por auto de 1 2 de 
Noviem bre de 1860, se mandó discernir ai D. Cayetano de Burgos y  
Bueno el cargo de curador ad bona de la menor Daña María de la 
Calle y R odríguez, concediéndole facultades para repr-sentarla  con  
arreglo á las prescripciones legales, y  para cuidar á la vez de su p er
sona y  bienes:

Resultando que en 31 de Marzo de 1860 D. Cayetano de Burgas y  
Bueno, como tutor y curador de Doña María C ale y Rodrigue/., con  
Doña Mercedes Saenz, D. E leuterio Rodríguez Larios y los herederos 
de D. Eustaquio Jiménez, formaron inventario, liquidación y  d efin i
tiva d istiibucion  de los bienes pertenecientes á la casa testam entaría  
del D. Ramón Rodríguez, apareciendo que el capital líquido en dicha  
fecha era el de 2.767.810 rs.; y comparado con el que resultaba del 
inventario de 8 de Mayo de 1858, importante 3.174.155 rs., resultaba  
como pérdidas ó m énos capital la suma de 406.345 rs., la cual dis
tribuyeron entre los interesados, correspondiendo á la m enor Doña  
María" Calle y Rodríguez la cantidad de 79.128 rs. 30 mrs., y  q u e
dando en su consecuencia reducido el haber de la m ism a á 432.476  
reales 20 m rs., para cuyo pago se le aplicaron ios bienes que se  exp re
san y que ya la estaban adjudicados según su hijuela, y  en lo dem ás 
que tam bién se refiere; expresando que todos los interesados en  el 
caudal estaban satisfechos y se daban por recibidos de su resp ectivo  
haber por haberse entregado de las fincas, m uebles, acciones, efectos, 
créditos, líquidos y m etálico con arreglo á las hijuelas formadas para 
la partición de los bienes quedados por fallecim iento de D. Ramón  
Rodrigue/, deducidos los quebrantos ó pérdidas que había sufrido el 
caudal desde 8 de Mayo de 1858 hasta la fecha, quedando cu b ier
tas y  satisfechas todas las obligaciones conocidas por débitos y otros 
conceptos:

Resultando que Doña María Presentación Calle y  Rodríguez, ha
llándose de novicia para religiosa de coro y  velo  negro en el co n v en 
to de Dominicas de Casa la Reina, otorgó testam ento en 1.° de S e
tiem bre de 1862, disponiendo que de todo el legado que en diferentes 
bienes inmuebles, efectos y  dinero la h izo su tío D. Ramón R odrigue/ 
y  que constaban del docum ento, cuenta y partición que se formó á 
su fallecím iento, se hicieran tres partes; dos de ellas para su madre 
Doña Atanasia Rodríguez, como heredera, d istribuyéndose la otra 
tercera parte en la forma que prevenía; y en 20 del m ism o m es de 
Setiem bre para poder profesar, com o lo hizo en el dia sigu iente en el 
m encionado convento, otorgó escritura haciendo expresa y formal 
renuncia de las dos terceras partes de cuantos bienes v  derechos la 
pudieran locar y pertenecer en cualquier concepto á favor de su 
m adre Doña Atanasia R odríguez, como heredera forzosa, disponiendo  
de la tercera parte restante en  los térm inos en  que lo había hecho  
en su testamento que aprobaba, ratificaba y  confirmaba en to las sus 
par les:

Resultando que en virtud del testam ento y  escritura que se aca
ban de referir, la heredera y legatarios de Sor María de la Presenta
ción Calle y Rodríguez solicitaron en  13 de Agosto de 1863 que el Pres
bítero D. Cayetano Burgos y Bueno formalizase y  rindiera cuenta do
cum entada de la adm inistración de los bienes que tenia bajo su 
custodia com o tutor y  curador de la referida Sor Alaría Calle, y que  
igualm ente hiciera entrega de los m encionados bienes: que así esti
mado, D. Cayetano Búrgos y  Bueno presentó las cuentas de su adm i
nistración á contar desde el año de 1860 inclusive; y con vista de 
ellas, después de verificada por m edio del correspondiente in v en ta 
rio la enírega de los b ienes, presentaron la heredera y  legatarios 
m encionados diferentes escritos, en  virtud de los cuales manifestó el 
D. Cayetano, en escrito de 28 de Marzo de 1865, que nada habia ad
m inistrado como curador de Doña María Calle hasta el año de 1860, 
y  que por consecuencia nada tenia que entregar y  de nada tenia que 
rendir cuentas anteriores á dicha fecha, ó sea el discernim iento que se 
le confirió:

Resultando que después de otras actuaciones, la referida Doña  
Atanasia Rodríguez, como madre y heredera de Sor María de la Pre
sentación Calle y  Rodríguez, y varios de sus legatarios, dedujeron la 
actual demanda en 23 de Agosto de 1865 , pretendiendo se condena
se al Presbítero D. Cayetano de Búrgos y Bueno á que dentro de 
tercero dia pagase á dicha heredera y legatarios la cantidad de
176.574 rs. 74 cénts., con más el interés legal desde la presentación  de 
la demanda y  las costas del juicio; ampliando por u n  otrosí la de
manda á que el curador Búrgos entregase los títu los traslativos de 
dom inio de 24 fanegas de tierra para com pletar las 54 que fueron  
adjudicadas á la m enor en térm ino de Gibraleon; y  para e llo , ha
ciendo mérito de varios antecedentes de los m encionados, alegaron 
que adjudicados varios bienes á la m enor Doña María Calle y Ro
dríguez, y  aprobadas las particiones por auto de 28 de Mayo de 1858, 
el curador, de autoridad propia , habia variado la adjudicación, pa
sando á otras manos los efectos que se le habían adjudicado, practi
cando esto , no sólo una v ez , sino m ás: que con ello habia sido la 
menor perjudicada en la cantidad de 176.574 rs. 74 cénts., según  
aparecía del saldo en la cuenta que formalizaba el curador, hacién
dole un cargo de 320.707 rs. 99 cén ts. que com ponían las partidas que  
fijan y los intereses que debió haber consignado en la Caja de Depó
sitos, & contar desde 28 de Febrero de 1859 á Julio de 1864 en que 
verificó la entrega de bienes: que el curador, como todo adm inistra
dor de b ien es, es responsable de todos los perjuicios que sobrevi
nieran á la m enor por las faltas com etidas en  el desem peño de su 
cargo : que no podia, según la ley, alterar una adjudicación de b ie 
nes aprobada por el Juzgado, n i dejar de hacer inventario de los b ie 
nes que recibía en adm inistración, debiendo en  falta de este tener  
por tal la adjudicación de bienes practicada: que tampoco habia po
dido el curador dejar en  su poder las cantidades producto de los b ie
nes, sino que debió im ponerlas según la ley en  un estab lecim iento  
público que produjera el interés legal, y  que por haber om itido el 
cum plim iento de tales disposiciones legales los intereses eran de su  
ca rgo :

Resultando que al contestar la dem anda D. Cayetano de Búrgos  
y Bueno, así como Doña Mercedes Saenz, D. E leuterio  R odríguez y  
D. Víctor Jiménez, que se presentaron com o coadyuvantes, preten
dieron que se les absolviese librem ente de la pretensión contraria, 
declarando sin  personalidad á los dem andantes para la acción que  
ejercitaban; y caso de no estimarlo asi, que fué válida la sociedad en  
que estuvieron  hasta el 31 de Marzo de 1860 la viuda y  herederos 
del finado D. Ram ón Rodríguez: que en  dicha sociedad no se infirió  
agravio á la m enor Doña María de la Presentación Calle com o aso
ciada que fué; tampoco asistía á esta m enor el beneficio de restitu 
ción in integrum  por las operaciones que dicha sociedad practicó

y  que eran infundados los cargos y  reparos que en la demanda se 
liacian; aprobando en  su virtud las cuentas presentadas referentes á 
la adm inistración de los b ienes de la citada m enor Doña María Calle, 
condenando en uno y otro caso á los dem andantes á guardar per- 
pétuo silencio  sobre los puntos que se ventilaban en este ju icio , y en 
todas las costas y gastos que en él se originasen; y  excepcionáron  
que com o Doña Atanasia Rodríguez, dem andante hoy, nombrada cu
radora de su hija Doña Alaría Calle, no se presentó á pesar de las re
petidas cartas que al efecto se le escribieron, el D. Cayetano de 
Búrgos, con arreglo á lo previsto y  ordenado por D. Ramón Rodrí
guez en  su testam ento, entró á representar á Doña Alaría Calle y á 
hacer sus veces en la form ación de la sociedad, en los poderes que 
se dieron á los gerentes y en  todo aquello que era indispensable  
para que la casa siguiera, pero siem pre consultando con la intere- 
resada y sin m ezclarse en las operaciones de la administración: que 
siendo nombrado curador ad li tem , suplió la falta de edad de la me
nor en  la partición; y por haberse incapacitado por su matrimonio 

' la Doña Atanasia para el cargo de curadora, á instancia de esla y por 
nom bram iento de la m enor le fue discernido el cargo de curador 
para los bienes en 12 de N oviem bre de 1860: que disuelta la socie
dad porque lejos de haber ganancias hubo pérdidas, com o todos ios 
bienes habían estado m ancom unados y  D. Eleuterio Rodríguez y  
Doña Alaría G lie indicaron que no querían participación en  la de
pendencia  de Huelva que ántes habia sido adjudicada por partes 
proporcionales, fué preciso hacer n uevas adjudicaciones, dando á 
cada uno los bienes inm uebles que las circunstancias perm itían, y 
de los fingióles los que la suerte ó la operación facilitaba; y  con ar
reglo á esta últim a adjudicación be hizo cargo de los b ienes de la 
menor Doña María Calle eil 31 de Marzo de 1860 su curador I). Ca
yetano Búrgos; con arreglo á ellos se le exigió la fianza, y á ellos se 
referían las cuentas que habia presentado de su adm inistración: que 
siendo lo- herederos que instituyó D. Ramón Rodríguez voluntarios, 
quedaron obligados con la aceptación de la herencia á cum plir las 
prescripciones contenidas en la lin a1 disposición: que habiendo or
denado el testador que hecha la partición el caudal no se desm em 
brase, que siguieran unidos dedicándose á las mism as negociaciones 
que él lo había hecho, ios herederos tenían la obligación de consti
tuirse en sociedad, cum pliendo así con la ley del testam ento y con 
la que el derecho les imponía: que el testador nombró para que en 
todo representara á la heredera m enor, esto es, á manera de here
dero fiduciario á D. Cayetano de Búrgos; y como este era m ayor do 
edad, todos los actos practicados por él en representación de la me
nor dentro de las prescripciones del testamento eran válidos y  esta
bles, la heredera fideicomisaria sólo tenia derecho á recib irla  herencia 
en el estado que el heredero fiduciario se la entregó: que habiendo  
sido D. Cayetano de Búrgos por disposición testam entaria represen
tante de la menor, heredero fiduciario de la parte de herencia de 
que ella era fideicom isaria hasta que prevista esta de curador, que  
era la condición puesta, tuvo otra representación por más que el 
nombramiento de curador también recayese en  D. Cayetano; com o  
eran distintos los derechos, las obligaciones y responsabilidades dei 
uno y  otro cargo, distintas tenían que ser las m aneras de pedirles 
cuernas de sus desem peños; debiendo hacerse los cargos del tiempo  
que la sociedad dure, si los h u b ie'e , que no los habia, á los ot¡os  
socios y no al D. Cayetano de. Búrgos, que en ton ces era represen
tante y no curador:

Resultando que seguido el ju icio  por sus trámites, practicándose las 
pruebas que las partes articularon por medio de docum entos, posicio
nes y testigos, dictó sentencia  el Juez de prim era instancia de la que 
interpusieron apelación los demandados; y por la pronunciada en 5 de 
N oviem bre de 1869 por la S da tercera de la Audiencia, se revocó la 
sentencia apelada en cuanto por ella se condenaba á D. Cayetano de 
Búrgos y Bueno al pago dentro de nu eve dias de 146.574 rs. a la 
heiedera y legatarw s de Doña AI iría Presentación Calle, con los in te
rese- que hablan debido producir desde la contestación á la demanda, 
respecto de cu yos extrem os se absolvió á D. Cayetano; confirm án
dose dicha sentencia en la parte que le condenaba á la entrega de ti
tulación corriente de las 24 fanegas de terreno corno parte de las 54 
que á 1* Sor Alaría la fueron adjudicadas, sin  perjuicio del derecho  
que al D. Cayetano asistiera para indem nizarse de quien en su caso 
correspondiera:

Resultando que contra este fallo en la parte en que se absolvía al 
D. Cayetano de Búrgos y Bueno del pago de los 176.574 rs., con .sus 
intereses, interpusieron los dem andantes recurso de ca>acion, citando  
entonces y después en tiem po oportuno en este Tribunal Suprem o  
com o infringidos:

1.° El testam ento de D. Ramón Rodríguez, que es la ley  primera 
qu e ha debido consultarse, y las leyes  114 y 119, tít. 13, Partida 3.a, 
que h ab an  del valor probatorio y eficacia de las escrituras públiczs y 
de l'os docum entos privados reconocidos; porque conform e al testa
m ento, estando ausente la madre, el curador debia serlo el D. Caye
tano de Búrgos, y  este tenia confesado y  dicho en  docum entos ofi
ciales que él y no Doña Atanasia Rodríguez fué el tutor y curador, 
entendiendo así él como todos los interesados en  la testamentaría de 
una misma manera aquella disposición, sin que bastase para esqui
var dicha representación el que en 1868 se le discerniera* el cargo de 
curador ad litem de la m enor, pues este fué ilegal y contrario á los 
artículos 1.253 y 1.254 de la ley  de Enjuiciam iento civil, porque el cu
rador no tenia interés en la partición ni im pedim ento alguno para 
representarla, único caso en  que la ley  ex  ge la elección  de los cu
radores ad litem:

2.° La ley 3 .a, tít. 1 2 ,Partida 3 .a, y  la doctrina consiguiente y siem 
pre respetada, seguir la cual los Jueces tienen el deber de juzgar 
por lo alegado y  probado por las partes, en cuanto para absolver a! 
demandado se sentaba q u e  Doña Atanasia R odríguez fué la curadora 
desde la m uerte del testador hasta que en 1860 se discernió el cargo 
al D. C ayetano; siendo así que era ev id ente que este fué la única 
persona que habia representado á la m enor ántes y  después del ano 
de 1860 y desde 18 >7, con entera independencia y  sin  contar con 
ninguna otra persona, ni m énos con la madre de la menor Dona 
Atanasia; y  la ley  16 del m ism o título y  Partida, los artículos 254 
y 256 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, y  las sentencias de eMe Tr i
bunal Suprem o de 16 de Octubre de 1863, 19 de Diciem bre de 1864, 
12 de Mayo y  4 de D ciem bre de 1865, por cuanto se habia fallado 
este litigio por virtud de una consideración  no alegada por el de
m andado, cual era la ya expuesta de que la Doña Atanasia fué cura
dora de su hija:

3.° La ejecutoria de este Tribunal Suprem o de 18 de Alarzo 
de 1865, recaída en pleito én tre lo s  herm anos Jarrapeira, en que se 
consigna el principio de que los T ribunales q u e tienen facultades 
para calificar las pruebas no pueden sin  embargo sobreponer su 
criterio á las prescripciones de la ley , y el art. 23 de la instrucción  
de 12 de Junio de 1861 sobre la forma de redactar los docum entos  
públicos, que fija el vaior de lo que las partes afirm an y confiesan, 
por cuanto pora absolver al D. Cayetano se sentaba que ia confesión  
que este hacia en la escritura de 21 de Mayo de 1858 de haber re
cibido los b ienes de la hijuela que se formó en  la partición á la m e
nor era puram ente formularia, y que las gestiones del m ism o antes 
y  después de ser nom brado curador ad iilem no eran más que pa
sos am istosos que á nada le com prom etían:

4.® La ley  1y, tít. 2 1, Partida 3.a, que fija el valor de la c o sa  ju z 
gada, y la doctrina constante que la confirm a, porque se desconocía  
que el D. Cayetano, com o tal curador ad bona, se habia presentado, 
aunque llam ándose curador ad litem, para cum plir las providencias  
firm es del Juez ante el cual repitió expresam ente que com o curador  
testam entario habia representado á Doña Alaría Calle, según apare
cía del auto de 11 de A bril de 1859 y la inm ediata contestación del 
I)# Cayelano presentando en  tal supuesto  la hijuela que se  le exigía:

5.* Las le y e s  12, 20, 26, 30 y 33, tít. 12, Partida 5.a, que hablan 
del mandato expreso y  tácito, y determ inan las obligaciones que



produce; y  la doctr ina m u y  conforme y  constante de los prácticos, 
confirmada por todos los Tribunales, en que se reconocen los de re 
chos y  obligaciones que nacen  de dicho contrato, su  extensión y  sus 
jus.os límites;  po iq u e  aun  en otro caso había que reconocer al Don 
Cayetano de Burgos como un  mandatario tácito , y como tal tenia 
que  responder  al m and an te  de la comisión ó encargo recibido de 
los bienes que en tal concepto se le entregaron, y  d a r  cuen ta  y  abo
n a r  los perjuicios;Y 6.° La ley 120, tít. 18, Part ida 3.a, q ue  habla  del inventario  que  
debe form ar  el tu tor y curador y de su valor  y  eficacia, prohibiendo 
que se admita prueba en contrario; la ley 21, tít. 16, Part ida 6.a, do n 
de se impone al curador la obligación de dar  cuentas, y  la doctrina r e 
ferente al cuasi-contrato que produce el deber de volver lo recibido 
y  de abonar los daños causados p o r  dolo ó por culpa ,por  cuanto  en 
el fallo se desconocían las obligaciones y deberes que tenia el D. Caye
ta no  de en t ieg ar  y devolver  los bienes que recibió y  no entregaba; 
admitiéndose para form ar su cargo una  prueba que la ley no  con
sen t ía ,  y  no apreciándose en lo que la ley quería y  o rdenaba la piue- 
b a  única que se habia  podido adm it i r  y atender, cual era la hijuela 
que el mismo presentó:

Yistos, siendo Ponente el Ministro D. Yalentin Garralda:
Considerando que las cuestiones debatidas en  este pleito se r e d u 

cen á siD. Cayetano Burgos y Bueno fué el cu rador  ad bona y  v e r 
dadero  rep resen tan te  de la m enor  Doña María Calle, y  si ad m i
nistró  los bienes de esta desde que se verificó la defunción del tes
tador  D. Ramón Rodríguez hasta 1860 en que fué nom brado  tal cu-  
do r  por incapacidad de Doña Aíanasia Rodríguez, que lo habia sido 
en el testamento del expresado D. Ramón:

Corsidei ondo que las dos cuestiones son de hecho, y  que la Sala 
sentenciadora las ha apreciado en vista d é la s  pruebas presentadas 
por las partes,  no pudiendo decirse que se baya contrariado el te s 
tamento rua n d o  se ha cumplido en todas sus partes:

Considerando que las leyes y las doctr inas que se citan en los 
cua tro  primeros motives de casación, porque en ellos se trata de la 
fuerza probatoria de las escrituras públicas, de la cosa juzgada y  de 
que los Jueces deben fallar según lo alegado y probado, no las ha in
fringido la ejecutor ia, po ique  si en alguna de las escrituras p re sen 
tadas en los autos apaiece que el Presbítero D. Cayetano Búrgosy  
Bueno representó  á la mor or, y  en una de ellas dió por recibidos sus 
bienes,  lo hizo como curador cid litem  y  como albacea testamentario 
que ere, y sólo para la formación de la compañía mercanti l tan ex
presam ente  recomendada j .o re l  testador:

Considerando que las deducciones que saca la parte  recu rren te  
del contenido de las mencionadas escri turas  pretendiendo ver en 
ellas declaraciones expi esas de que el dicho D. Cayetano Burgos ad
ir» inisti ó los bienes referidos se desvanecen en el pleito , porque en 
él aparece c laram ente  que  quiten administró lodos los bienes fué 
D. Meuterio Rodríguez y Larios, y no el mencionado Presbítero:

Y conoide» ando que las leyes que se citan en el quinto y sexto 
motivo de casación, las cuales sólo t ra tan  del mandato y ael in v e n 
tario , n inguna es aplicable al caso de autos, porque justi ficado como 
se baila que 1). Cayetano Burgos y Bueno no administró bienes n in 
gunos en los años referidos basta el de 1860, ni fué curador ab to n a  
de Ja menor, n o s e  le ha podido tener como mandatario ni con obli
gación de hacer ei inventario que se pretende;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no haber  lugar al 
recurso  de casar ion in terpuesto por Doña Atanasia- Rodríguez Villa- 
real y otio, herederos y legatarios de su  bija Sor María de la P r e -  
s e r 1 ación Calle y Rodríguez, á quienes condenamos en las costas; y 
devué lvanse  los autos á la Audiencia de Sevilla con la correspon
d ien te  certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é  i n s e r t a  i á  en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.==Mauricio 
García . = - J o s é  M. C áccres .= L au reano  de A rr ie(a .=V alen íin  Garral-  
da.==Joaquin Ja u m a r .= Jo sé  Ferm ín  de M u ro .= F e rn a ndo  Perez de 
Rozas.

Publicacion.==Leida y publicada fué la sentencia  anterior  por  el 
limo. Sr. 1). Valentín Garralda , Ministro del T ribuna l  Supremo de 
Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera  del 
mismo el día de boy, de que certifico como Escribano de Cámara 
de d :cho Supremo Tribunal.

Madrid 1.° de Julio de 1870.=T)ionisio Antonio de Puga.
En la villa de Madrid, á 1.° de Julio de 1870, en el pleito seguido 

en el Juzgado de prime» a instancia del distrito del Hospital de esta 
capital y  en la Sala te rcera de la Audiencia de la misma por D. To
más W rigb t ,  hoy su viuda y herederos, con D. Sebastian Gabriel de 
Borbon sobr e indemnización de perjuicios; pleito pendiente ante Nos 
en virtud de recurso de casación in terpuesto por el demandado con
tra la sentencia que en 22 de Octubre de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que en el Boletín oficial de la provincia de Cáceres, 
correspondiente al dia 30 de Julio de 1858, se anunció para el 22 de 
Agosto siguiente  el doble remate en  aquella capital y pueblo de 
Yalencia de Alcántara para el arriendo del descorche del arbolado 
de alcornoque que contenia la dehesa denominada Casillas, sita en 
término de Membrio, procedente del secuestro de D. Sebastian G a
briel de Borbon, estableciéndose que no se admitiría postura m enor  
que la de 4 .H 7  rs. 79 cénts. por cada u no  de los nueve años por 
que se sacaba ó subasta, contados desde el dia en que la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado aprobase el arriendo 
hasta el 29 de Setiembre de 1866, debiendo pagar por anualidades 
anticipadas; estableciéndose, además de estas condiciones, que en la 
dehesa se practicarían dos descorches generales, precisamente desde 
el mes de Mayo ó el de AgoMo, el primero desde el momento en que 
se comunicase al arrendatario  la aprobación, practicándose uno en 
general  de todo el q ue  .contuviera el arbolado, incluso la corcha v i r 
gen, no pudiendo verif icarse el segundo hasta los nueve años de h a 
berse  practicado el primero, sin poder extraer  más que la corcha que 
tuviera de espesor de una pulgada arriba : que el arrendatario l im
piaría  todo el arbolado, siempre que las ramas contuvieran media 
vara de grueso: que después de verif icado cada descorche, tendría 
obligación de dar cuenta á la Administración para que de su cuenta 
practicara un reconocimiento  del arbolado; quedando responsable 
cíe los pe¡ juicios que se causasen por el mal método usado para la 
extracción de la corcha, y obligado á extraer  de su cuenta los des
perdicios del descorche y á limpiar de suelo todos los árboles que 
descorchase, en la forma establecida pa ra  esta clase de aprovecha
mientos:

Resultando que hecha proposición por D. Tomás W r ig h t  por la 
cantidad de 5.000 rs., fué aprobado dicho a rr iendo  por la Dirección 
general en 17 de Diciembre de 1858, y  se otorgó la correspondiente 
escritu ‘a en 18 de Enero siguiente, adjudicándose áD. Tomás W r ig b t  
por la cantidad de 5.000 rs. anuales y tiempo de n u ev e  años, conta
dos desde el dia de la aprobación hasta el 29 de Setiembre de 1866, 
sujetándose á las condiciones del pliego que habia servido de base 
para  la subasta;  y que el arrendatario satisfizo á la Administración 
de la provincia el arrendamiento  correspondiente á los años de 1859 
y  1860, y  el de los años 1861 á 1865 al Administrador de D. Sebas
tian Gabriel de Borbon, en la provincia de Cáceres, D. José López de 
Tejada, mediante á haberse alzado el secuestro de los bienes del 
m ismo:

R e su lu n d o  que en tre  el arrendatario ’ W rigb t  y  la Administra
ción de D. Sebastian Gabriel mediaron contestaciones sobre la p ro 
loga del arriendo: que en el Boletín oficial de la provincia de Cáce
res, correspondiente al dia 3 de Enero  de 1865, se anunció  el r e 
mate en triple subasta para el dia 1.° de Febrero de la dehesa deno
m inada  Casillas, correspondiente al patrimonio particular de D. Se
bastian Gabi iei de Borbon, bajo las condiciones que se hallaban de 
manifiesto en los puntos  señalados para la subasta; y que  en 19 del

mismo mes manifestó el apoderado de D. Sebastian Gabriel al A d 
ministrador en  Cáceres que, de conformidad de lo propuesto p o r  el. 
mismo, incluiría  como adicional en  el pliego de condiciones la de 
que ei adqu iren te  de la finca respetaría los arriendos pen d ie n te s  
hasta su  vencimiento, haciendo suyas las rentas que devengase; y  
que esta nueva condición se leería como adición antes de c e le b ra r se  
e l remate, haciendo presente á los licitadores que el arriendo de la 
corcha terminaba en el dia 17 de Diciembre de 1867:

Resultando que por  esc r i tu ra  de 29 de Marzo de 1865 vend ió  el 
apoderado de D. Sebastian Gabriel de Borbon á D. Antonino E s p á r r a 
go la dehesa titulada de Casillas, en término de la villa de Yalencia de  
Alcántara, por la cantidad de 420.000 rs., siendo para  el com prador  
todas las rentas y  productos de ella de aquel año, quedando l ibre  la 
dehesa desde el dia 29 de Setiembre del mismo en adelante por to
dos sus frutos y  productos:

Resultando que consti tuido el Procurador D. Manuel Tovar, en  
nombre de D. Tomás W righ t,  en las oficinas de D. Sebastian Gabriel 
de Borbon, asistido de un Notario, á hacer entrega de 5.000 rs. po r  
la anualidad de 1866 del ar r iendo  de la corcha de la dehesa Casillas, 
el apoderado de aquel contestó que no la admitía mediante á h a b e r  
vendido la dehesa á D. Antonino Espárrago, levanlándose de ello la 
correspondiente acta; y  que por  escritura de 22 de Julio de 1867 
D. Antonino Espárrago vend ió  á D. José Francisco Brito, domiciliado 
en Loulé (Portugal), la corcha del arbolado de alcornoque de la 
dehesa Casillas, á contar  desde 1.° de Mayo de aquel año hasta 1.° de 
Octubre de 1877, en cuyo tiempo baria tres pelas ,  debiendo sat isfa
cer 24.000 duros:

Resultando que en 30 de Noviembre de 1867 entabló D. Tomás 
W right la demanda objeto de este pleito, exponiendo que al a r ren 
dar la corcha del arbolado habia adquirido uu derecho incuestiona
ble á hacer  dos descorches generales, debiendo ejecutarse el segun
do á los nueve años de habe r  practicado el primero, el cual habia 
tenido lugar desde Mayo á Agosto de 1859; habiéndose comprome
tido á pagar por estos dos d isfrutes 5.000 rs. anuales y  respetado el 
contrato D. Sebastian Gabriel,  como lo probaba el hecho de h ab e r  
cobrado las rentas desde 1861 á 1865: que  esto no obstan te ,  no le 
disputaba el derecho de vender  la dehesa, porque sabia que el a r 
rendamiento no estaba en n inguno de los casos en qu e  con arreglo  
á la ley pudiera impedir la enajenación; pero la in te rrupción  que 
habia causado en el arrendam ien to  habia sido voluntaria  y desacor
dada; pues se habia estipulado que  la dehesa quedaría  libre desde 
ei dia 29 de Setiembre por  todos sus frutos y  productos, d esen ten 
diéndose de que el año de a r rendam ien to  de la corcha que estaba 
corriendo, y cuyo precio' tenia cobrado, terminaba en 17 de Diciem
bre; in te rrupción  que  le obligaba, no sólo á la devolución de la c a n 
tidad anticipada correspondiente á los tres meses que le faltaban 
del año, sino también á indem nizar  al arrendatario  los daños y p e r 
juicios que la in te rrupción misma le habia causado: que en el caso 
actual habia la especialísima circunstancia de que lo arrendado  h a 
bia sido el aprovechamiento  del corcho, y que el ar rendata r io  no 
podia aprovecharlo lodos los años, sino únicamente en dos y en p e 
ríodo determinado de cada uno; de modo que lo que  hab ia  tomado 
en a rrendam ien to  habia  sido dos descorches que habia de hacer ,  el 
primero en el prim er año, y el segundo en el noveno, con la limi
tación de no poder ex traer  corcha que tuviera m enos-de una pu l
gada de espesor: que por tanto pagaba el precio en cada uu año y 
hacia los grandes desembolsos que exigía ei cuidado de la dehesa 
para asegurar estos dos descorches, y privándo le  ded segundo le 
habia privado de la miiad del aprovechamiento que le habia  a r r e n 
dado: que los "daños y  perjuicios que se le hab ían  ocasionado y el 
aprovecham iento  impedido por la in te rrupción  del contrato e ran  
ciertos y los justificaría en el térm ino  de p ru e b a ,  porque no sólo 
habia entrado Espárrago  en posesión de la dehesa el 1.° de Abril 
de 1865, sino que habia dispuesto de los aprovechamientos, hac ien
do corlas y un  descorche general que  habia vendido á una Compa
ñía  portuguesa; suplicando por  tanto que se condenase á D. Sebas
tian Gabriel de Borbon á abonar  al dem andan te  24.000 escudos en 
que graduaba los daños y menoscabos que hab ia  recibido por h a 
ber le  privado del aprovechamiento  de la corcha de la citada dehesa 
ántes  de cum pli r  el término del arrendamiento:

Resultando que D. Sebastian Gabriel de Borbon contestó á la d e 
manda con la pretensión de que se le absolviera de'ella  y se co nde
nase en costas al actor, á quien se reservase su  derecho para que lo 
ejercitara si creía convenirle contra la Hacienda; exponiendo como 
hechos que el secuestro de sus bienes habia  sido alzado en 25 de 
Abril de 1860; y que en ejercicio del derecho que incondic ional-  
mente le otorgaba esta disposición, y  teniendo en cuenta ciertos da
tos relativos al mal tratamiento  de la finca por par te  del arrendatario, 
que habia dejado de cumplir  varias de las más esenciales cláusulas  
del contrato  celebrado con la Hacienda pública, todo lo cual se h ab ia  
acreditado en  u n  expediente  instruido al efecto, habia enajenado l i 
b rem ente  aquella  á D. Antonino Espárrago, y que como fundam en  - 
tos legales citó la ley 1.a, tít. 28 de la Partida 3.a; la 19, tít. 8.° de la 
Partida 5.a, que sólo establece dos casos en que el dueño de u n a  cosa 
tiene el deber de respetar  el a r rendam ien to  de la misma; y que al 
hablar  de la devolución del precio del arrendam iento  se referia  
concretamente al vendedor que habia arrendado ,  y  no podia decirse 
que en tre  aquellos casos se hallase el de autos,  y  m u ch o  rnénos que 
D. Sebastian hub iera  arrendado á D. Tomás W righ t ,  ni por sí ni por  
medio de persona apoderada al efecto , su dehesa de las Casillas; la 
real orden de 25 de Abril  de 1860, por la que de un  modo absoluto 
é incondicional y  sin limitaciones de n ingún género se habían d e 
vuelto al demandado los bienes que duran te  muchos años habia te 
nido secuestrados; y  el principio de derecho admitido por la j u r i s 
prudencia de los Tribunales de que las acciones personales em a n a 
das de los contratos deben dirigirse contra los que los han  celebrado 
y no contra u n  tercero:

Resultando que suministrada p ru eb a  por  las partes,  dictó s e n te n 
cia el Juez de p rim era  instancia; y  que la Sala tercera de la A ud ien 
cia de esta capital la revocó en 22 de O ctubre  de 1s69, y  condenó  á 
D. Sebastian Gabriel de Borbon á la indemnización á D. Tomás 
W righ t,  hoy  sus herederos,  de ios daños y  menoscabos q ue  hab ia  su
frido por consecuencia de la ven ta  de la dehesa de las Casillas; y no 
existiendo datos suficientes para fijar el importe  en cantidad líquida 
de los citados daños y  menoscabos, ni para  establecer las bases con 
arreglo á  las cuales debía hacerse la liquidación, reservó á las partes 
su derecho para que en  otro juicio se fije su  importancia:

Resultando que el demandado in terpuso recurso de casación ci
tando  como infringidas:

1.° La ley de 25 de Abril de 1856, y  en especial su  art. 2.°, toda 
vez que habiendo considerado la sentencia al r ecu r ren te  subrogado 
en lugar del Estado por lo relativo al contrato de arrendam ien to  que 
habia celebrado con W righ t ,  se habia  prescindido de la legislación 
especial aplicable á los arrendamientos de bienes del Estado consig
nada en la citada ley, y con arreglo á la cual no cabía la. indemniza
ción de daños y perjuicios, sino sólo la de ios abonos y mejoras exis
tentes en el campo, según la costumbre de cada localidad:

2.° El contrato  mismo de a r rendam ien to  celebrado entre la H a
cienda yD. Tomás W right,  con-ignado en  el pliego de condiciones, y  
señaladamente en las marcadas con los núm eros  3.° y 4.°, pues con 
arreglo á ellas y  á la orden de aprobación del remate, W right no po
dia hacer  el segundo descorche general por cuya falta se le m andaba 
indem nizar :

3 . 0 Las leyes 18 y 2 1, t í t . 8. °, Partida 5.a, citadas en la sentencia , 
y  la doctr ina consignada en  la misma, toda vez que el desahucio de 
W rig h t  no habia tenido por causa que el comprador de la dehesa, 
usando de sus derechos , lo desahuciara, único caso en que aquellas 
leyes y doctrinas podían ser aplicables, y  en  que por lo mismo cabía  
que el recurren te  vendedor de ¡a finca fuera condenado á la indem 
nización establecida en la sentencia :

4.° Las leyes 2.a y  5 . a, tít. 8.°, Partida 5.a, y el art.  5.° del decreto 
d e  Córtes de 8 de Junio ¿e 1813, porque siendo con arreglo á ellas 
causa de desahucio la falta de cumplimiento  por parte  del a r re n d a ta 
rio de las condiciones estipuladas, reconocida implícitamente aJ m é -  
nos en la sentencia, y habiendo sido esa la causa por la cual hab ia  
sido desahuciado W rig h t ,  no cabia se le concediera indemnización alguna:

5.° El art. 6.° del mencionado decreto de Córtes de 8 de Junio de  
1813, y la doctrina consignada en la sentencia de este Tribunal de \ % 
de Setiembre de 1863, toda vez que debiendo darse al arrendatario  
qu e  fuera despedido por  el nuevo dueño de la finca ántes de que  
venciera  el tiempo estipulado en el contrato  el plazo de un  año para  
de ja rla ,  según lo establecido por la mencionada sentencia , que d e 
claraba además que el citado decreto co rreg ía la  ley 19, tít. 8.° de 
la Pa r t id a  5.a ; no habiéndose dado por Esparrago á W righ t ,  y  ha
b iendo  consentido este que el desahucióse hiciera sin otorgarle  aquel 
plazo, e ra  indudable que la causa de él no habia sido la invocación 
de los derechos propios del nu ev o  comprador, sino la falta de c u m 
plim iento  de las condiciones del contrato, que daba en todo tiempo 
lugar al desahucio , y de la cual no se derivaba en manera alguna el 
derecho á la indemnización de daños y perju ic ios reconocidos p o r  
la sentencia á favor de W righ t ;

Y 6.° El axioma jurídico actore non probante reus est absolvendus9 
corroborado  por la ley 39, tít. 2.°, Part ida 3.a , porque  aun  supo
niendo que no fuese conocida la causa p or  la cual Espárrago habia  
desahuciado á W righ t,  bastaría  la duda acerca de la cual era aquella 
causa para que no pudiese p ro sp e ra r  una demanda que sólo cabla 
fuera fundada en el caso de que  tal causa fuera precisa y determina
dam en te  la de hab e r  usado Espárrago de los derechos de nuevo  
dueño :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Valentín  Garra lda:
Considerando que el que  vende  u n a  finca a r rendada  ántes que 

espire el término del a r rendam iento  está obligado á sostenerlo ó á  
indem nizar  al arrendatario  los menoscabos que le resultaren  p o r  el 
desahucio :

Considerando que  esto ha  sucedido con la venta que D. Sebes 
tian de Borbon hizo de la dehesa llamada de Casillas, qvie llevaba en 
a r rendam ien to  D. Tomás W righ t,  y po r  consiguiente la ejecutoria 
no ha infringido la ley de 25 de Abril de 1856, ni la legislación de 
Hacienda que se cita para p robar  que no se deben abonar mejo
ras, cuyas leyes no son aplicables al caso de autos, porque en ellas 
n o .se  habla del quebrar:Pimiento del a rr iendo  por  venta hecha d é la  
finca ántes de espirar  el té rmino del con tra to ,  que es lo que en este 
caso se ha ver if icado:

Considerando que no se ha infringido la ley del contrato al de
clarar  á W r ig h t  con derecho á hacer el segundo descorche, porque 
así está expresamente pactado en la misma escri tura de arr iendo:

Considerando que lejos de haberse infringido las leyes 18 y 2 ! , 
tí tulo 8.°de la Part ida 5.a, la ejecutoria  se ha  arreglado á sus p rescrip
ciones en la parte  que tra tan  de la indemnización de perjuicios cau 
sados al a rrendatario  de la finca:

Considerando que no habiéndose justificado que el a rrendata rio  
habia sido desahuciado por la falta de cumplimiento  del con tra to ,  son 
inaplicables las leyes 2.a, 5.a y  19, tít. 8.° de la Partida 5.a, los ar t ícu
los 5.° y 6.° del decreto de 8 de Junio de 1813, y  la doctrina de la 
sentencia de este Supremo Tribunal de 12. de Setiembre de 1863, 
porque el desahucio d eq u e  en ellos se tra ta  es el que procede de 
abusos cometidos por el a r rendatario  de la finca, y  no por haberse  
vendido ántes de espirar  el término del : Tiendo:

Y considerando que no se ha infringido el axioma de actore non 
probante reus est absolvendus , porque no puede decirse que el actor 
no ha probado cuando se h an  hecho pruebas  de diferentes clases, y  
que  la Sala sentenciadora las ha  apreciado en uso de sus a t r ibu 
ciones ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h aber  lugar al 
recurso  de casación interpuesto  p o r  D. Sebastian Gabriel de Borbon, 
á quien condenamos en las c o s ta s ; y  m andam os que se devuelvan 
los autos á la Audiencia de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta nues tra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y 
se inse rta rá  en la Colección legislativa , pasándose al efecto las copias 
necesarias,  lo p ronunciamos, m andamos y Grmamos.=M auric io  Gam 
cía.=Vralentin G arra lda .= F ran e isco  María de Castilla. = José Alaría 
Haro.— Joaquín Jau m a r .= Jo sé  F e rm ín  de M u ro .= F e rn an do  Perez de Rozas.

Pub licac ion .= L e ida  y  publicada fué la an te rior  sentencia por el 
limo. Sr, D. Yalentin Garralda, Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia , estándose celebrando audiencia  pública en la Sala p r im era  
del mism o el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cáma
ra habilitado.

Madrid 1.°de Julio de 1870.=Lino Carrion Hinojal.

A N U N C I OS O F I CIALES.
Caja general de Ultramar.

Los individuos que á con tinuac ión  se expresan  pueden  p resen
ta rse  en esta dependencia  todos los dias no feriados, de u n a  á tres  
de la ta rde, á hacer  efectivos los créditos que les corresponden, 
prévia la  identificación de sus personas:

D. Genaro B arr ios  Alvarez.
D. José Sardo Flores.
D. F ranc isco  Cantón.
D. José B. Gómez.
D oña M anuela Bofill González.
D. Casimiro Iglesias Guillen.
D. V icente Crespo.
D. F ranc isco  Jesús León.

Madrid 24 de Diciembre de 1870 .=E 1  C o ro n e l , Teniente Coro
ne l  p r im er  Jefe, Miguel Bailó.

Dirección general de Contribuciones.
T rascu rr ido  con exceso el plazo señalado en el r e a l  decreto 

de $8 de D iciem bre de 1846 desde el fal lecimiento  del ú l t im o  po
seedor legal del t í tu lo  de Marqués de P rem io  Real  sin que  el in m e
diato sucesor h ay a  obtenido la  declaración o p o r tu n a  en su favor, 
se a n u n c ia  por p r im era  vez la vacante del expresado  t ítulo  con 
objeto de que los que se consideren con de rech o  á  él puedan d ir i 
gir  sus reclam aciones al Ministerio de G racia y  Justicia, y sa t is fa 
cer los derechos que á la Hacienda co rre sp on d an  en el té rm in o  
preciso de seis meses fijados al efecto por  la  ley.

Madrid  21 de Diciembre de 1 8 7 0 .= E 1  Director g e n e r a l , J u a n  
García de Torres.

Dirección general de Rentas.
RECTIFICACION.

E n  el es tado  de la  Dirección general de R en tas ,  inserto en la 
G a c e t a  del dia 2 2  del co rr ien te ,  se consigna equivocadamente a l  
a lam bre  im por tado  en  los oclio primeros m eses de este año la can
tidad  de 554.834 pesetas de v a l o r , en lu g a r  de 854.834, que es el 
verdadero.



MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.
MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA EN EL AÑO DE 1869 (1).

H ú m e r o  10 .
Nacimientos ocurridos en las capitales de provincia , clasificados 

según los meses en que tuvieron lugur.

CAPITALES.

ENERO. FEBRERO.

V
arones..

H
em

bras.. 
|

!
T

otal

V
arones..

H
em

bras..

T
otal .........

Alava........................... 27 27 54 26 25 51
Albacete...................... 28 20 48 32 21 53
A lican te ..................... 60 51 117 58 59 117
Almería...................... 70 72 142 ¡ 53 68 121
A vila ........................... 13 19 32 i 13 8 21
Badajoz....................... 37 37 74 i 26 27 53
Baleares...................... 97 99 196 j 74 71 145
Barcelona.................. 528 271 599 ¡| 266 276 542
Búrgos.................... 50 39 89 ;! 38 40 78
Cáceres....................... 18 20 38 !! 10 15 25
Cádiz........................... 77 77 154 ] 67 87 154
Canarias..................... 34 29 63 ;i 32 23 55
Castellón..................... 28 28 56 :i 32 25 57
Ciudad-Real.............. 15 16 31 i! 16 lo 31
Córdoba....................... 98 76 174 i 79 70 149
Coruña............. 59 50 109 | 00 52 107
Cuenca..................... 14 12 20 8 13 21
Gerona......................... 23 19 42 i 26 26 52
G ranada...................... 127 106 233 ;j 114 114 228
Guadalajara................ 13 13 26 í 14 16 30
Guipúzcoa.................. 26 36 62 ( 30 20 50
Huelva......................... 25 26 51 i 16 11 27
Huesca.............. .......... 20 11 31 i 11 11 22
Jaén............................. 49 47 96 \ 41 46 87
León............................ 23 2o 48 ¡ 15 13 28
L érid a .. • ................... 30 3 o 6o j 37 38 75
Logroño...................... 18 2o 43 j 19 12 31
L u g o ................................. 29 33 62 33 34 67
Madrid.......................- 627 589 1.216 í 554 536 1.090
Málaga......................... 213 .187 400 j 182 162 344
Murcia......................... 212 193 405 | 172 170 342
Navarra....................... 29 33 62 i 34 26 60
Orense......................... 28 28 06 28 22 50
Oviedo.'....................... 53 6o 118 46 54 100
Falencia...................... 28 21 49 35 16 51
Pontevedra................ 33 2 L 34 j 30 21 51
Salamanca................. 31 34 63 i 24 32 56
Santander.. , ............ 48 54 102 i 4-2 58 100
Segovia....................... 18 19 37 21 16 37
Sevilla......................... 252 222 474. I 229 190 419
Soria............................ 10 5 15 1 13 3 16
Tarragona................... 26 31 37 | 23 19 42
Teruel ....................... 11 17 28 11 9 20
Toledo................... 30 30 60 34 17 51
Valencia..................... 173 187 360 \l 132 137 269
Valladolid.................. 68 48 116 ! 46 36 82
Vizcaya....................... 35 17 32 i]! 28 29 57
Zamora........................ 30 21 31 | 26 25 51
Zaragoza.....................I 139 ' 122 ‘ 261 j 103 103 206

T o t a l e s .............. | 3.536 | 3.263 6.799 | 3.054 2.917 5.971

i

ü
¡!

CAPITALES. *

¡

MARZO. ABRIL.

V
arones..

H
em

bras..

! 
T

otal.........

i 
V

arones..

| 
H

em
bras..

• 
T

otal... 
.

ü
Alava . .......................j 40 29 69 17 27 44
Albacete..................... j| 22 27 49 34 27 61
Alicante.......................] 71 52 123 62 51 113
Almería.......................\ 58 64 122 7o 68 143

16 lo 31 ,■ 15 16 31
Badajoz....................... \ 33 37 70 31 26 57
B aleares..................... ¡ 81 77 158 71 56 127
Barcelona...................? 290 286 576 257 241 498
B ú rg o s. .......................] 34 36 70 35 44 79
Cáceres.. ....................¡ 20 24 44 16 17 33
Cádiz......, ....................¡ 6o 59 124 47 47 94
C anarias..................... 1 38 36 74 31 31 62
Castellón.....................j 40 39 79 41 34 75
Ciudad-Real............. j 20 21 41 18 17 3o
Córdoba.......................• 70 69 139 58 61 119
Coruña.........................1 49 54 103 51 42 93
C uenca........................ i lo 17 32 G 12 18
Gerona........................ \ 23 22 45 21 21 42
Granada.......................\ 119 111 230 107 92 199
G uadalajara............... i 13 12 2o 10 6 16
Guipúzcoa.................. | 49 23 72 23 15 38
H uelva.........................■] 28 14 42 '• 20 16 36
H uesca........................ \ 21 18 39 14 18 32
Jaén ...........................  ¡ 48 40 88 , 50 29 79

2o 24 49 18 15 33
L érida......................... ¡j 3o 38 73 29 32 61
Logroño................ .. \ 21 15 36 19 7 26
Lugo............................ \ 23 76 ■ 28 28 56
Madrid......................... < 57o 562 1.137 538 509 1-0.47
Málaga......................... i 194 loo 349 153 143 296
Murcia......................... i 193 190 383 i 161 177 338
N a v a rra ..................... i 40 40 80 < 23 30 53
Orense................. j 33 19 52 2o 18 43
Oviedo........................ t 50 55 105 1 54 54 108
F alencia..................... :i 23 23 46 24 23 47
Pontevedra................ i 28 28 56 1 24 20 44
Salam anca................. \ 28 26 54 15 23 38
Santander...................:¡ 53 43 96 ? 52 42 94
Segovia....................... ^ 17 19 36 í 23 16 39
Sevilla......................... .. 191 200 394 * 175 157 332
Soria............................ j 9 8 W i 9 14 23
Tarragona................... i 36 21 57 ' 21 30 51
Teruel......................... ; 14 13 27 i 12 11 23
Toledo.......................... 27 22 49 ¡ 26 15 41
V alencia.................... 1 158 161 319 119 146 265
Valladolid.................. ! 50 48 98 47 50 97
V izcay a ..................... • 29 24 53 j 29 31 60
Zam ora.......................3 13 33 46 ¡ 2o 25 50
Zaragoza.................... ¡ 127 132 259 ] 118 107 225

Totales.. 3.288 3.104 6.392 | 2.877 2.737 5.614

(L Véanse las G a c e ta s  de los dias 21 al 23 del actual.

CAPITALES.

MAYO. JUNIO.

V
arones...........

H
em

bras...........

T
otal..............

V
arones............

H
em

bras...........

Total...............

A lava......................... 24 21 45 31 24 55
Albacete................... 33 32 65 41 32 73
A licante................... 70 40 110 55 42 97
Almería.................... 68 67 135 76 56 132
A vila......................... 12 7 19 10 12 22
Badajoz..................... 26 29 55 28 23 51
Baleares................... 69 62 131 65 62 127
Barcelona................. 243 215 488 237 242 479
B úrgos...................... 38 23 61 41 31 72
Cáceres..................... 22 21 43 26 19 45
Cádiz......................... 110 72 182 64 64 128
Canarias................... 35 30 65 22 23 45
Castellón.................. 39 32 71 45 39 84-
Ciudad-Real............. 12 13 25 13 14 27
Córdoba.................. . 69 63 132 45 50 95
Coruña...................... 46 53 99 43 42 85
Cuenca................... , 16 9 25 6 13 19
Gerona....................... 18 24 42 17 19 36
G ranada,.................. 103 91 194 100 85 185
Guadalajara. . . . . . . 8 11 19 7 12 19
G uipúzcoa............... 25 23 48 30 22 52
Huelva....................... 20 13 33 17 14 31
Huesca...................... 12 14 26 10 1.7 27
Jaén........................... 38 39 77 31 23 54
L eón.......................... 11 27 38 18 11 29
Lérida....................... 32 28 60 39 36 75
Logroño.................... 18 17 35 17 13 30
Lugo.......................... 38 22 60 36 36 72
Madrid....................... 497 441 938 436 435 871

166 140 306 171 134 305
Murcia. ..................... 176 135 311 151 134 285
Navarra..................... 28 28 56 23 24 47
Orense....................... 19 32 51 23 16 39

61 K Q 113 44 47 91
Palencia....................

U 1
20

O
19 39 25 12 37

Pontevedra.............. 30 22 52 21 18 39
Salam anca............... 22 27 49 20 19 39
Santander................. 56 34 90 40 44 84
Segovia..................... 17 12 29 15 26 41
Sevilla....................... 153 165 318 165 140 305
S oria.......................... 4 12 16 5 6 11
Tarragona................ 28 27 55 26 32 58
T eruel....................... 14 12 26 11 9 20
Toledo..................... 27 28 55 12 13 25
Valencia................... 133 148 281 145 134 279
Valladolid................ 37 41 78 32 35 67
Vizcaya........ ............ 26 28 54 32 21 53
Zam ora..................... 15 17 ; 32 11 12 23
Zaragoza................. .. 120 97 .217 120 96 216

T o t a l e s ........... 2.904 2.645 ¡ 5.549 2.698 2.483 5.181

CAPITALES.

JULIO. AGOSTO.

I
V

arones ...........

H
em

bras...........

Total.................

V
arones............

H
em

bras..........

Total................

Alava ....................... 30 36 66 27 32 59
Albacete................... 4L 31 72 29 16 45
A licante................... 56 42 98 63 44 107
Almería..................... 64 65 129 65 51 116
A vila......................... 14 11 25 10 10 20
Badajoz...................... 23 29 52 32 30 62
Baleares.................... 95 78 173 79 76 155
Barcelona................. 314 230 544 283 306 589
Búrgos....................... 38 30 68 35 43 78
Cáceres...................... 23 12 35 19 17 36
Cádiz......................... 74 77 151 85 65 150
C anarias................... 25 21 46 23 16 39
Castellón................... 44 29 73 34 33 67
Ciudad-Real............ 13 12 25 19 15 34
Córdoba.................... 62 53 115 45 62 107
Coruña..................... . 52 55 107 49 15 94
Cuenca....................... 3 10 13 18 8 26
Gerona....................... 22 21 43 17 23 40
Granada.................... 99 107 206 113 112 225
Guadalajara........ 4 7 11 13 7 20
Guipúzcoa................ 26 32 58 27 38 65
Huelva....................... 19 13 32 20 14 34
Huesca...................... 21 13 34 19 14 33
Jaén............................ 44 29 73 38 33 71
León.......................... 24 19 43 18 19 37
Lérida............ .. 40 42 82 28 29 57
Logroño.................... 14 20 34 18 16 34
Lugo . . , ................... 37 36 73 28 46 74
Madrid...................... 438 492 930 527 473 1 . 0 0 0
Málaga...................... 147 158 305 171 167 338
M urcia...................... 156 131 287 149 130 279
Navarra.................... 28 41 67 37 28 65
Orense...................... 20 17 37 21 20 41
Oviedo...................... 54 40 94 54 49 103
Palencia................... 22 18 40 23 19 42
Pontevedra.............. 22 26 48 30 23 53
Salamanca............... 24 24 48 17 16 33
Santander ................ 56 34 90 48 38 86
Segovia..................... 15 23 38 11 14 25
Sevilla...................... 165 153 318 184 188 372
S o ria ......................... 6 11 17 3 9 12
Tarragona................ 29 36 65 30 26 56
T eruel....................... 13 6 19 14 11 25
Toledo....................... 26 16 42 23 13 36
V alencia................... 136 134 270 133 144 277
Valladolid................ 48 43 91 56 39 95
Vizcaya..................... 34 19 53 27 30 57
Zam ora..................... 14 24 38 20 13 33
Zaragoza................... 113 126 239 113 96 209

T o t a l e s ........... 2.885 2.732 (
¡

5.617 2.945 2.766 5.711

CAPITALES.

SETIEMBRE. j OCTUBRE.

1
V

arones............í

H
em

bras...........j

Total..................

Varones 
..........

H
em

bras...........

Total.................

A lava.......... ................ 36 34 70 j 25 29 54
Albacete...................... 48 27 75 | 19 23 42
A licante...................... 51 48 99 56 52 108
Almería....................... 75 48 123 1 56 63 119
Avila............................ 15 11 26 \ 15 9 24
Badajoz........................ 31 34 65 44 35 79
Baleares...................... 84 87 171 100 106 206
B arce lo n a ................. 298 293 591 1 292 287 579
Búrgos........................
Cáceres.......................

26 35 61 < 36 37 73
17 16 33 22 18 40

Cádiz........................... 70 49 119 . 88 76 164
Canarias..................... 15 33 48 i 19 9 28
C astellón... ............... 39 38 77 ; 39 37 76
Ciudad-Real.............. 23 18 41 17 16 33
Córdoba....................... 72 ’ 69 141 75 76 151
Coruña........................ 50 54 104 53 45 98
C uenca....................... 7 11 18 6 4 10
Gerona......................... 14 18 32 27 25 52
Granada....................... 132 110 242 120 127 247
Guadalajara............... 15 13 28 13 13 26
Guipúzcoa.................. 37 27 64 34 22 56
H uelva..................... . 22 20 42 14 13 27
H uesca....................... 24 16 40 16 24 40
Jaén............................. 48 36 84 38 35 73
León.............  .......... 17 24 41 20 19 39
Lérida......................... 32 30 62 29 28 57

44Logroño...................... 20 28 48 23 21
Lugo............................ 37 34 71 42 43 85
Madrid........................ 532 517 1.049 612 528 1.140
Málaga......................... 195 163 358 173 159 332
Murcia......................... 149 156 305 163 158 321

30 27 57 38 24 62
Orense......................... 22 26 48 38 20 58
Oviedo......................... 58 59 117 51 69 120
Palencia...................... 24 32 56 16 21 37
P ontevedra.. , ........... 20 19 39 27 23 50
Salamanca.................. 37 22 59 17 18 35
Santander................... 50 44 94 56 58 114
Segovia....................... 12 15 27 15 21 36
S ev illa .. ...................... 168 167 335 195 187 382
Soria............................ 6 9 15 7 8 15
Tarragona................... 29 29 58 36 33 69
T eruel......................... 20 16 36 14 18 32
Toledo......................... 27 21 48 30 32 62
Valencia..................... 150 146 296 133 142 275
Valladolid................... 58 46 104 58 38 96
Vizcaya....................... 35 24 59 36 28 64-
Zam ora........................ 18 18 36 15 13 28
Zaragoza.....................

i

111 112* 223 127 112 239

\
T o t a l e s ............. 3.106 2.929 6.035 3.195 3.002 6.197

CAPITALES.

NOVIEMBRE. DICIEMBRE,

V
arones............

H
em

bras..........

Total............. 
.

V
arones............

H
em

bras..........

Total
.................

A lava........................... 32 23 55 44 27 7 i
Albacete...................... 33 26 59 26 18 44
A licante...................... 66 60 126 48 33 81
A lm ería...................... 59 61 120 73 65 138
A vila........................... 14 7 21 13 9 22
Badajoz....................... 38 44 82 54 35 89
Baleares...................... 80 81 161 75 79 154
Barcelona...... ............ 292 286 578 290 256 546
Búrgos........ , .............. 38 37 75 39 37 76
Cáceres........................ 17 17 34 10 13 23
Cádiz............................ 98 84 182 1<)8 81 189
Canarias..................... 17 28 45 24 20 44
Castellón..................... 43 44 87 30 38 68
Ciudad-Real............... 15 14 29 21 22 43
C órdoba.................... 66 74 140 95 64 159
C oruña........................ 54 51 105 52 48 100
Cuenca................ .. 12 6 18 10 12 22
Gerona..................... 33 20 53 25 26 51
Granada....................... 108 123 231 133 111 244
Guadalajara............... 14 8 22 13 17 30
bruipúzeoa................... 30 23 53 30 26 56
H uelva........................ 21 13 34 17 18 35
Huesca........................ 13 16 29 12 21 33
Jaén —  ...................... 48 30 78 42 32 74
L eón............................ 23 13 36 18 19 37
L érida.......................... 26 38 64 41 30 71
L ogroño ........., .......... 21 17 38 25 17 42
Lugo........... ................ 46 38 84 32 34 66
M adrid ........................ 606 602 1.208 624 569 1,193
Málaga......................... 173 170 343 207 189 396
Murcia......................... 159 193 352 209 180 389
N avarra....................... 30 38 68 21 27 48
Orense......................... 16 20 36 29 20 49
Oviedo......................... 52 57 109 54 61 115
Palencia...................... 15 23 38 22 18 40
Pontevedra................. 21 19 40 26 18 44
Salam anca.................. 29 28 57 24 34 58
Santander................... 58 62 120 48 62 110
Segovia....................... . 17 26 43 14 20 34
Sevilla......................... 205 162 367 192 227 419
Soria............................. 9 11 20 4 8 12
Tarragona................... 28 29 57 32 25 57
Teruel.......................... 14 16 30 12 9 21
T oledo........................ 29 24 53 29 35 64
Valencia...................... 180 141 321 186 150 336
Valladolid.................. 49 51 100 56 39 95
Vizcaya........................ 23 32 55 34 31 65
Z am ora....................... 18 18 36 26 25 51
Zaragoza...................... 146 110 256 132 144 276

T o t a l e s  ........... 3.234 3.114 6.348 3.381 3.099 6.480



TOTAL GENERAL.

<  ffi H
03 ®  O

CAPITALES. g |  “
<T> 2
Y1 &

Alava.......................................... 359 334 693
Albacete..........................   336 300 686
Alicante.....................................  722 574 1.296
Minería...................................... 792 748 1.540
Avila..........................................  160 134 894
Badajoz......................................  403 386 789
Baleares.....................................  970 934 1.904
Barcelona  .................... 3.390 3.219 6.609
Burgos    448 432 880
Báceres......................................  820 209 429
Dádiz..........................................  953 838 1.791
Canarias....................................  315 299 . 614
Castellón.................................... 454 416 870
Ciudad-Real..............................  202 193 395
Córdoba —  834 787 1.621
Coruña.......................................  613 591 1.204
Cuenca  121 127 248
Gerona  266 264 630
Granada  1.375 1.289 2.664
Guadalajara    137 135 272
Guipúzcoa  367 307 674
Ruelva  239 185 424
Huesca  193 193 386
Faen  515 419 934
León    230 228 458
Lérida  398 404 802
Logroño  233 208 441
L u g o ..- .  439 407 846
Madrid    6.566 6.253 12.819
Málaga  2.145 1.927 4.072
Murcia    2.050 1.947 3.997
Navarra    359 366 725
Orense........................................ 302 258 560
Oviedo  631 662 1.293
Palencia,    . 277 245 522
Pontevedra................................ 312 258 570
Salam anca...  288 303 591.
Santander  607 573 1.180
Segovia.......................................   195 227 422
Sevilla  2.277 2.158 4.435
Soria.......................................... 85 104 i89
rarragona..................................  344 338 682
reruel......................    160 147 307
Toledo........................................ 320 266 586
Valencia............. - ..................... 1.778 1-770 3.548
Valladolid ...............   605 514 1.119
Vizcaya... ..............................  368 314 682
Zamora......................................  231 244 475
Zaragoza.................................... 1.469 1.357 2.826

Totales..........................  37.103 J 34.791 71.894

(Se co n tin u a rá .)

Dirección general del Tesoro público.
N oticia de los pueblos y A dm in istraciones donde han cabido los 35 

prem ios m ayores de los 3.200 que comprende el sorteo de este dia
Premios.

Números. “  Administraciones.
Pesetas.

9.914 1.500.000 Barcelona.
9.334 500.000 Oviedo.
5.560 25<ri 000 Santander.

12.180 125.000 Puenteáreas.
3.12t 125.000 Granada.
2.088 50.000 Santander.

388 50.000 Dénia.
17.179 50.000 Madrid.

4.702 50.000 Idem.
11.686 50.000 Málaga.

1.058 50.000 Madrid.
1.984 50.000 Barcelona.

18.410 50.000 Madrid.
6.127 50.000 Cádiz.

17.476 50.000 Vich.
2.597 25.000 Valencia.
5.351 25.000 Madrid.

17.506 25.000 Badajoz.
6.422 25.000 Cartagena.
6.159 25.000 Malion.
4.385 25.000 Sevilla.

10.541 25.000 Madrid.
10.620 25.000 Vélez-Málaga.
16.570 25.000 Madrid.

9.478 25.000 Idem.
15.382 25.000 Idem.
14.639 25.000 Gerona.

2.223 25.000 Cádiz.
5 838 25.000 Puenteáreas.
8.719 25.000 Zaragoza.
1.792 25.000 Cádiz.

14.189 25.000 V illanueva y Geltrú.
1.369 25.000 Puenteáreas.

16.137 25.000 Madrid.
10.975 25.000 Palm a.

E n  los sorteos celebrados en este d ia, en la  form a prevenida por 
real orden de 19 de Febrero de 1862, para adjudicar el premio 
de 625 pesetas concedido á las huérfanas de m ilitares y patrio tas 
m uertos en cam paña , y los cinco de 125 pesetas asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la  Paz, han  re su l
tado agraciadas las s ig u ie n te s :

Huérfana.
Doña María Dolores Fernandez Pineda, h ija  de D. Francisco, Mi

liciano nacional de N avalm oral de Pusa.
Doncellas.

P etra  Escribano y Galan de B arto lom é, del Hospicio.
María Socorro Alonso y Sánchez de Isaac, de id.
Escolástica Salm erón de José, del Colegio de la Paz.
F erm ina  de San Antonio de Ju lián , de id.
Juana de la Paz de Antonio, de id.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia  31 de 
Diciembre de 1870.

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 30 pesetas cada 
uno, divididos en décim os, y por consiguiente á razón de 3 pese
tas la fracción ó décimo.

Los prem ios han  de ser 1.506, im portantes 675.000 pesetas, d is
tribu idas de la m anera siguiente :

Premios. Pesetas.

1   d e ...............  80.000
1 .................................  d e ...............................  50.000
1 ...............................  d e ...........................   25.000
1   d e .............  10.000

22 .................................   de 3.000...............  66.000
1.480 .................................. de........300................ 444.000

1.506 675.000

E l sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las so
lemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la propia 
forma se hará  después un doble sorteo especial para adjudicar un 
premio de 625 pesetas entre las huérfanas de m ilitares y patriotas 
m uertos en campaña, y cinco de á 125 én tre las donceUas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el 
juego tienen derecho, con la vénia del P res id en te , á hacer obser
vaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan  en las opera
ciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectuados los sorteos se 
expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, cu
yas listas son los únicos docum entos fehacientes para acreditar los 
núm eros premiados.

Los prem ios se pagarán en las A dm inistraciones donde hayan 
sido expendidos los billetes respectivos con presentación de estos 
y entrega de los mismos. E n  algunos casos la Dirección puede aco r
dar trasferencias de pagos m ediante solicitud de los interesados.

Madrid 23 de Diciembre de 1870.=L age.

Dirección general de Comunicaciones.
Los vapores-correos de la Compañía Peninsu lar y O riental h an  

suspendido sus salidas de Marsella, verificándolo por ahora del 
puerto italiano de B rindisi.

Debiendo em barcarse la correspondencia para F ilipinas en este 
puerto, de donde saldrán los vapores los m artes 3, 17 y 31 de 
E nero , se anuncia al público que la correspondencia saldrá de Ma
drid el m artes 27 de Diciembre, en vez de verificarlo el m iér
coles 28, como hubiera sucedido si hubieran  continuado los vapo
res saliendo de Marsella.

Las demás salidas se anunciarán  cuando se hayan recibido de 
la A dm inistración ita liana todos los datos necesarios.

Madrid 23 de Diciem bre de 1870.^ E i  Director general, A n to 
nio Ramos Calderón.

Desde el dia 1.° de Enero próxim o se establece el cambio de 
correspondencia de todas clases entre España y el Gran Ducado 
de Badén por mediación de la Suiza.

E l porte de la correspondencia será el siguiente :
Cartas franqueadas de España para Badén (franqueo v o lu n ta 

rio), 60 céntimos de peseta (225 milésimas de escudo) por cada 10 
gram os ó fracción de 10 gram os.

Cartas sin franquear de España para Badén, 95 céntim os de 
peseta (375 m ilésim as de escudo) por cada lO gram os ó fracción 
de 10 gramos.

Periódicos, impresos y m uestras de m ercancías (franqueo obli
gatorio), 12 céntim os de peseta (50 m ilésim as de escudo) por cada 
40 gram os ó fracción de 40 gramos.

E l derecho fijo de certificado será de 50 céntimos de peseta (200 
m ilésim as de escudo), cualquiera que «ea el peso de la carta.

Las cartas insuficientem ente franqueadas serán consideradas 
como no franqueadas.

L a correspondencia que vaya por esta via deberá llevar en el 
sobre la indicación de Via Suiza.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 

Ram os Calderón.

Junta de la Deuda pública.
Secretaría.

La Jun ta  ha acordado que el 29 del ac tu a l, á la una del dia, 
se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus ofici
nas la quem a de los documentos de la Deuda pública am ortizados 
en el mes de Setiem bre últim o por renovación, pago de débitos 
y conversiones.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 20 de Diciembre de 1870.=EI Secretario, José María 

M aury.=V.° B .°= E l D irector g e n e ra l, P residente, Heredia.

Gobierno de la provincia de Madrid.
H abitantes de esta provincia: Al aceptar el cargo con que el 

Gobierno de S. A. el R egente del Reino se ha servido h o n ra r
me, he contado con que vuestra sensatez y vuestra cordura me 
han de ayudar poderosam ente á cum plir con los deberes que esa 
aceptación me impone.

Ni mi vida política es tan corta que no haya pasado por alguna 
prueba, ni tan oscura que no la conozcáis bien todos vosotros.

Hombre de ley, sólo en ella se han de insp irar mis actos; y he 
de em plear todos los medios que la m ism a ley me otorga para  
m antener incólume su prestigio.

A ncha es la esfera de acción en que pueden g ira r los hom bres 
y los partidos: esa esfera, trazada por la Constitución y por las le 
yes que nos rigen, no ha de ser por nádie lim itada; pero á nádie 
tampoco le ha de ser permitido el traspasarla sin que sufra la co r
rección que merezca su indisculpable exceso.

Pueblo de Madrid: oye mi voz siempre sincera.
Con tu  conducta patriótica y sensata durante el período rev o lu 

cionario y glorioso por que ha pasado esta Nación m agnánim a, te 
has mostrado digno de la libertad que disfrutas: en trégate  contiado 
y tranquilo  al ejercicio de los derechos preciosos que de la libertad  
emanan: descansa en el celo de la A utoridad que por ellos vela, y 
no escuches y no te preocupen aquellos que á la libertad a ten - 
ten, cualquiera que sea el medio y la ocasión que elijan, y sea el 
que fuere el disfraz con que se encubran para atacarla.

Madrid 24 de D iciembre de 1870.=E1 Gobernador civil, Ignacio 
Rojo Arias. __ ___________________

Adm inistración económ ica de la provincia de Badajoz.
D. José Rafael deQuilez, Jefe déla Administración económica de 

esta provincia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Enriquez, 

Intendente que fue de esta provincia en Enero de 181 ó, y ca^o de ha
ber fallecido á sus herederos, para que en el térm ino de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la publicación de este anuncio, se 
presenten á satisfacer la cantidad de 24.654 escudos 634 milésimas 
por que ha sido declarado responsable subsidiario en el expediente de 
reintegro que en esta Administración se tram ita por el alcance que 
resultó á D. Ramón Valladolid, Administrador general que fué de 
Tercias en este obispado: apercibidos que de no verificarlo dentro del 
térm ino fijado les parará el perjuicio que haya lugar en justicia.

Badajoz 14 de Diciembre de l870 .= José R. QuiJez. B—-315

D. José María Baez, Jefe Interventor de la Administración econó - 
mica de esta provincia.

Certifico que en esta Administración se sigue expediente de re in 

tegro á la Hacienda contra D. Ramón Valladolid, Administrador ge
neral que fué de Tercias de este Obispado, por alcance que contrajo, 
importante 24.654 escudos 634 milésimas, de los cuales ha sido 
declarado responsable subsidiario D. Antonio Enriquez, Intendente 
que fué de esta provincia en Enero de 1816.

Y para que conste y surta los efectos oportunos expido la p re 
sente, con el V.° B.° delSr. Jefe económico, en Badajoz á 14 de Di
ciembre de 1870.=José Baez.=V.° B.°=>E1 Jefe de la Administración 
económica, Quilez ' B__314

Fábrica de Tabacos de Valencia.
Condiciones bajo las cuales la Hacienda pública vende las duelas, fo n 

dos y aros de las barricas, y toda clase de desperdicios de madera
producidos y que se produzcan en este establecimiento desde 1.° de
Julio del año actual hasta fin de Junio de 1872.
1.a E l contratista se obliga á extraer de esta Fábrica, á los tres 

dias siguientes del en que se le dé aviso, todas las duelas, fondos y 
aros de fas barricas, y toda clase de desperdicios de madera p rodu
cidos y q u e  se produzcan en esta Fábrica desde 1.°de Julio del año 
actual á fin de Junio de 1872, y no se necesiten para los usos del 
establecimiento; no|pudiendo desechar el contratista ningún efecto 
por deteriorado que estuviere ni por ninguna otra causa, y siendo 
de su cuenta todos los gastos que se originen en su entrega.

2.a Si el contratista no extrajese dichos efectos en el plazo que 
marca la condición anterior, estará obligado á satisfacer á fa Hacien
da el almacenaje de los mismos y los jornales que pudieren causar, 
quedando obligado á recibir el género con los desperfectos que hu - 
biere sufrido por virtud de su demora.

3.a Si el contratista abandonase el servicio ó faltase á alguna de 
las condiciones del contrato, se declarará este rescindido á perjuicio 
suyo, con todas las consecuencias de esta declaración previstas en el 
artículo 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852, procediéndose á 
cumplirlo, ya por contrata ó por Administración, según se considere 
conveniente. Para hacer efectiva la responsabilidad del contratista 
se perseguirá la fianza y demás bienes de su propiedad por la via 
de apremio y procedimiento administrativo de que trata el art. 11 
de la ley de Contabilidad.

4.a El contratista se someterá en todas las cuestiones que se sus
citen sobre el cumplimiento de este servicio, cuando no se conforme 
con las disposiciones administrativas que se acordasen, á lo que se 
resuelva por la via contencioso-administrativa.

5.a El contratista á cuyo favor quede el servicio otorgará la co r
respondiente escritura publica en el término de ocho dias, conta
dos desde que se le notifique la aprobación del Gobierno, cuyos 
gastos y los de la copia serán de cuenta del mismo. Si el rematanSo. 
dejara de cum plir los requisitos necesarios para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se 
señala, quedará rescindido el contrato, obligándole al pago de la d i
ferencia que haya entre el precio de remate y el que se^obtenga en 
el segundo, que habrá de celebrarse bajo iguales condiciones que la 
anterior en perjuicio también del primer rematante; siendo tam bién 
de su cuenta satisfacer al Estado los perjuicios que sufra por la de
mora del servicio, quedando retenida la garantía de la subasta para 
cubrir estas responsabilidades; y si no fuere bastante dicha garantía, 
le serán secuestrados los bienes necesarios al efecto, ha dándose el 
servicio por Administración, en perjuicio ta mbién del prim er rem a
tante M en el segundo rem ate no se presentase proposición adm i
sible, todo con arreglo á lo prescrito en el art. 5.° del real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

6.a El contratista ingresará en la Caja de la Administración eco
nómica de esta provincia, precisamente en metálico, el importe de 
los efectos que se le entreguen al siguiente, dia de haberse hecho 
cargo de ellos, y la Fábrica le facilitará el certificado correspondien '.r. 
con el cual se presentará en la Administración económica, qce ex
tenderá el respectivo cargaréme, y con él efectuará el pago en dicha 
Caja.

7.a La subasta se verificará el dia 12 de Enero próximo en la Fa
brica de tabacos de esta ciudad. Presidirá el acto el Administrador 
Jefe,^ asociado del Contador, con asistencia del Notario de la misma.

8.a La contrata se hará en virtud de licitación pública y solem
ne, fijándose para conocimiento de todos los oportunos anuncios en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y por edictos 
que se fijarán en los sitios más públicos de esta capital.

9.a En dicho dia 1 i de Enero de 1871, desde las doce á las doce 
y media, se recibirán por el Administrador Jefe, en presencia de las 
personas que componen la Junta, los pliegos cerrados que entreguen 
los Imitadores, en cuyos sobres se expresará el nombre del q u e s r  - 
cribe la proposición. Estos pliegos se num erarán por el orden de su 
presentación. Para que el pliego pueda ser admitido ha de presen
tar cada licitador la carta de pago que acredite haber entregado en 
la Caja de la Administración económica de esta provincia la cantidad 
d§ 1.000 pesetas en metálico ó en la clase de valores admisibles 
para estos casos, que quedarán retenidos al mejor postor en concep
to de fianza. Los que liciten á nombre de Qtro deberán acreditar su  
representación con poder en forma legal. Los licitadores han de ex 
presar sus proposiciones en pesetas y céntimos de peseta, por letra, 
y de ningún modo en guarismos. Ya concurran por sí ó á nombre 
de otro, se entiende que se allanan sin reserva á todas las condicio 
nes de este pliego, y que renuncian cuantos fueros y privilegios pue
dan favorecerles para los efectos de este contrato.

10. Seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que 
contengan las proposiciones de los lidiadores por el orden de su n u 
meración. Se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido el 
actuario de la subasta.

11. Si entre los precios propuestos por los Imitadores en pliegos 
cerrados, y dentro del período de su admisión, hubiera alguno que 
cubra ó mejore el designado como tipo á la alza, se consultará á la 
Superioridad la aprobación del rem ate, con lo que se adjudicará de
finitivamente el servicio.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que cu 
bran ó mejoren el tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la llana á 
los firmantes de las mismas por espacio de un cuarto de hora, en  
que terminará el acto. En el caso de no dar resultado la licitación 
oral entre los autores de proposiciones iguales, se declarará prefe
rente la primera de estas que se hubiese presentado.

13. Las proposiciones que no cubran los tipos designados en este 
pliego se tendrán como no presentadas; y en el caso de que n ingu
na de ellas cubriese los tipos, se dará cuenta á la Superioridad para 
la resolución que corresponda.

14. Los tipos de precio para los artículos á que se contrae la  
subasta son los siguientes:

Una peseta 76 cénts. cada fracción de 46 kilogramos nueve gra
mos de duelas.

Una peseta 63 cénts. cada fracción de 46 kilógram os nueve g ra 
mos de fondos, y 88 céntimos de peseta cada fracción de 46 kilogra
mos nueve gramos de aros y desperdicios de madera.

15. Para deducir la proposición más ventajosa se tomará como 
tipo de cada clase de efectos los siguientes:

Cuarenta y nueve mil quinientos noventa y un kilógrámos 720 
gramos de duelas.

Veinte y seis mil doscientos setenta y tres kilogramos 899 gra
mos de fondos, y 8.718 kilógramos 705 gramos de aros y  desperdi
cios, en que han consistido los enajenados en el año económico an
terior.

16. Se considera parte integrante en este pliego, como si se in —- 
seriasen en él, el real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 1i> 
de Setiembre de 1s52.

17. Si en el término de duración de este contrato se llevara ú 
efecto el desestanco del tabaco ó sufriera la renta alguna reforma, 
administrativa, se dará por terminado el contrato ó se dispondrá su.



continuación en la parte que se considere necesaria, sin que el co n ” 
tratista tenga derecho á indemnización de ninguna especie. 

18. El contratista no tendrá derecho á pedir alteración del pre
cio estipulado ni indemnización, auxilios n i próroga del contrato, 
sean  cualesquiera los m otivos en que se fundase.

19. Serán desechadas las proposiciones que no estén  arregladas 
a l m odelo que á continuación se inserta.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e  , enterado del anuncio inserto en la G a c e t a

del Gobierno, núm  , fecha , y  en el Boletín oficial de esta
provincia, n ú m  , fecha , y  de cuantos requisitos y  condi
cione^ se previenen para adquirir las duelas, fondos y  aros de las 
barricas y toda clase de desperdicios de madera producidos y que se 
produzcan en la Fábrica de tabacos de Valencia y  no se necesiten  
para los usos del mism o establecim iento desde 1.° de Julio del año ac
tual á fin de Junio de 1872, se compromete á comprarla per los pre
cios d e  cada 46 k ilogram os nueve gram os de duelas; cada
46 kilogramos n u eve gramos de fondos, y   cada 46 kilogramos
n u ev e  gramos de aros, y  toda clase de desperdicios de madera.

(Fecha y  firma del proponente.}
Valencia 16 de Diciembre de 1870 .= Jsidoro  P erez.= V .° B .° =  

Adriaensens. V — 285
Audiencia territorial de Barcelona.

Se halla vacante en esta Audiencia una plaza de alguacil por fa
llecim iento de D. Ignacio Torrents que la servia.

Lo que de orden o el Sr. Presidente se anuncia al público á fin de 
que los aspirantes que tengan la suficiente aptitud para dicho oficio  
presenten  sus instancias documentadas en la Secretaría de este T ri
bunal dentro del térm ino de 40 dias, á contar desde la fecha de este 

anuncio.
Barcelona 12 de Diciembre de 1870.=C árlcs Salvador, Secretario.

B— 313

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez ce  p r im era  instancia del distrito 
deB uenav is ta  de esta cap.tal , r e frendada  del infrascrito  E s r r f i a n o ,  se cita 
y  em p 'aza  p o r  eegunda vez a lcá que se c rean con derecho á los bienes de 
jados por  D. Manuel-Ocal y  Alas, que falleció en esta capital ,  de donde  era 
na tura l ,  el 2 de Setiembre de este año ,  dejando una hija legí tima llamada 
Doña Alaría de la Pui ficai ion. p a ia  que comparezcan  á deducirlo en -el tér 
mino de 20 días , contados desde L publú ación de este anuncio en la Gaceta 
D ebiendo advcrt i i  que se ha pi escotado Doña Martina Gai aigoechea, á nom 
b r e  de su h ja  Doña Alaría de la Purificación Ocal, reclam ando la herencia .

Aladrid á 21 ce  Diciembre de 1870.— El Escribano, Francisco Fernandez .
X - - 2 5 0 5

D. Francisco Alaría Caibrnell,  Juez de pr imera  instancia de Alicante.
Por el presente  se cita , , llama y emplaza por  segundo pregón y término 

de nueve dias á Francisco Llopis y Giner, álias Bol lo , vecino dé lAIucha- 
miel. para  que í-e ] rusente en las cálceles de este Juzgado á defenderse  de la 
culpa que le resulta en la caí sa p o r  lesión á José Sevila García;  apercib ido 
de p a rar le  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 16 de Noviembre  de -1870.=Francisco Alaría C a rb o -  
nel'.— Por  su m; ndedo, Tomás Antonio Herrero .  A— 396

D. R a b e l  Alaría Ruiz Castaño, Juez  de p r im era  instancia del par t ido  de 
Getafe.

P o r  el presente  edicto rito p o r  segunda vez y térm ino de  20 dias á An
tonio González Gabin, natural  del Valle cíe Lorcnzana,  soltero, tahonero ,  de  
26 años de ccb d. para  que en el expresado  término comparezca en este Juz 
gado  con el frn de notificarle la sentencia dictada en la causa que se le si
gue p o r  el delito de lesiones ; apercib ido de que no  haciéndolo  le p a ra rá  el 
per ju icio  que haya  lugar.

Dauo en Getafe a 2o ríe N oviem bre  ele 1S70. =  Rafael Alaría Ruiz Casta-  
ñ o . = P o r  m andado  de S. S., A rgel ele Francisco. G— 122

D Félix H errero  y Sicilia, Juez de  p r im era  instancia de N ájera  y  su 
partido.

Por  el p resen te  cito, l lamo y  emplazo á Juan  de Dios Castresana ,  vecino 
de esta c iudad ,  j a r a  que en e f té rm in o  de nueve  dias se p resen te  en este 
mi Juzgado  á p re s ta r  una declaración en causa que instruyo centra  el mismo 
sobre  hurto  de reales.

D ado  en Nájera á 19 de N oviembre  de -1870. =  Félix H e r re ro  y  Sicilia.=  
P o r  su m an d a d o ,  Benito Aliecde. Ñ —68

D. Ramón O  p id a  AIentero, Juez de pr im era  instancia de Pon fe r rad a  y  
su par tido.

P o r  el presente se cita, llama y emplaza á Alanuel García ,  de  p ioceden -  
cia y d im á s  antecedentes d trcom  c id o s , para que en el improrogable  t é r 
mico de 30 d i a s , á re n ta r  ti- scie el en que tenga lugar  la inserción de este  
edicto en la G acm a  di ADliud y B tleon  o fic ia l de la prov inc ia ,  se p r e 
sente en !a sala ce audiencia de este  Juzgado á r e sp o n d e r  á los cargos que 
en la causa que c in t ra  el mismo y otros se sigue p o r  lesiones á Antonio 
Allegue le re su l tan ;  apeicibido qué de  no comparecer  se seguirá  aquella en 
su rebeldía y le p a ra i á  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pon fe r rad a  á 23 de Noviem bre  de í 870 =  Ramón C e p e d a .= P o r  
su m an d a d o ,  José  González. P — 213

D. Manuel Prie to Getino,  Juez  de p r im era  instancia  del  p a r t id o  de P a -  
encia.

P o r  el presente  cito y emplazo de presentación en este Juzgado  á Don 
Felipe AI ora tinos Gil, cesante en la oficina de Fomento  de esta prov incia ,  
cuya  residencia  se ignora , á fin de que c rm parezca  p a ra  en te ra r le  de la 
acusación fiscal en la causa que se sigue sobre defraudación á la Hacienda  
nacional  con abuso de fi enquicia oficial p o r  si se conforma con la pena  pe 
d ida  , y  de no evacúe el tras lado en término de seis dias, nom brando  P ro c u 
ra d o r  y Abogado para  su defensa;  aperc ib ido que  de no presen ta rse  se le 
defenderá  por los de turno.

Dado en PaleDcia á 20 de N ov iem bre  de 1870.—Alanuel Pr ie to  Getino =  
P o r  su m andado,  Alfonso de Guzman. P — 212

D. Luis del Castillo Pérez,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de la Puebla  de Tri-  
ves y  su partido, en la provincia de Orense.

Hago público p o r  este p r im er  edicto que D. Miguel de  Cuadra,  Regis tra 
dor  de la propiedad que ha sido de V iana  del Bollo, en este partido judicial, 
falleció el 10 de E nero  del año cor riente.

P o r  t a n to ,  las personas.que tengan que  deducir  a lguna acción contra  los 
he rederos  de dicho funcionario en tal concepto de R egis trador  po d rán  com
parecer  á e je rci tar  su derecho en este Juzgado  den tro  de los t re s  años si
guientes á la defunción de aquel ,  conforme á lo prescri to  en el a r t .  306 de 
la ley hipotecar ia y 290 de su reglamento;  pasado cuyo térm ino será  cance
lada y devuelta  la fianza constituida en garantía de aquel cargo.

Puebla de Trives 17 de N oviembre  de i8 7 0 .= L u is  d e lC a s t i l lo .= P o r  m an 
dado del Sr. Juez, Camilo Rodríguez, Secretar io. P —-211

D octor  D. Luis de  Miguel y Alárcos, Juez de  p r im era  instancia de la ciu
dad  de Reus y su partido.

P o r  el presente p i im e r  edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á D. L au
reano Perez,  Ayudante que fué del presidio  de la c iudad de Barcelona, y  
cuyo actual paradero  se ignora, para  que den tro  del término de nueve  dias 
compar ezca ante este Juzgado á p re s ta r  cierta declaración en causa criminal; 
pues que de no hacerlo le pa rará  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Reus á 13 de Noviembre de 1 S70 .= D r.  Luis de  AIjguel.=Por el 
actuario Bassedas, Carlos Alaurici, Escribano. R — 13

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez de p r im era  instancia de esta c iudad  y  su partido.
_ P o r  el presente se cita y  llama á D. Pedro  Alartin Benitas, vecino de esta 

ciudad, para  que tan luego como llegue este anuncio á su noticia com parez 
ca en el Juzgado de p r imera  instancia de esta capital y Escribanía  del que  
re f re n d a  a prestar declaración en causa que se sigue con motivo de cierto 
comunicado inserto en el periódico Boche (orí, del 13 de los corrientes,  y  del 
cual es d i rec to r  el Benitas; apercib iéndole  que de no verificarlo le p a r a r á  el perjuic io que haya lugar.

Daoo en Salamanca á 20 de N ov iem bre  de 1870 .=Saturn ino  de Ccano 
V iv as ,= A g u s t in  Bello. S— 275

D. Serafín R u bio, Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.Por el presente cito, llamo y  emplazo á á D. Cecilio Tolosa U rzay, Se
cretario  que fué del Ayuntamiento del Valle de P iélagos, para que en el 
térm ino de nueve dias , á contar desde el en que se inserte el presente en 
el Boletín  oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado á ratificarse en la queja que produjo contra D. Ramón Santiyan  
del H oyo, Alcalde popular del propio Ayuntam iento, en el dia 7 de Setiem
bre ú ltim o ; pues así lo tengo mandado en auto de este dia en la causa que 
contra D. Ramón se sigue en virtud de referida queja.

Dado en S an tande r  á 18 de Noviem bre  de l8 7 0 ,= S e ra f in  R u b i o .= P o r  
m an d ad o  de S. S., Nicolás González. ' S— 276

D. Serafín R u b io , Juez de primera instancia de esta ciudad y  su par
tido.

P o r  el p resen te  p r im e r  edicto c ito ,  llamo y emplazo á Angel Renedo y  
V e lasco ,  na tura l  de  Quintani lla  de Abajo, pa r t ido  de Peñafie l ,  provincia  d e  
V alladolid ,  de 25 años de  e d a d ,  y á Julián Casares L ozano ,  de  25 años de  
e d a d ,  na tu ra l  de Villafria,  provincia  de P a l e r c i a , quienes co m parece rán  en 
este Juzgado  en término de 20 dias pa ra  hacerles s a b e r ,  citarles y  em pla 
zar les  con el auto definit ivo d ictado en la causa que en el mismo se les for
mó y siguió po r  insultos y otros  excesos cometidos con el Alcalde de b a r r io  
del lugar  de Peña  Castillo y peón caminero de dicho p u e b lo ; pues así lo 
teügo aco rdado  en auto de este dia en dicha causa.

San tande r  23 de N ov iem bre  de  1870.= Serafin R u b io .=  P o r  m an d ad o  
de  S. S . , Nicolás González. S— 277

D. Andrés de H oyos y  Zendegui, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad y su partido.

P o r  el p resen te  cito, llamo y  emplazo po r  p r im era  y última vez  á D. Mi
guel Ramos de lus Rios, Secretario que fué del A yuntam ien to  de Aznalcázar,  
para  que  dentr  o del término de 30 dias, contados desde que aparezca  inserto  
el p re sen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen te  en este Juzgado á p re s ta r  
una  declaración re fe ren te  á las actuaciones que se siguen en cumplimiento 
de la ejecute ria recaída en causa seguida contra  D. Antonio-Asencio Prie to  
y  D. Ji sé Purea Gómez p o r  abusos, ó en otro caso manifieste el p u n to  y  
habitación donde  resida  para  l ib ra r  los opor tunos  despachos á q u ie n  co r res 
p o n d a n  con objeto de recib ir le  aquella.

Y con el fin de que  llegue á noticia del Ramos se fija el presen te .
Sanlúcar  la A la \o r  á 23 de Noviembre  de 1870 .= A nse lm o  de H o y o s . =  

P o r  m andado  de S. S., Mariano Rodríguez y Rioja. S— 278

D. P e d ro  N. de Sagredo, Juez de p r im era  instancia  del par tido  de la ciu
dad de San Sebast ian.

Por el presente  te r c e io  y último edir to cito, llamo y emplazo á José  Suso 
y  Simón, na tura l  de Zúñiga, N av a rra ,  soltero, jornalero ,  de 26 años de edad, 
a fin de que  en el im p r o n g a b l e  término de nueve  dias desde la inse rción del 
p re sen te  edicto en la G a c e t a  i e  AIa d i u d  y  Boletines oficiales de esta p io -  
vincia y la de  N a v a r r a  compa iezca  en este Juzgado con el objeto de  citarle 
y  emplazarle  para  an te  S. E. ia Audiencia terri torial, á cuya Super io r idad  ha 
de remitir se  la causa instru ida contra  el mismo en consulta  de la sentencia 
dictada;  apeicih ido de  que no vi r if icíndolo d e n t ro  del t é im in o  señalado le 
pa ra i  á el per ju ic io  que hub iere  lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de N oviem bre  de 1S 7 0 .= P e t i ro  N. de Sagre- 
d o ^  Por  su mandado ,  Leen Guerencliain. S— 279

D. Saturnino de Ceano Vivas, Juez  de p r im era  instancia  de esta c iu d ad  
ce  Salamanca y  su part ido .

P o r  el presen te  se cita á D. P e d ro  Alartin Benitas, vecino de esta ciudad, 
pa ra  que  tan p ion to  como este anuncio llegue á su n í t i d a  com parezca  en 
este Juagado á p re s ta r  una delaración en la causa criminal  que se le sigue 
p o r  calumnias é injurias g raves  d i iigidas á las Cortes  soberanas en el p e r ió 
dico ti tulado Boche fo r t , co rrespon d ien te  al 20 del c o r r ien te ;  aperc ib ido  que 
de no verificarlo l e p a i a r á  el perjuic io que haya  lugar.

Salamanca 24 de N ov iem bre  de 187u .=  Saturnino cíe Ceano Vivas.— Por 
su mandado, Julián Pons. S— 280

D. Patric io Collado y  Lapesa , Juez de p r im e ra  instancia de la c iudad de 
Segorbe y  su partido.

"H ago  saber p o r  este t e rc e r  edicto que T .  Miguel Jomes y  Monzó, Regis
trado.- que fué de la p rop iedad  de este partido,  ha fallecido, quedando  v a 
cante  p e r  ce nsecuencia el dest ino que desempeñaba;  y á fin de que la fianza 
p res tada  p o r  el mismo pueda  cancelarse  á su t iempo, conforme con lo que 
d ispone  el a it .  306 d é la  ley hipotecar ia vigente , he acordado  su publicación 
p a r a  que llegue á noticia de todos aquellos que se c rean con alguna acción 
q u e  d e t íu c i rc o n t ra  la citada fianza tíel finado, y  puedan  real izarlo den tro  del 
té rm in o  de seis meses, que p r inc ip ia rán  á conía rse  desde el dia d é l a  in se r
ción del p re sen te  m  el Bolclin oficial de esta provincia  y G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

Irado en Segorbe  á 23 de  N o v iem b re  de 18 7 0 .= P a t r i c io  C o l lad o .=  P o r  
su m andado, Tomás Navarro .  S— 281

D. P ed ro  Nolasco de S agredo ,  Juez de  p r im era  instancia  del pa r t ido  de 
esta c iudad de San Sebastian.

P or  el presente  pr imero,  segundo y último pregón cito,  llamo y emplazo 
á P iu l ino  Biguera y Gómez, natu ral  que dijo ser  ele Alora, provincia  c e  To
ledo, vecino de A ladr id ,  de edad de  14 años ,  pa ra  que en el término de 30 
dias comparezca ante mi au tor idad  en este Juzgado á fin de  hacerle  sa b e r  
la acusación formulada p o r  el P ro m o to r  fiscal en m usa  que in s t ruyo  con tra  
él sobre  sustracción de un p o r ta -m o n ed as  en la estación del fe rro -ca rr i l  de  
esta c iudad ;  pues de no hacerlo  así seguirá su curso en rebeldía,  pa rándole  
el peijuicio que haya  lugar.

Dado en San Sebastian á 24 de N ov iem bre  de 1 S 7 0 .= P e d ro  Nolasco de 
S a g re d o .= P o r  su m a n d a d o ,  R amón Antonio de Guereca. S— 232

Nos el Dr. D. José  Alaría Canosa , Com endador  de Isabel la Católica, 
Auditor honora r io  del Supremo Tribunal  de Ja R o ta ,  d ignidad de Ai d p i  este 
en la S a r ta  Iglesia catedral de esta c iudad, P ro v iso r  y Vicario genera l  del 
Arzobispado de Santiago &c.

P or  ei p re sen te  se cita y  emplaza  á Alanuel Blanco y Gemez, na tura l  de  
la villa del C a r r i l ,  para  que d e n t ro  del término de 30 dias com parezca  en 
este T ribunal  á deducir  de su ch r> i ho en razón de la d em anda  in te rpuesta  
por  el Fiscal eclesiástico de este  Arzobispado pid iendo la nu l idad  del se
gundo matrimonio que aquel ha contraido en esta ciudad en 11 de Dic iembre  
de 1 865 con Doña Victorina Ve’asco ,  vecina de la misma ; adv er t id o  de que  
pasado dicho término sin ver.ficarlo  se h ab rá  p o r  con tes tada  la citada de 
m anda ,  se le declarará  en rebeldía  y  sustancia rá  el asunto con los e s t rados  
de este T r ib u n a l ,  notif icándose en ellos las prov idencias  que recaigan á fin 
de que le ob.-ten y  paren  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en la c iudad  de Santiago á 21 de  N ov iem bre  de 1 8 7 0 .= José Alaría 
C a n o sa .= P c r  m an c ad o  del Sr. Provisor,  Jacobo Fre ire .  S— 283

D. José González y M art ínez,  Juez  de  p r i m e r a  instancia de  esta c iudad  
de  Toledo y su pat tido.

Por  el presente  y  segundo  edicto  se llama á D. Vicente  I opez, vecipo 
de  Orgaz,  p a ra  que en el té im ino  de 30 d ias ,  que se cuentan desde  el 7 de l  
actual  en qqe se hizo la p r im e ra  citación en la G a c e t a  d e  AIa d r i d , se p r e 
sente  en el Juzgado de p r im era  instancia  de c itada villa de  Orgaz á cele
b r a r  cierta diligencia j u d ic i a l ; bajo  apercib imiento  que de no verificarlo  le 
p a r a r á  el perjuicio que  haya  lugar.

Dado en Toledo á 19 de N o v iem b re  de  1870.= José González M a r t in e z .=  
P o r  m an d ad o  de S. S., J e rón im o  Montero. T — 165

D. José López Carrion, Juez de primera instancia de la villa y partido de Caldas de Reyes.
Hago sabor  á todas las pe rsonas  que  se c rean con de recho  á p ro p o n e r  

a lguna reclamación contra  la fianza p re s tad a  por D. Emilio Gasque y B arra ,  
como R egis trador  que ha sido de !a p ro p ied ad  de este partido, p o r  las re s 
ponsabilidades en que haya podido in cu r r i r  en el desempeño  de dicho destino, 
lo verif iquen dentro del término de  seis m eses ,  coniados  desde la inserción 
de este  quinto  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Caldas de Reyes 19 de Noviem bre de 18 7 0 .= Jo sé  López. C— 474

D. Diego Montero de Esp inosa ,  Juez  de p r im e ra  instancia de C iudad-  Real y su pa r t ido .
P o r  el p re sen te  ruego á todas las Autoridades,  tanto civiles como milita

res, p rocedan  a Ja busca, c ap tura  y  remisión á este Juzgado de José  A n
tonio Alcocer, álias Chango, vecino d e T o r ra lb a ,  dedicado á los traba jos  del 
campo; pues así lo he acor dado en. la causa que se sigue sobre  m u er te  v io lenta tic Sinforoso Fernandez.

Dado en C iudad-Real  á 24 de N o v ie m b re  de 1870.=Diego Montero  de 
E sp in o sa .= D e  su o rden  , Isidro Espadas . C— 472

D . Ju a n  U rbano  Alartinez, Juez  do p r im era  ins tancia de esta  c iudad de  
C a r tag en a  y  su pa r t ido .

P o r  el p re se n te  cito, llamo y emplazo p o r  segundo p re g ó n  y  edicto á 
D. F e rn an d o  D uar te  y Rodríguez, natura l  de Víl lamayor,  vecino de M adrid  
A y u d a n t e  que  ha sido del  pr esidio de esta plaza, ignorándose  las demás c ir 
cuns tanc ias  de  su  filiación, p a ra  que d en tro  del  térm-ino de  nueve  dias si
gu ien tes  al de  la inse rción de este edicto en la G a c e t a  l e  M a d r i d  se p re 
s e n t e  ante  este  Juzgado  á fin de hacerle  saber  cierta p rov idenc ia  dictada á  
v i r t u d  de causa que  le  fué seguida en este Juzgado sobre  malos t ra tam ien
tos á va r io s  confinados del presidio  de  esta plaza ; bajo aperc ib imiento que 
no verif icándolo  será  dec larado  rebe lde  y  le p a r a r á  el perjuicio que haya  
lugar .

D ad o  en Cartagena  á 23 de  N ov iem bre  de  1870. =  Ju a n  U rbano  Mar
t í n e z ^  P o r  m an d ad o  de S. S . , Ju a n  José F e rnandez  y Brest . C— 471

D. Juan Antonio Alartinez Polo, Juez  P res iden te  de  este pa r t ido  judicial.
P o r  el presente  edicto llamo y  emplazo á Alanuel Mart ínez Calleja, na tu

ral y vecino de Alconchel, casado, jo rna le ro ,  d e  29 años de edad , p a ra  que  
en el térm ino  de 30 dias. que se con tarán  desde  que tenga efecto la inse r
ción del p resen te  en el Boletín oficial de  esta provincia ,  se p resen te  en este 
Juzgado con el fin de hace r le  sabe r  la sentencia que  le ha sido impuesta  p o r  
la Super io r idad  en la causa que  se le siguió sobre  extracc ión de  huesos d e  
cementerio; si así lo hiciere  le oi ré  y  g u a rd a ré  justicia en lo que  la tuviere,  y  
no haciéndolo  l6 p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Belm ente  á  18 de N ov iem bre  de 1 870 .= J .  A. Martínez  Polo.—  
P o r  su mandado, Eugenio Hurtado. B — 289

D. José Alaría Tuero , Capitán de nav io  de la xYrmada nacional  y  Coman
dante  m il i ta r  de Alarina de la provincia  de  Bilbao.

Por  el p resen te  y  t e r c e r  edicto cito , llamo y  emplazo á D. José  Alvarez» 
Fidaldo, G uarda-m uelles  que fué del puer to  de la ‘villa de Pasages, en Gui
púzcoa, na tura l  de  As torga ,  pa ra  que den tro  del te rm ino  de  nu ev e  dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta Comandancia ,  que en comisión conoce de la denuncia  p rom o
vida por  el mismo contra  el Capitán del puerto  de la villa de  Pasages, á 
r e sp o n d e r  de los cargos que  contra  él resultan  en dicha denuncia ;  bajo el 
aperc ib imiento  de con tinuar  su sustaneiaeion con a rreglo  á derecho, p a rá n 
dolo en defecto el perju ic io  que haya lugar.

Dado en Bilbao á 26 de N ov iem bre  de 187 0 .= Jo sé  Alaría T u e r o . = P o r  su 
m andrdo ,  Calixto de Ansuátegui.

C orresponde  con el edicto original  de que yo el E sc r ibano  de Alarina 
certifico y firmo con remisii n .= C a l ix lo  de Ansuátegui. B— 288

D. E u s t b o  Alartinez H e tv ás .  C om andante  g raduado  de caballe ría  de la 
r e s e rv a  de esta provincia y Capitán de la murria ,  Fiscal d é l a  sum ar ia  que 
p o r  conspiración carl is ta  se in s t ruye  conti a var ios ind iv iduos  &c.

Habiéndose  ausentado de la villa de  Sarta  Cruz de la Salceda,  en esta 
provincia, donde  se hallaba pertenec iendo á ia re se rv a  de cabañer ía  de la 
m isma,  Ped ro  Oriza Aligue!, á qu ien estoy sum ar iando  p e r  delito de  r e 
bellón en sentido car l is ta ;  usando de las facultades que  las Ordenanzas con
ceden á los Oficiales del ejército, p o r  el presente  cito, llamo y emplazo  po r  
este  segundo edicto á dicho P e d ro  Oriza Miguel t a r a  que  en ei térm ino 
de  20 días se presen te  en el cnarlel de infantería  de  esta [laza á da r  sus des
cargos ; y de no com parece r  en dicho plazo se le seguirá la causa en rebel
día," y s e l e  sen tenc iará  por  el Consejo de gue rra  or dinario  sin más llamarte 
ni emplazarle .

Fíjese y publíquesc  este edicto p i r a  noticia de  todos.
Burgos  18 de N ov iem bre  de 1S70 .= E useb io  Alartinez. =  Por  su  mandado, 

el E scribano  de la causa , Juban  Hoyos. B— 286
D. P e d r o  de Castro y  Gómez, Com andan te  g ra d u a d o ,  Capitán de in fan

ter ía  y Fiscal de  esta plaza.
H abiéndose  ausentado de la villa de  A randa  de Duero, de  esta provincia 

los paisanos Tomás Aloneo y  Zacarías D elgado,  álias Sintióla , á quienes 
e s to y  sum ar iando  por  haber  tem ado  p a r le  en la rebelión  carl ista  que tuve 
l u g a r  el dia 5 de Setiembre último; usando pa ra  estos casos lo que p re v ie 
nen las Ordenanzas ,  p o r  el presen te  llamo, cito y emplazo p o r  segundo edictc 
y  p re g ó n  á los re fer idos T im a s  Aloneo y Zaca i ías  D elgado,  señalándoles e 
cuarte l  de in fan te r ía  de esta ciudad, donde  deb erán  p resen ta rse  den tro  del 
t é rm ino  de 90  dias á da r  sus descargos y defensas;  y de no co m parece r  er 
el re fe r ido  plazo se les segu irá  la causa y sen tenc iará  en rebeldía  sin rnáí 
llamarles  n i  emplazarle s.

Burgos  12 de Noviembre  de 1 S 7 0 .= P e d ro  de Castro y Gómez. B—285
D. Ped ro  de Cast ro y Gómez, Com andante  g raduado ,  Capitán de infan

tería  y Fiscal de esta plaza.
Habiéndose  ausen tado  de la villa de Cuzcuri ita, provincia  de Logroño, 

el paisano José  Lamian García, á quien estoy sum ar iando  por  h a b e r  tomado 
p a r te  en la rebe-ion carl ista  que tuvo lugar "la noche del 30 de Agosto últi
mo en dicha villa; usando p a ra  estos casos lo que  prev ienen  las Ordenanzas, 
p o r  el p resen te  llamo, cito y emplazo po r  segundo edicto y  pregón al refe
r ido  José  Lamian García, señalándole  el cuar tel de infantería  de esta ciudad, 
donde  d eberá  p re sen ta rse  den tro  del término de 20 dias á d a r  sus descargos 
y  defensas,  y de no comparecer  se le seguirá la causa y sentenciará en  re 
beldía  sin mas l lamarle ni emplazarle .

Burgos 15 de N ov iem bre  de 1&70.--EI Fiscal, P e d ro  de Castro y Gómez,
B —284

D, José Caldevilla y  Coya, Capitán, Ten ien te  de infantería  y  Juez Fisca 
de  esta causa.

Habiéndose  ausentado de la villa de  Fuentespina,  de osla provincia, ei 
pa isano  Gabriel  González Velasco, á quien estoy p rocesando  por  hallarse 
complicado en la insurrección carl ista  que tuvo lugar  en dicha villa el dia 5 
ele Se tiembre último; usando p a ra  estos casos lo que p rev ienen  las Ordenan
zas, p o r  el p resen te  l lamo/c i to  y emplazo p o r  p r im er  edicto y  pregón al r e 
ferido Gabriel González Velasco, señalándole el cuartel  de infantería de esta 
plaza,  don d e  deberá  p re sen ta rse  personalm ente  d e n t ro  del término de 30 dias, 
que se cuen tan  desde  esta fecha , á dar  sus descargos y defensas; y de no 
cumpar ecer en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beld ía por el Consejo de guerra  de  Oficiales por el del.to que  merezca pena 
m ás  g rave  que el oe  rebelión con armas,  sin más llamarle ni emplazarle.

Burgos 17 de Noviembre  de I870 .=E I  Fiscal, José Cuide villa.—=l>or su 
m anda to ,  el E scribano  de la causa, P e d ro  Fernandez .  B—283

D. José Banda  y  Azafía, Capitán  graduado ,  Tenien te  de infantería  y Fis
cal ea esta sumaria .

Habiéndose, ausen tado  del pueblo de Gabanes de Esgueva  el paisano Ju* 
lian Oribe Casas, á quien  estoy p rocesando  po r  el delito de  rebel ión carl is
ta; y autorizado p o r  las O rd en an zas  para  tales casos, cito y  emplazo por 
este  p r im e r  ed ic to y por  el término de 30 días, á con tar  desde  esta fecha, 
p a ra  que  el citado Julián Oribe se presenle  en el cuar tel de  infantería de 
esta plaza á re sp o n d e r  á lus cargos que conti a el mismo resul tan  en la c au 
sa que  inst ruyo;  y  de no hacerlo  le p a ra rá  el perjuic io que haya  lugar.

Burgos 19 d e - N o v i e m b r e  de 1870.=E1 Fiscal, José  B a n d a .= P o r  su 
m an d ao o ,  el E sc r ib an o  Feliciano Domínguez.  B—282

D. Celestino García y H e rn án d e z ,  Capitán  graduado ,  Teniente del regi
m ie n to  in fan te r ía  de Alurcia,  núm. 37.

P o r  el p re se n te  cito, llamo y  emplazo  á Tomás Olmos, natural  y  vecino 
de Gumiel del  Mercado, de esta provincia, contra  quien en dicha Fiscalía se 
sigue causa c r im inal  por el delito de rebelión car l is ta,  p a ra  que se presente 
en  este Gobierno mil i tar  en el té rm ino  de nueve  dias á re sponder  á los 
cargos  que  le resultan en  dicha c a u s a ; bajo aperc ib im ien to  de  que no pre
sen tán d o se  en dicho té rm ino  se seguirá la causa en rebeldía.

Y pa ra  que  no pueda  alegar  ignorancia  se fija este en ios sitios de cos
t u m b r e ,  é inserta  en el Boletín oficial* de  la m isma y  G a c e t a  de  AIa d i u d .

Burgos 19 de N oviembre  de 1 8 7 0 .= P o r  m an d ad o  de dicho señor, Fran
cisco C r i só s lo m o .= V .°  B .°=G arc ía .  B— 281

P o r  el p re se n te  y en v i r tu d  de providencia  del Sr . D. Antonio Dieste y  
Lois, Magist rado de Audiencia  de fuera  de M adrid  y Juez  de pr imera  ins
tancia  del dis t ii to  de la Audiencia  de esta capital, r e f re n d a d a  por  el E sc r i 
b an o  D. P e d ro  A d v í rc u la  Vil la rubia ,  se cita , Harria y  emplaza á Luciano 
García  López pa ra  que  en el término de nueve  dias se presento  en este J u z 
gado  á fin de  que reconozca el Médico forense  de  este Juzgado  la he r ida  
que  dicho indiv iduo sufre en la espalda.

M ad r id  26 de N oviem bre  de 1870. M— 1755

Por el p resen te  y  en v i r tu d  de providencia  del  Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Ju ez  de primer a instancia  del distr ito  de la Audiencia  de esta capital, 
r e f r e n d a d a  p o r  el Esc r ibano  D. Ped ro  Advincula  Villarubia, se cita, llama y  
em plaza  p o r  pr imera  vez y térm ino de nueve  dias á Ignacio D i a z  Alartinez, 
cuyo domici lio se ignora,  pa ra  que en el térm ino de nueve  dias se presente  en 
este Juzgado  ó en la cárcel de Villa á re sp o n d e r  á los cargos que le resultan 
en esta  causa; apercib iéndole  que de no verificarlo le parar  á el perjuicio que 
haya  lugar.

A lad r id  30 de  N oviem bre  de 1870. AI— 1756



Por el pres?nte y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, 
llama y emplaza á D. Juan Barron, cuyo actual domicilio se ignora, para 
que en'el preciso término de 10 dias se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Francisco Niconvdes de Ortega á prestar cierta declaración 
acordada en asunto criminal; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho 
término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Diciembre de 1 870. M—1757

Por el presente v en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista, se cita, llama y emplaza por primera vez y 
término de nueve dias á Gregorio Las lleras Garcés para que comparezca 
en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder á los cargos que le resultan en causa que contra él y otros se ins
truye por amenazas; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. ' M—1758

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Pedro Mendiri y López, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primara instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por una vez y término de 30 dias á D. Fran
cisco Aguilera para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de las Salesas, á prestar su indagatoria en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por falsificación y estafa; apercibido que de no 
verificarlo se le declarará rebelde y contumaz y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

"Madrid 25 de Noviembre de 1S70.=Jerónimo Montesinos. M— 1759

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri v López, Magistrado 
de Audiencia defuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano D. Juan Zozaya. se 
cita, llama y emplaza á Mariano Peco y Cano y á Nicomedes Crespo y- Ube- 
da para que en el término de 30 dias que por primero y último edicto se les 
señalan comparezcan en dicho Juzgado, sito en el convento que fué de las Sa
lesas, y Escribanía indicada, para hacerles saber una providencia en la causa 
contra los mismos por allanamiento de morada; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se F s declarará rebeldes y contumaces.

Madrid 26 de Noviembre de 1870. M— 1760

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospicio, se cita, llama y  emplaza á D. Salvador Gomis y ü . Gregorio 
Bruyel para que en el término de nueve dias comparezcan ante este Juz
gado á prestar una declaración en causa que se instr uye contra Juan Tra
vieso Capellanes sobre usurpación del estado civil de una persona.

Madrid 22 de Noviembre de 1870. M— 1761

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia24  de Diciembre 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión á las tres y cuarto, y leida el acta de la a n te 
rior por el Sr. Secretario Llano y P é r s i , el Sr. García (D. Diego) 
manifestó que los Sres. .Sánchez y Vado le habían indicado expu
siese que no habiendo podido asistir á la sesión de ayer por h a 
llarse enfermos, deseaban constase que, á haber estado presentes, 
habrían votado con la mayoría.

El Sr. Moreno Nieto pidió constase su voto conforme con la m i
noría, y se anunció constaría en el Diario de las Sesiones.

Acto c o n t in u o ,  y  prévia la oportuna pregunta, quedó aprobada 
el acta.

El Sr. r u i z  GOM EZ: Desearía que la comisión nombrada para 
inquirir el estado legal de. las compañías de crédito y fer ro-carr i
les se sirviera manifestar cuál es el estado en que tiene sus t r a 
bajos.

También debo recordar al Sr. Ministro de la Ccobernacion un 
ruego que le dirigí el sábado pasado, respecto á que se sirviera re
m itir  un estado de las inscripciones instras ferióles que las corpo
raciones municipales hayan convertido en títulos ai portador, pues 
lo considero muy conveniente para poder tra tar con más acierto 
las cuestiones de Hacienda. S. S. dijo lo iba á remitir el lunes; y 
como este haya pasado y esos datos nc hayan venido, desearía se 
sirviese S. S. traerlos cuanto ántes.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como el Sr. Ruiz Gó
mez había pedido algunos otros datos más relativo^ a la aplicación 
de esos recursos, y me he encontrado con más de 800 expedientes 
sobre esto, no me ha sido posible complacer á S. S. Sin embargo, 
el estado relativo á las inscripciones lo tendrá S. S. á la mayor 
brevedad.

El Sr. r u i z  GO íw e z : Doy gracias á S. S. por la respuesta que 
ha dado, pues ese estado es el que más me interesa para la discu
sión del proyecto de Hacienda en que vamos á entrar.

El Sr. B A L L E ST E R O  : Hace dos ó tres dias que ha llegado á 
mi conocimiento un hecho que puede envolver alguna responsa
bilidad para ciertos funcionarios públicos^ y si- el tiempo que nos 
queda no fuera tan limitado, hubiera pedido los expedientes para 
en su vista proponer lo que hubiera  creído más conveniente. Esto 
no puede ser, y voy á dirigir una excitación al Sr. Ministro de H a
cienda.

E n  algunos pueblos de Aragón se reconocen unos censos lla
mados concejiles, que no son otra cosa que créditos por los que 
pagan los Ayuntamientos un interés que lia  ̂ venido reduciéndose 
poco á poco hasta un i j2  por 100 en los años impares, ó sea un cuar
tillo por 100 anual, y para esto habían de estar reconocidos por 
sentencia ejecutoriada. En Zaragoza se han vendido fincas saca
das á subasta como libres de todo gravámen, y ya cuando se prin
cipiaron á vender á consecuencia de la ley de oo, algunos propie
tarios de estos censaies solicitaron se les admitiesen en pago de las 
lincas por todo su valor, á lo que no se accedió. Ahora parece que 
en Calatayud se han admitido de este modo los pagos; y como esto 
es contra lo resuelto, ruego al Sr. Ministro de Hacienda vea lo que 
hay  en esto y adopte las medidas oportunas.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : Veré el expediente y resolveré 
lo que sea más conforme á la s  disposiciones legales, obrando con la 
más estricta justicia.

El Sr. o r t i z  D E  p i n e d o : El Sr. Presidente recordará que 
cuando las Cortes suspendieron sus sesiones en Junio últ imo se 
hallaba á la orden del dia el proyecto de ley relativo á las clases 
pasivas de Palacio. La Asamblea ha  vuelto á reunirse,, y no he 
visto ese proyecto en la orden del dia; y sin duda no se ha puesto 
porque se ha creído que no habría  tiempo para discutirlo. Sin em
bargo, yo creo que después de lo que hace dias manifestó el señor 
Ministro de Hacienda, indicando hallarse S. S. conforme con el 
proyecto, podría ponerse al debate, pues no habrá quien haga opo
sición, y de este modo llevaríamos un consuelo áe sas  clases y eje
cutaríamos un acto de justicia.

E l Sr. Ministro de h a c i e n d a : No estoy tan seguro como S. S. 
de que no haya quien pida la palabra en contra de ese proyecto; 
pero sea de esto lo que quiera, yo estoy dispuesto á que se fije 
sobre bases jus tas la situación de esas ciases. Estoy conforme en 
principio con lo propuesto en el proyecto, si bien no puedo decir 
lo mismo respecto á los deta l les; pero de todos m odos , trato de ir 
mejorando la situación de esas clases hasta que se determine de 
una vez por medio de las oportunas disposiciones legales.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l e n : Los Sres. Diputades saben que 
el d i a i .0 de Enero el Rey elegido prestará juramento ante las Cor
tes Constituyentes y será Rey de España. Es lógico y natural que 
esto se comunique á las provincias para que se haga lo que e n c a 
les casos es costumbre. Ahora bien : tengo entendido que el dia 7 
es el fijado para dar principio á la elección de Diputados provincia
les , lo que no dejará de producir a lguna complicación ; y yo p re 

gunto al Sr. Ministro de la Gobernación, si como una medida de 
prudencia está dispuesto S. S. á m andar que se suspendan esas 
elecciones, aplazándolas para más adelante.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Como comprende el 
Sr. Fernandez Vallin, la fijación del dia 7 de Enero para dar p rin 
cipio á esas elecciones obedecía á la idea de no demorar ese acto 
un sólo dia más de lo que permite la ley. Después ha ocurrido la 
circunstancia extraordinaria á que S. S. ha hecho referencia; pero 
yo no puedo ahora contestar nada á S. S., porque el Consejo de Mi
nistros va á ocuparse próximamente de este asunto, y en él se re
solverá lo conveniente.

El Sr. F e r n a n d e z  V A L L IN : Comprendo las razones que ha 
dado el Sr. Ministro de la Gobernación; pero creo que no habrá 
inconveniente alguno en que este asunto se trate por medio de 
una proposición, ó por cualquier otro de los que da el reglamen
to, para que haya la debida ilustración sobre él.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  D E M IN IST R O S: Ruego a l '  
Sr. Fernandez Vallin que después de lo clielm por el Sr. Ministro 
de la Gobernacisn desista de esa idea. El Sr. Ministro de la Gober
nación ha dicho ya que de ello se ocupará el Gobierno, y no creo 
conveniente que se trate por medio de ninguna proposición ni in 
terpelación.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN : Estoy pronto á acceder al de
seo de S. S., en prueba de que soy más amigo del Gobierno de lo 
que este cree. '

El Sr. m o r e n o  N IE T O : Tengo que dirigir una pregunta al 
Sr. Ministro de Fomento respecto á l a  situación en que se encuen
tran algunos Profesores de la Facultad de Medicina. No-voyá ocu
parme del estado de la enseñanza en dicha Facultad , ni de las me
didas que deben tomarse para que no se lastimen los intereses 
creados y se restablezca la disciplina sin poner trabas á la libertad 
de la enseñanza: voy á limitarme únicamente á preguntar al señor 
Ministro de Fomento si tiene noticia de que algunos Catedráticos 
propietarios, á pesar del deseo que tienen de cumplir con su deber, 
y los derechos que tienen adquiridos, no pueden asistir á las cá
tedras; y si está dispuesto á dictar las medidas oportunas para que 
cese esa situación anómala é injustificada, que tanto perjudica á 
la enseñanza , amparando á dichos Profesores en sus legítimos 
derechos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Moreno Nieto ha  tocado 
una cuestión importantísima, respecto á la que puedo decir que en 
lo relativo al personal hay algunas perturbaciones que solamente 
pueden desaparecer por medio de medidas legislativas. Sobre 
esto me he ocupado y a ,  y hay un proyecto que vendrá á las Cor
tes lo más brevemente posible, y con esto quedarán cumplidos los 
deseos del Sr. Nieto.

El Sr. ELDUAYEN: Desearla que el Sr. Ministro de Hacienda 
manifestase, si no hay inconveniente en ello, si ha verificado al
guna negociación para el pago del cupón de la Deuda; si puede 
traer el contrato ó decir cuál es la cifra á que asciende, y si el in 
terés se eleva al 18 por 100, dando tí tulos de la Deuda á 14 y bo
nos del Tesoro á bO.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Debo decir á S. S. que no he 
celebrado ningún contrato. Sabido es que hay uno hecho con el 
Banco de París, que en la situación actual no puedo decir cómo se 
cumplirá; pero como los acreedores no tienen la culpa de esto, lo 
único que ahora puedo decir es que las bases de todo lo que se 
haga al efecto, en caso de necesidad, han  de ser^ las mismas del 
Banco de París; y ruego á S. S. no me pregunte más, y que tenga la 
seguridad deque se pagará el cupón, procurando que la Hacienda 
no tenga el menoscabo más pequeño.

El Sr. o r t i z  D E z a r a t e : Sabe el Congreso que desdeñas 
doce hasta las tres de la madrugada hemos tenido hoy sesión: 
ahora la tenemos también; y si á la noche tenemos otra, el trabajo 
vendrá á ser demasiado y á no poder soportarse, como ya lo d e 
muestra lo despoblados que se encuentran los bancos. Por  esto, y 
teniendo en cuenta lo que estos dias significan para los católicos, 
yo rogaría  al Sr. Presidente se sirviera p reguntar si se suspende
rían la sesioness por esta noche y mañana.

El Sr. p r e s i d e n t e : No me es posible hacer la pregunta que 
desea S. S . , porque ya la Asamblea ha acordado lo que ha creído 
conveniente en la proposición que se ha  aprobado.

El Sr. R O D R IG U E Z s e o a n e : He pedido la palabra para rogar 
á la mesa que se sirva hacer constar mi voto conforme con el de 
la mayoría en la votación última que tuvo lugar en la sesión de 
anoche.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Llano y P é rs i) : Constará en el acta y 
Diario de las Sesiones.

El Sr. D E p e d r o : Habiendo terminado ya el decenio durante 
el que habían de regir las bases acordadas para el amillaramiento 
de la riqueza , y siendo estas perjudiciales en especial para l a r i 
queza rús tica ,  ruego al Sr. Ministro de' Hacienda fije su atención 
en este punto, y procure que se adopten otras que estén más con
formes con la equidad y la justicia.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Ya mi digno antecesor tenia 
hechos algunos trabajos sobre esto, y puede estar seguro S. S. que 
estudiaré ese punto y que se fijarán las bases sobre la más estricta 
justicia hasta donde me sea posible hacerlo.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): Debo manifestar, en contesta 
ción á la pregunta que ha dirigido el Sr. Ruiz Gómez á la comi
sión á que S. S. se ha referido, que esta, tan pronto como fué 
nombrada, se dividió en tres secciones para poder llevar mejor 
adelante los trabajos que se le encomendaban nombrando los res
pectivos ponentes. Vinieron los expedientes, y se trabajó con gran 
celo después de haberlos repartido oportunamente. Se celebraron 
dos sesiones públicas que se han impreso y repartido; pero se s u s 
pendieron las sesiones; y aun cuando convinimos en trabajar du 
rante el verano, los Sres. Diputados comprenderán que esto no era 
fácil que se verificara después de una legislatura tan larga y 
penosa.

Ocurrió la desgracia de haber fallecido el Sr. Villalobos, P re s i 
dente que era de la comisión; y elegido yo en su l u g a r , h e s i t a d o  
algunas veces para reunirse, y sólo han concurrido cuatro ó cinco 
Sres. Diputados , por cuya razón no se ha podido tra tar nada. Nada 
tiene esto de particular , porque asuntos de más interés han l lama
do nuestra atención en este período de la actual legislatura.

De todos modos, puedo decir que los señores ponentes han  pre
parado trabajos que podrían' presentarse á las Cortes; pero como 
aquí ya no se han de discutir, podrán quedar para otras que debe
rán  continuar la información. Algún periódico ha  supuesto que tal 
vez nos habríamos equivocado al creer que habría algo de extraño 
en algunas sociedades; pero debo manifestar que los trabajos hechos 
hasta ahora, y especialmente los que yo he hecho sobre La Tutelar 
y El Crédito, vienen á confirmarme en lo que dije cuando apoyé la 
proposición en que se propuso la información parlamentaria. Creo 
que con esto he dicho lo suficiente, y no creo necesario molestar 
por más tiempo á la Cámara con esta cuestión.

Se dió lectura de una proposición del Sr. Milans del Bosch para 
que se condone á Barcelona un trimestre de las contribuciones.

E n  su apoyo dijo . .
E l Sr. F E R R A T G E S: La natural impaciencia que tendrá la Ua- 

mara por entrar en el debate sobre los proyectos presentados por 
el Sr Ministro de Hacienda me impone el deber de ser lacónico, y 
por consiguiente sólo molestaré breves instantes la atención de la 
Cámara.

No hace muchos años que Barcelona atendía con fondos propios 
á los trabajos públicos, y hasta proporcionaba empleo á capitales 
de otras provincias; pero la guerra de los Estados-Unidos primero, 
la insurrección de Cuba después, la de Francia, y por último la 
fiebre amarilla que se ha desarrollado allí, han colocado en una si

tuación difícil y trist ís ima á aquella población tan digna de mejor 
suerte, paralizándose las obras y quedando muchos jornaleros sin 
trabajo.

Algunos fabricantes, no obstante el aumento de precio en el 
carbón, alimento tan necesario para las fábricas, han procurada 
continuar trabajando, y no sé qué hubiera sucedido á no haber e a  
el Ayuntamiento, Diputación y Junta  de Sanidad varones esforza
dos que hicieron todo lo que estuvo de su parte para conllevar tan  
tr istesituacion, levantando el espíritu público, á lo que también 
contribuyó la visita que hizo el Sr. Rivero y las medidas que 
adoptó. La situación, pues, en que se encuentra aquella población 
es digna de fijar la atención de la Cámara y -d e l  Sr. Ministro de 
Hacienda, y ruego á los Sres. Diputados que, en vista de lo que 
acabo de decir, se sirvan tomar en consideración la proposición 
que he tenido el honor de apoyar.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Inútil es decir que mi opinión 
no puede ménos de ser contraria á la proposición, pues tiene que 
serlo á todo lo que tienda á disminuir los ingresos en el presu
puesto; pero no puedo ménos de reconocer que hay un fondo de 
justicia, ó al ménos de equidad, para que S. S. la apoye. Es preciso 
recordar todo lo que el Gobierno ha hecho en este punto, y tenerlo 
muy en cuenta. De todos modos, no hay dificultad en que se tome 
en consideración lo que propone el Sr. Ferratges para que pase á 
las secciones, se nombre una comisión, y en ella se vea el medio 
de combinar los diversos intereses que hay necesidad de atender.

Sin más debate, y previa la oportuna pregunta, fué tomada en 
consideración, acordándose pasara á las secciones para el nombra
miento de comisión.

Se dió lectura de una proposición del Sr. Suarez Inclan sobre 
desecación, saneamiento y venta de las marismas propias del E s ta 
do y de los pueblos.

En su apoyo dijo
El Sr. s u a r e z  i n c l a n : Por la lectura que se acaba de hacer 

de la proposición de ley que he tenido la honra de presentar se 
‘habrá podido comprender que no tiene carácter alguno político, y 
que reviste exclusivamente un pensamiento administrativo, en su
mo grado ventajoso para un crecido número de pueblos del li toral. 
Confio, por tanto, en que así las Cortes como el Sr. Ministro de 
Fomento habrán de acogerla benévolamente.

Los Sres. Diputados saben que en cási todos ios pueblos del li
toral existen vastos y dilatados terrenos, conocidos con el nombre 
de m ar ism as , apénas cubiertas por el m a r , que prestan grandes 
servicios á los pueblos marítimos. Estas fincas, de gran valor ge
neralmente , son de propiedad de los pueblos; así que todos y cada 
uno de los vecinos tienen derecho á su aprovechamiento libre y 
g ra tu ito ; siendo de tal importancia su común disfrute, que puede' 
decirse cifran en ellas una gran parte de su precaria existencia. 
E sta  propiedad respetable y sagrada, como lo son los bienes comu
nales ó de aprovechamiento cpmun, se halla confirmada y sancio
nada por nuestros cuerpos legales, desde el Fuero Juzgo hasta la  
ley desamortizadora; y es de notar que constituye para muchos 
pueblos rurales su moclo de ser.

A pesar de esto, no son pocos ya desgraciadamente los que se 
ven amenazados de perder el disfrute comunal de esas tincas en 
v ir tud  de las concesiones que viene otorgando uno y otro dia el 
Ministerio de Fomento con pretexto de la desecación ó saneamiento 
de los terrenos á que me refiero. Como el espíritu industrial busca 
todos los medios de realizar ganancias cuantiosas, acontece que 
han afluido numerosas instancias al Ministerio pidiendo la conce
sión en propiedad de marismas de gran valor é importancia; y h a 
ciéndose una errónea aplicación del art. 26 de la ley de aguas, se 
han otorgado multi tud de concesiones que han dado lugar á que los 
pueblos, profundamente lastimados en sus intereses y amenazados 
de un violento despojo, se hayan visto precisados^ á acudir por la  
via contenciosa solicitando la revocación de esas órdenes para no 
verse privados de una propiedad legítima y apoyada en tí tulos i r 
recusables.

Es de advertir , y aquí sube de punto la gravedad dei caso, que 
esas concesiones se hacen sin oir á los pueblos interesados, cuando 
la misma ley entendida rectamente, y armonizadas sus disposicio
nes, previene que siempre que se vean amenazadas las propieda
des de corporaciones ó particulares, cuando sé tra te  de aprove
chamiento de aguas, haya de oírse á los dueños de las fincas. E s ta  
jurisprudencia perniciosa, esta interpretación contraria al texto y 
espíritu de dicha ley es la que viene prevaleciendo, sin que por 
otra parte se exija al hacerse la concesión garantía alguna eficaz 
y séria para la ejecución de los proyectos de saneamiento. Con to
aos estos caracteres y condiciones llega á consumarse el despojo 
que sufren los pueblos rurales como terrible y fatal consecuencia 
de tales concesiones.

¿Ha podido creerse jamas que pudiera entrar en la mente de los 
Cuerpos Colegisladores que votaron la ley de aguas el privar á esos 
pueblos de su propiedad legítima sin indemnización alguna para 
llevarla á manos de especuladores ambiciosos, ni tampoco que haya  
sido su propósito autorizar al Gobierno para que sin trámite a lgu
no legal, ni siquiera prévia audiencia de los interesados se les a r 
ranquen terrenos y fincas de cuantiosa consideración? Esto, se
ñores, ataca tan profundamente los principios más rudimentarios 
de la justicia y del derecho, que no creo necesario esforzarme más 
para demostrar la enormidad de la injusticia que envuelve seme
jante modo de entender, in terpretar y aplicar la ley.

Los bienes de aprovechamiento común, reconocidos y respeta
dos por nuestro derecho constituido, respondiendo á la organiza
ción y manera de ser de los pueblos rurales, fueron exceptuados de 
la venta por el Estado en virtud de las leyes de desamortización; 
y no se comprende por qué una parte de esos pueblos usufructua
rios de esas marismas y de terrenos ganados al mar han de verse 
perturbados por acuerdos de la Administración a c tu a l , en su pro 
piedad, de una manera tan violenta como injusta.

Yo espero que para remediar tan funestas consecupncias y po
ner límite á las concesiones de esta clase han de prestarme su 
concurso los Sres. Diputados aceptando la proposición que he sos
tenido; y cuento también con el apoyo eficaz y moral del Sr. Mi
nistro de Fomento, sin perjuicio de mejorar la proposición en lo que 
proceda, después de nombrada la comisión que ha de dar dictamen. 
La proposición que someto á la  consideración de las Cortes se fun 
da en tres principios cardinales: primero, que las concesiones para  
la venta, desecación y saneamiento de marismas y terrenos g an a 
dos al mar hayan de verificarse por subasta solemne y pública: se 
gundo, que las ventas no puedan verificarse sin la prévia audiencia  
y el consentimiento expreso de los pueblos interesados, asociados 
á los mayores contribuyentes; y tercero, que además haya de in 
demnizárseles con valores fiduciarios, ó de otra manera, del de esos 
aprovechamientos comunales que por efecto de una verdadera tras
lación de dominio van á parar á manos de empresas ó particulares.

Algún Sr. Diputado que me oye conoce bien todos los detalle 
de esta cuestión y los males que yo lam ento , porque tiene sus 
propiedades en algún pueblo de los que más sufren por efecto de 
concesiones ya o torgadas, y él podra deciros hasta  qué punto es 
necesaria una explicación auténtica, y á la vez una adición á la 
ley de aguas que garantice la propiedad comunal de los pueblos 
sobre los terrenos'de marismas, cuyos poseedores están siendo hoy  
víctimas de la viciosa interpretación dada á la ley c i t a d a : aludo 
al Sr. Vallin. Yo espero, pues, que la Cámara comprenderá las 
sólidas y fundadas razones en que me apoyo para suplicarla se 
sirva tomar en consideración la proposición que he defendido.

El Sr. F E R N A N D E Z  V A L L IN  : Aludido por el Sr.  Suarez In -  
clan, voy á limitarme a citar-los hechos concretos que tienen re 
lación con la cuestión iniciada por S. S.  ̂ Hallándome de Goberna
dor en Oviedo se me presentó una petición solicitando el deseca-



miento deudos m arism as: la de A vilés y la de Muro de Pravia y  
Soto del Barco. Mandé tomar inform es para tramitar las instancias 
presentadas, y  de ellos resultó que las marism as de A vilés valen  
4 m illones de reales, y  la otra un m illón; y  que los pueblos á 
quienes pertenecian viv ian  en su mayor parte del  ̂producto de 
ellas. Exam iné la ley de aguas, base de las concesiones que se 
hacen en esta materia, y  me pareció viciosa. Así es que yo por mi 
parte me lim ité á mandar que se diese traslado de la petición á los 
Ayuntam ientos para que alegaran sus derechos.

Yo confiaba en que la ley de aguas iba á ser reformada; pero 
una vez que no lo ha sido, me congratulo de que el Sr. Suarez In- 
eian facilite al Sr. Ministro de Fomento, ó le recuerde con su pro
posición , la necesidad de un proyecto de ley sobre este asunto. 
Pero debo llamar la atención de S. S. sobre las continuas peticio
nes de concesión de marismas de todo el litoral cantábrico, habiendo 
oído yo decir con este m otivo que hay en aquella provincia una  
asociación de Ingenieros m uy conocedores de la ley de a g u a s, y  
que el Ministro no podia m énos de acceder á las peticiones de esos 
Ingenieros. Yo lo que sé es que un Sr. D. Ram ón Cuervo, Ayudante 
de Obras p ú b licas, y  representante según parece de esa asociación, 
ha obtenido en poco tiempo la concesión de casi todo el litoral de la 
costa cantábrica. Nada diria por m i parte si no tuviera presente 
el perjuicio que se causa á los pueblos; y  fundado en esta con si
deración, confio en que el Sr. Ministro de Fom ento procurará im 
pedir que continúe lo que pudiera calificarse de especulación de 
mala ley.El Sr. Ministro de F O M E N T O  : Habiendo reconocido el Sr. Sua
rez Inclan que sus observaciones no se refieren á concesiones h e
chas por el actual Ministro de Fom ento, que han de haber sido 
m uy pocas, sino á todas las que se han hecho hasta ahora funda
das fen la ley de aguas, yo nada tengo que decir en defensa propia. 
Convengo con S. S. en que algunos artículos de la ley merecen re
forma, que será propuesta en su dia; y aunque hay puntos con los 
cuales no puedo estar conforme porque son principios adm inistra
tivos, no dudo en rogar á las Cortes que tom en en consideración  
la proposición del Sr. Suarez Inclan para que en su próxim a re
unión pueda discutirse y se corrijan los abusos que haya.

Esto sin embargo, en defensa de las concesiones hechas, debo 
mer el artículo de la ley en que se apoyan, y que es term inante. 
(Leyó.) Esto podrá atacar derechos y ser vicioso; pero hay que re
conocer que las concesiones son perfectamente legales.

En cuanto á esa asociación de que ha hablado el Sr. V allin , yo 
no tengo noticia de su e x is ten c ia ; y por lo que hace á la persona 
2 ¿ombrada por S. S., me indica un amigo que no es cierto que po
sea marismas en el territorio señalado por S. S. De todas maneras, 
y dejando á salvo las observaciones que puedan hacerse á la pro
posición del Sr. Suarez In cla n , como quiera que se trata de un 
asunto importante, el Gobierno no halla inconveniente en que las Cortes la tomen en consideración.

El Sr. FERNANDEZ V A L L IN : Yo no he dicho que las m aris
mas de Muro de Pravia y Soto del Barco hubieran sido concedi
das directamente al Sr. C uervo; lo que me eonsta es que ese se
ñor es socio de D. Braulio Moyh. Tampoco sé si existe esa sociedad  
de Ingenieros en la provincia; me he referido á lo que dice en ella. 
Por lo demás, respecto á las concesiones, comprendo que no se ha 
hecho más que aplicar la viciosa ley  de aguas.

E l Sr. SUAREZ INCLAN: Dando gracias á los Sres. Ministro 
de Fomento y Vallin por el apoyo que se han dignado prestar á m i 
proposición, debo decir, sin  embargo, que el Sr. Ecliegaray pa
dece una equivocación flagrante.

El art. ¿6 de la ley de aguas dice efectivam ente lo que S. S. ha  
k id o; pero á ese artíeuU  sigue el £ 8 , y  más adelante el £££ , que 
determina lo que ha de hacerse cuando una empresa de un ferro
carril ó de otra índole cualquiera necesita utilizar accidentalm ente  una finca ajena ó de propiedad particular con relación á algún  aprovecham iento de aguas.

Los artículos de las leyes forman un conjunto armónico; tienen entre sí íntim a trabazón; se explican unos por las disposiciones de 
otros, y deben entenderse y aplicarse con recto é imparcial crite
rio, despojándose la Adm inistración de todo espíritu fiscal, estre
cho y egoísta. Pues bien: si para entrar en la propiedad privada 
accidentalmente se necesita el consentim iento del dueño y la in 
demnización prévia cuando se causen perjuicios según el citado 
artículo, ¿cómo no han de prescribirse igu ales, mejor d icho , m a
yores requisitos cuando se trata de despojar á los pueblos de su 
propiedad comunal para concederla á una empresa que ha de ha
cerla suya á pretexto de ejecutar obras de saneam iento ó desecación? Me parece que esto es indiscutible.

E l Sr. Ministro de f o m e n t o :  Está en un error el Sr. Suarez 
Inclan.  El aprovechamiento de los pueblos, el uso com unal, es una  
cosa diferente de la propiedad , como sabe S. S . , y no pueden apli
carse las mismas disposiciones á un caso que- es distinto. Ese apro
vecham iento comunal no reviste los caracteres jurídicos de la pro
piedad privada.

El  Sr. SUAREZ IN C L A N : Es una cuestión de derecho la que 
r os  separa ai Sr. Ministro y á mí respecto de este punto. Los pue- 
bies que tienen el derecho individual libre y gratuito al disfrute 
en común de las marismas y se ven privados de esa propiedad, 
/.cañen un despojo? ¿Sí, ó no?

Por consiguiente, si lo sufren, como no puede dudarse, hay que 
reconocer que es de mayor trascendencia el perjuicio que se les 
causa con esas concesiones que vienen á privarles de una propie
dad sagrada, que los que se irrogan á otro propietario o á otra 
corporación por los desperfectos inherentes á una ocupación pasa
jera y accidental de un terreno, sea para abrir un pozo artesiano, 
¿dumbrar aguas por medio de galerías, acopiar piedra ú otros se
mejantes. Es así que en este últim o caso se exige el consenti
miento expreso ó indem nización de perjuicios, según el texto del 
uViículo £££; luego con mayor razón ha de mediar el consenti
miento de los pueblos y la conm utación del valor de la finca cuan
do se les priva de su disfrute y posesión en virtud de las concesio
nes á que me refiero.

El Sr. Ministro de FOMENTO : Yo no me opongo en general á 
que se modifique la ley de aguas, pues he reconocido que algunos 
artículos necesitan reforma; pero lo q u e  digo es que no pueden 
confundirse dos cosas que jurídicam ente son distintas. Se trata de 
dos derechos, ambos respetables, pero á los que no pueden apli
carse las m ism as prescripciones porque no son iguales.

Sin más debate se tomó en consideración la proposición del se ñor Suarez Inclan,
El Sr. l e  p e d i o  : Voy á dirigir un ruego al Sr. Ministro de 

Hacienda. S. S . , contestando al Sr. Ferrafges , que ha apoyado una 
proposición para que se condone á Barcelona un trim estre de con
tribución en razón á la calamidad que ha sufrido, m anifestó que 
las circunstancias extraordinarias llamaban siempre la atención  del Gobierno en estos casos.

Yo debo hacer presente también el estado aflictivo en que se 
hallan los pueblos del Bajo Aragón , que han perdido cinco ó seis 
cosechas , siendo además afligidos por enfermedades corno la v i
ruela y el tifus. Por consiguiente, al discutirse ese proyecto de ley, 
yo no podré ménos de hacer una enm ienda para que al atender al 
pueblo de Barcelona se atienda igualm ente también á los que tengo  la honra de representar.

E l Sr. Ministro de H A C IE N D A : Las observaciones del señor 
De Pedro son dignas de tom arse en cuenta; pero debo decir á S. S., 
como dije al Sr. Ferratges , que en la mano del Gobierno no está  
hacer esas condonaciones, que el Gobierno tiene facultades lim i
tadísim as , y sólo dentro de esas facultades puede aceptar com 
promisos. Si esa cuestión viene en la forma que ha indicado el se

ñor F erratges, en la com isión de las Cortes discutirem os todos 
estos puntos.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Continuando el debate sobre las de E cija , dijo
E l Sr. c a b e l l o  : Dije dias pasados al empezar á com batir 

estas actas, que tenia el deber de ocuparme de los grandes escán
dalos que ha habido en esas e lecc io n es, especialm ente en la ciu 
dad de Carm ona; pero habiendo acordado después la m inoría re
publicana retirarse de la discusión por creer que no estam os den
tro de la Constitución y que se ha violado el reglam ento , renun
cio la palabra.

Sin más discusión se aprobó *el d ictám en , y  sin n inguna los 
relativos á las actas de L ir ia , M otril, Huesca , Gerona y  V ich, ad
m itiendo y proclamándose Diputados por dichas circunscripciones 
respectivamente á los Sres. B erm udez, Perez G u illen , Cuevas, 
Sánchez Bregua , Caymó y  Llauder.

Em isión de Deuda flotante.
Se leyeron el dictám en de la com isión y el voto particular del 

Sr. Lasala.Abierta discusión sobre el voto particular, y no habiendo quien  
tuviera pedida la palabra en contra, se puso a vqtacion y fué des
echado.

Procediéndose á discutir el dictámen. de la mayoría, dijo en 
contra

E l Sr. M E N D E Z  v i g o : He creido de m i deber, ántes de aban
donar este banco, procurar que se discuta este gravísim o asunto. 
Después de haber manifestado el Sr. Ministro de Hacienda que no 
queria comprender en la autorización votada ayer este proyecto, 
no he tenido inconveniente en pedir la palabra y  en. que reciba por m i parte la sanción legal si es aprobado.

Voy á presentar la situación en que nos encontram os, fundán
dome en dos estados de la Dirección del Tesoro, de 30 de Setiem 
bre de 1868 y de igual dia y mes de 1870. Según la D irección ge
neral del Tesoro, las obligaciones pendientes en 30 de Setiem bre 
de 1868 ascendían á reales £.133.608.067 en 30 de Setiem bre de 
1868, y en 80 de Setiem bre de 1870 se elevaban á £.784.665.£50 rs. 
Comparadas estas dos cifras, arrojan una diferencia en más de 
661.457.186 contra el últim o balance.

Vuestra deuda em itida, según otro estado de la Contaduría g e
neral de la Deuda pública, ascendía en 30 de Setiembre de 1868 á. 
££.£78.310.597; el interés anual á 673.£93.035r y  la aomrtizacion  
á 40.868.000.

En 30 de Setiem bre de este año la deuda em itida era de 
£6.785.447.310; los intereses 818.799.574, y la am ortización  
45.9S9.000. R esulta de estas cuentas que ha habido un aum ento  
desde el 30 de Setiem bre del 68 á igual dia y  m es del presente 
año de 4.497.136.773. De aquí hay que rebajar con cargo á aten
ciones de años anteriores las partidas siguientes: por dism inución  
del capital de títu los de 3 por ICO dado en garantía, de préstamos 
100 m illones, y otro tanto por subvenciones de ferro-carriles; de 
modo que queda reducida la cifra de deuda aum entada en dos años á 4.300 m illones.

E xam inem os esta sum a en relación, á los intereses anuales. E l 
aum ento de estos desde 30 de Setiembre de 68 hasta 30 de Setiem 
bre de 70 por la nneva deuda em itida es de 150.569.539; y  reba
jando 10 m illones por dism inución del capital dado en garantía de 
préstamos y mayor número de obligaciones de ferro-carriles creadas, 
resulta un aum ento en los intereses anuales de 140.569.539 rs.

Suponiendo que los 651 m illones que aparecen de exceso en la 
deuda flotante han de alcanzar un interés de 10 por 100 anual, re
sultarán otros 65 m illones de intereses, que agregados á los 140 
anteriores dan un total de £05 m illones. Si á estos se sum an los 54 m illones que deben devengar los que pide el Sr Ministro por inte  
reses en el primer sem estre, aparece un recargo de £64 m illones. De modo que resulta de esta cuenta, formulada con datos oficiales é irrecusables, que en tres anos hem os contraido toda esa obliga
ción, que representa la tercera parte y 40 m illones más del total de 
deuda em itida desde su origen. Debo hacer presente que en estos 
cálculos no me he hecho cargo de una operación realizada por el 
Sr. Ministro para atender al sem estre actual de la deuda exterior, 
y por la cual yo le aplaudo. Pero por lo que pueda representar esta  
nueva partida y otras, con más la am ortización anual, que fluctúa  
entre 40 y 45 m illones, no es aventurado suponer que en 30 de Ju
nio tendremos más obligaciones por capitales em itidos de 4.400 
millones; es decir, bastante más que la m itad del presupuesto de ingresos.

En esta gravísim a situación nos trae el Sr. Ministro de Ha
cienda s.u proyecto para arrojar al mercado otros 900 m illones al 
interés de l£  por 400. Todavía, si el presupuesto próxim o se p re
sentara nivelado, pasaría por este nuevo sacrificio; pero debo m a
nifestar que en el discurso del Sr. Ministro no he encontrado fu n 
damento para sus lisonjeros pronósticos. Yo no he extrañado lo 
ocurrido durante la época del Sr. F iguerola , harto d if íc il , y  hasta  
admiro cómo ha salido de e l la ; pero el Sr. Moret dice que ahora 
vamos á dejar ese sistem a, que calificó justam ente de in terino, 
para entraren uno definitivo, y sin embargo presenta como primer 
cuadro otro em préstito ruinoso. Oreo, pues, que este nuevo período se inaugura mal.

Dijo el Sr. Ministro de Hacienda que.el déficit de este año seria  
de unos SQO m illones, calculando los ingresos en 4.700 y los gastos 
en £.500, añadiendo que las rentas estaban en una situación la -  

' menta ble. E xpresó también la seguridad de econom izar 50 m illones 
en los gastos; mas luego, aludiendo á la deuda, dijo que nada haria 
en este asunto sin acuerdo ó conocim iento de los acreedores.

Nos habló luego de las^clases pasivas y de una com binación  
que no he entendido. Ya sé que hay com pañías de seguros, ó de 
otra clase de com binaciones, que se han ocupado de e s to ; pero á 
mí no me inspiran confianza ninguna tales proyectos.

Nos habló igualm ente S. S. de otras com binaciones, y voy á leer con este m otivo sus propias palabras.
«Pues bien, decia el Sr. Ministro, ese presupuesto de gastos se 

compone de tres grandes agrupaciones: la deuda, las cargas de ju s
ticia y clases pasivas, y los servicios públicos. En la deuda públi
ca, por la m ultiplicidad d esú s  clases, sobre lo cual ya tuve ocasión  
un dia de manifestar á la Cámara mi modo de pensar, puede ha
cerse desde luego una econom ía de im portancia, sin perjuicio de 
lo que se refiera al im puesto sobre la renta ó á la reducción del 
interés, acerca de lo cual debo repetir ahora, en vista de tantos pro
yectos como me ha atribuido la inventiva de los periódicos, que 
yo no entiendo poner la mano en la deuda pública, sino con el 
acuerdo y aquiescencia de los tenedores. Respecto á las cargas de 
justicia y clases pasivas, ya tuve oeasion de presentar á la Cámara 
la fórmula con que se puede pagar á las clases pasivas sin causar
les el menor gravámen y sin dism inuir los haberes de los in d iv i
duos, alargando el tiempo y entendiéndose con una compañía para 
que durante un plazo satisfaga la parte que econom iza el Estado.

Tengo además la convicción de que en todos los servicios del 
Estado, según ya tuve ocasión de decir, se puede hacer perfecta
m ente una econom ía de 50 millones; y reparad en la m odestia de 
la  ̂cifra, porque ella me perm ite aseguraros que no dejaré de cum 
plirla, y que no os prometo más que aquello que estoy seguro de 
hacer. Estas retornas, unidas á las que ántes os he indicado, re
presentan una rebaja de £50 m illones en el presupuesto de gastos.»

Aquí veo claro los 50 m illones de rebaja en los gastos que ofre
ce el Ministro; pero de ningún modo los £00 restantes.

Pasó después a ocuparse S. S. de los ingresos, y dijo:
«Los ingresos públicos pueden aum entarse en igual cifra: p r i

mero, aum entando las rentas actuales, porque no necesito deciros

que estas rentas están destruidas; la renta del tabaco está en una 
baja que asom bra; en una baja ta l, que llevará al Gobierno, ó á 
medidas radicales, ó á abandonar esa renta. Y basta deciros como 
dato que ántes entraban en Gibraltar 600 bocoyes, y  que ahora en
tran 6.000; es decir, que el depósito de contrabando se ha aum en
tado en una cantidad extraordinaria. No necesito añadir que una 
parte de las contribuciones directas exigen el concurso de la fuerza 
armada. No necesito deciros que en la renta de Aduanas la falta de 
aplicación de los principios liberales de la ley no ha permitido que 
tenga el desarrollo que debia tener. La consecuencia de todo esto 
es que yo no aventuraré nada, ni creo que me tengáis por iluso si 
digo que las rentas pueden tener un aum ento natural por sí solo  
de 400 millones; solo en las Aduanas han crecido por la reforma 
un m illón sem anal, ó sean 50 m illones anuales, salvo el tiem po en 
que ha reinado la  fiebre amarilla; y en seguida buscaría los 450 
m illones restantes en nuevos im puestos, y los hallaría , por ejem 
plo, en el desarrollo del timbre y en la creación del im puesto sobre 
los actos y  sobre la riqueza m oviliaria, como existe en Alem ania, 
Francia, Bélgica y Holanda.»

Si el Gobierno logra estabilidad y el afianzar sobre sólidas ba
ses el orden público, podrá aum entar la renta de tabacos y Aduanas 
en poco tiempo, sin duda alguna, en más de 400 m illones; pero no 
encuentro tan probable el aum ento de otros im puestos si no se v a 
ría radicalm ente de sistema; el de timbre está en baja, y  para el de 
consum os no se ha encontrado hasta ahora desgraciadam ente otra 
fórmula que la antigua, tan reprobada por los hom bres de la es
cuela del Sr. Moret. R esulta de lo que vengo leyendo y exponiendo, 
que la situación de la Hacienda es -gravísima, y que el discurso del 
Sr. Ministro de Hacienda no es nada halagüeño para abrigar espe
ranzas é inducirnos á aprobar un proyecto que im pone inmediata
m ente una carga anual de 408 m illones para enjugar un déficit de 
siete ó 4£ m eses, y cuando, señores, se presenta la posibilidad 
m uy justificada de que el presupuesto próximo vendrá más gravado 
aun que el actual, como voy á demostrar con otro párrafo del dis
curso del Sr. Ministro hablando de los m edios de reembolsar este 
adelanto:«Hecha la operación de la deuda flotante de esta manera, que 
es como la hace el Tesoro de Inglaterra, porque aquí no cabe in
ventar, porque en materia de. Hacienda no hay más que. sqguir el 
camino trazado por el buen sentido de los pueblos, m aestros en 
esto como en todo; hecha esta operación,, claro, es que esos billetes 
representan un déficit para el presupuesto venidero, puesto que si 
el Tesoro no tiene dinero para reintegrarlos, tendrá que admitirlos 
en pago de contribuciones, y  por lo tanto en el presupuesto si
g u ien te habrá, ó necesidad de recursos extraordinarios, ó el déficit 
consiguiente. En esté mom ento yo no me puedo ocupar de esa 
cuenta ni de los m edios de saldarla, porque ni ahora se trata de 
ese presupuesto, que dejará un espacio de 48 m eses para poder sa
tisfacer sus cargas, ni es la ocasión de hablar de ellas.»

Llam o la atención sobre estas palabras, que son gravísimas, 
aunque respiran gran franqueza. Y continúa el Sr. Ministro:

«Sin em bargo, indicaré que habrá m edios para atenderlos: pri
mero , con los que la  m ism a Cámara ha adoptado ya , autorizando 
la venta de las m inas de R iotinto , cuya tasación asciende á 400 
m illones , y  que yo supongo sólo en 300 : segundo , con la masa de 
bienes nacionales aun disponible , en los cuales, y en especial en 
los que proceden del Patrim onio de la Corona, hay m ás de lo ne
cesario para hacer trente á los bonos del T esoro: tercero , y si me 
equivocara en estas c ifra s , si hubiera en ellas exageración , y  si no 
tuviéram os en cuenta el producto que pueden dar las salinas de 
Torrevieja, todavía habia manera de encontrar fondos suficientes 
para atender á esas obligaciones con una negociación como la que 
ha tenido lugar en Italia sobre la renta del tabaco.»

¿Qué quiere decir este cuadro desgarrador que resulta de las 
anteriores palabras ? Que nos hem os querido poner á la cabeza de 
las naciones más adelan tadas en materia de reform as, y  ese atre
v im iento lo va á palpar S. S. desde el sitio que ocupa. Se ofrece 
para reembolsar el anticipo que hoy se nos pide las m inas de R io- 
tinto y salinas de Torrevieja , negociaciones sobre tabacos , y en  ú l
timo térm ino sóbrelas contribuciones directas de 4874 á I87£. En  
resúmen, señores, que para enjugar el déficit de un año vam os á 
dar todo lo que ya poseem os en hipoteca. Esta es la verdad des
nuda , y esto en realidad no es serio n i aceptable bajo ninguna for
ma. Lo cierto es que vamos por m alísim o cam ino , y que necesita
m os enm endarnos radicalm ente si hem os de salvar en común la 
Hacienda y  el crédito de nuestra p atria , pues para tan laudable 
fin no puede ni debe haber diferencia de apreciaciones.

El cam ino que hay que seguir es, pues, otro; hay que prescin
dir de cierta aura popular que yo califico de populachera; hay que 
gobernar, hay que hacer el orden dentro de la justicia y de la ley: 
y si S. S. no adopta este sistem a, verá que se desacredita ántes 
del 30 de Junio inm ediato.

Aquí no se pueden hacer más ensayos de escuela; hay que ver 
y estudiar lo que han hecho otras naciones más adelantadas; es 
im prudente innovar de continuo cuando las innovaciones no dan 
resultado, y aquí hem os hecho algunas contraproducentes. ¿Qué 
ha sucedido con el A rancel? Que s e l la n  salvado los principios 
que se han proclamado, pero que se ha perdido la Hacienda, ¿lie
mos hecho un Arancel g en era l, rebajándole luego según con
v in iese , por tratados de comercio de recíproca utilidad cotilas 
demás naciones? No: hem os suprimido el derecho del carbón ele 
piedra, liemos quitado el derecho diferencial de bandera; y al in
troducir nuestros vinos en Inglaterra y pedirles rebaja , nos dicen 
los ingleses: ¿y  qué nos dan ustedes en eanVoio? Y no tenemos 
nada que darles, porque todo se lo hornos dado ya á todo el mun
do. Hoy se paga en Inglaterra el mism o derecho por el Jerez que 
por el vino mosto com ún , y esto es muy difícil de remediar por 
el afan que hem os tenido de singularizarnos queriendo aplicar principios absolutos.

Otro tanto que con Inglaterra nos puede suceder con los demás 
países, y esto prueba lo que he dicho ántes. Fundado en estas con
sid erac iones, yo me opongo al proyecto del Sr. Ministro de Ha
cienda, que creo-que traerá grandes perjuicios al pa ís, y que im 
pone una gran carga al porvenir. Me in c lin o , pues, al voto del se
ñor Lasala, que trata de poner en vigor el presupuesto que aquí 
en el año últim o se habia presentado, y que podrá sacarnos del 
atolladero en que estam os, m iéntras el Sr. Ministro no encuentra 
los medios- que aun no ha eseogitado para seguir administrando 
atinadam ente el país, como creo podrá S. S. hacerlo con su talento 
y aplicación.

Ya que estoy de pié , voy á hacer algunas declaraciones que mcr 
parecen necesarias á propósito de otra cuestión. Se ha supuesto 
que los que liem os profesado y seguim os profesando ciertas ideas 
políticas, y  hem os tenido siempre una consecuencia no desm enti
da, habíamos obrado aquí como un partido perturbador. Nosotros, 
señores, hem os hecho sacrificios inm ensos desde 4868 , y uno de 
los mayores ha sido el no habernos separado por com pleto desele 
que el vencedor de A lcolea abdicó el poder en la forma extraña é 
incom prensible que el país ha presenciado. E ste sacrificio no lia 
sido aun bastante apreciado, pero ha sido muy grande, inmenso.

Se nos apostrofaba durante el tumulto del dia pasado que ha
bíamos abogado por la cesación de la interinidad y ahora la de
fendemos. No : nosotros no queremos ni hem os querido nunca la 
interinidad que se ha prestado á tantos actos incalificables; pero 
no podíam os aceptar tampoco la presión tiránica que se queria 
ejercer sobre nosotros.

Yo tenia el deber de decir desde estos bancos al Príncipe ele
gido lo que creia noble y digno para darle las noticias que se le 
habían ocultado cuidadosam ente por todos, tergiversando los m e
dios y desnaturalizando la opinión pública ; y m is palabras no te-



nian más objeto que el de indicarle que no  estaba el país prepa
rado para recibirle, y que no era jus to  que sirviese de escudo á faltas ajenas.

Conozco “lo crítico de la situación , y comprendo mis deberes, 
que hoy me imponen un silencio patriótico. Me r e t i ro , p u e s , gus
toso de estas contiendas; pero al retirarme, quiero hacerlo con la 
frente erguida y con la seguridad de haber servido á mi país cuanto ha estado á mi alcance.

El Sr. r o s s e r o  g i r ó n  : Los Sres. Diputados, después de h a ber oído al Sr. Mendez Vigo, comprenderán que la comisión puede 
contestarle con pocas palabras, porque el discurso de S. S. ha  te
nido un fin político que se ha revelado en sus últ imas palabras, y á esto yo no tengo necesidad de contestar.

La otra parte del discurso de S. S. no ha  querido discutir ni el 
proyecto de la comisión ni el del Gobierno , sino un plan general 
de Hacienda y el discurso del Sr. Ministro del ramo el otro dia.

La comisión no puede tampoco contestar á esto; la comisión no 
tiene que ver más que una  cuestión sencillísima. ¿Hay ó no un dé
ficit en el presupuesto? Le hay. ¿Debe pagarse? Pues á esto es á lo 
que quiere atender la comisión , ampliando la ley referente á la 
Deuda flotante, y determinando más directamente las condiciones de la emisión.

S. S. dice que aceptaría el proyecto si lo que hoy son cálculos 
y esperanzas del Sr. Ministro de Hacienda fueran realidades; pero 
bien comprende S. S. que eso es lo mismo que decir: «yo votaría 
esta contribución si supiera que no se había de cobrar.» L a cues
tión es que hay obligaciones en descubierto; que el mismo señor 
Mendez Yigo ha  pedido que se pagaran, y que el único medio que 
hay  de pagarlas es el que nosotros proponemos; porque si S. S. tu 
viera otro sistema, le hubiera  expuesto ó hubiera criticado algo de los detalles del que humos presentado nosotros.

Es cuanto tengo que decir.
E l  Sr. M E N D E Z  v i g o : Yo no creo que el Sr. Romero Girón 

haya contestado á mi discurso; S. S. me ha entendido mal sin duda, 
y yo debo decir que en mi discurso lo que he querido indicar es 
que habia que varia r  el sistema que aquí se ha querido seguir, de 
hacer que los proletarios no contribuyan en proporción á sus h a 
beres, porque es un engaño que no puede continuar.  Hay necesidad 
de variar el sistema, y eso es lo que yo he dicho. En  punto á los 
detalles del proyecto, no habia para qué hablar  de ellos, porque lo 
importante no es la forma, sino la esencia de lo que se tra ta  de hacer.

¿Para qué habia yo de ocuparme de pequeños detalles, si mi 
objeto era combatir el pensamiento que se sigue en materias de Placienda?

El Sr. r o m e r o  g i r ó n : Siento mucho haber excitado la sus
ceptibilidad del Sr. Mendez Vigo; pero tengo que repetirle que no 
se ha ocupado del fondo del proyecto, sino de discutir  un plan de 
Hacienda y de hacer una  declaración política respecto á su s i tua
ción con la nueva dinastía, y eso no era perteneciente á la cuestión. Eso lo discutiremos en ocasión distinta.

Respecto á ideas económicas, S. S. no conoce las m ias ,  porque 
estoy lejos de estar completamente conforme con los señores que 
aquí se llaman economistas, y tal vez me halle más próximo á S. S. que á ellos.

El Sr. M E N D E Z  Yo he venido á dar una  explicación que
creia debida, porque se habían interpretado mal mis palabras del 
otro dia. Por lo d e m ás , quien me conozca sabe que yo no hago jam ás abdicaciones vergonzosas.

El Sr. e l d u &y e n : Pido lo palabra en contra.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Se suspende esta discusión.
Prévia la oportuna pregunta, las Cortes acordaron reunirse en secciones después de la sesión próxima.
Quedaron sobre la mesa los datos que á petición del Sr. Suarez 

Inclan habia remitido el Sr. Ministro de la Gobernación, relativos á organización de la Hacienda municipal.
Se anunció que pasarían á las secciones doce suplicatorios del 

Juez de Palacio para procesar ai Sr. Paul y Angulo por artículos publicados en El Combate.
Las Cortes acordaron que m añanase  nombrase la comisión de 44 

Sres. Diputados que habrán de intervenir en los nombramientos de Ministros del Tribunal de Cuentas.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (GarcíaGómez): Se suspénde la  discusión para continuar esta noche á las nueve.
E ran  las seis y media.

Continuando la sesión á las diez menos cuarto, dijo
El Sr. e l d ü A Y E m :  Sres. Diputados, difícil es la situación en 

que me encuentro al ocuparme de un proyecto de ley de tanta 
gravedad después de una  votación que h a d a d o  por resultado la 
salida de este recinto de todas las oposiciones. ¡Quién habia de 
presumir que ibais á traer  el Rey y hacer el coronamiento del 
edificio lanzando de aquí á varones eminentes que tanto han escla
recido los debates! (Varios Sres. Diputados: No, no.)

No es, pues, este el momento más oportuno para discutir  con 
calma una cuestión como esta, que es la de más importancia para 
el país. Débiles son mis fuerzas para  ello; pero me cumple ante to
do protestar contra  todo lo sucedido hasta  aquí duran te este pe
ríodo en la Hacienda española.

No era este mi propósito; pero la yerbad es que una escuela 
que no se h a  llamado política ha venido á conducir la Hacienda á 
una  situación tal, que no hay medio de salir de ella. Esto consiste 
en que esa escuela todo lo espera de la actividad individual,  y se 
pone enfrente del derecho, que es la unidad, la colectividad de la 
razón hum ana , con lo cual ha traído tal confusión, que no puede 
ménos de asustar al que sea Presidente del Consejo de Ministros 
del Rey Amadeo. Si este ha de ser el que actualmente preside el 
Gobierno, no puede ménos de llamar su atención, porque el m o
m ento es grave y es preciso pensar sériamente en salir de la s i tuación en que nos encontramos.

Las circunstancias del antecesor del actual Sr. Ministro de Ha
cienda, unidas á otras de que no hay para qué ocuparme ahora, 
h an  hecho que agravada la situación, que ya era difícil, baya dado 
por resultado la salida del Sr. Figuerola en un momento en que 
no le era lícito abandonar su puesto, porque debia dar cuenta á 
las Cortes del modo con que ha  desempeñado su cargo, y que cuan
do se le han pedido explicaciones se ha expresado de un modo que 
no era el más conveniente, apelando á los sentimientos políticos y 
patrioteros, faltando á sus compromisos, uo habiendo sabido hacer 
en la gestión de la Hacienda otra cosa que lo que llamaba S. S. an
teriormente contratos á cencerros tapados. El que decia que habia 
pasado la época de las resoluciones empíricas, de los empréstitos 
simulados y los presupuestos artís t icam ente formados no ha s a bido hacer otra cosa que esto mismo.

¿Ha traído S. S. algunos pensamientos nuevos, algunas combi
naciones financieras para someterlas á la discusión pública? No. Lo 
que S. S. ha hecho es lo que no se ha  ejecutado desde que existe 
Gobierno representativo. S. S. ha guardado silencio, pedido au to 
rizaciones, ó manifestado algunas cosas en las que no siempre ha 
estado exacto. S. S. ha querido sacar partido del entusiasmo di
ciendo que la causa de todo el mal habían sido el partido moderado 
y la unión liberal, que habían dejado la Hacienda en una  situación 
tal que era imposible marchar. S. S. decia que siempre que han 
mandado los progresistas, las rentas  públicas han aumentado, los 
valores han subido y el déficit ha sido menor, y que lo que habia 
perdido á la nación era la intervención del partido moderado en 
los negocios públicos. Yo demostraré, sin embargo, que no tenia razón en esto el Sr. Figuerola.

¿Luál era el déficit que dejó el partido progresista en 1843? Dos

mil setecientos millones. Pasaré por alto el de 4856, y me fijaré en 
esta última época. ¿Qué déficit habia en 1.° de Octubre de 1868? 
Dos mil ciento treinta y tres millones. ¿Y en 30 de Setiembre ú l
timo? Dos mil setecientos ochenta y cuatro, el cual se aum entará  
á fin de año con 400 millones. Esto no es extraño, pues ehSr. F i 
guerola, que tanto combatía los empréstitos simulados, 110 ha sabido 
más que vivir de prestado, aum entando la deuda pública en un 50 
por 100 y dejando un déficit de 3.000 millones.

El Sr. Figuerola,  olvidándose de que en el banco azul hay que 
saber arrostrar m uchas veces la impopularidad, ha  procurado ha 
lagar los instintos vulgares de la multitud. Empezó S. S. rebajan
do el tanto por 100 de lo que el Gobierno se reserva en la lotería. 
Después se le ocurrió hacer la refundición de la moneda de cobre 
y la de plata; y como teníamos una pequeña cantidad de unidades, 
quiso copiar lo que se hace en Franc ia  y adoptar como unidad la 
peseta; y ya que se propuso hacer esto, rebajar un o por 100 á su 
valor en la liga, con lo que algo quedaba para el Estado, pues hay 3.568 millones en circulación.

También creyó S. S. que podía evitar al Estado el fabricar la 
moneda de cobre y confiar esto á algún particular, y lo hizo así; 
pero resultó que el que habia hecho el contrato dijo luego que no 
le convenia, y el Sr. Figuerola, que es tierno de sentimientos, dijo: 
«pues no se haga esto,» y sacó este servicio á concurso. Formado el 
oportuno expediente, resultó que la Dirección apreció en 60 millo
nes lo que iba á.costar al Estado este servicio; y pasado el expe
diente al Consejo de E s ta d o , este manifestó que costaría 80 m illo
nes, y llamó la atención del Ministro sobre este pun to ;  pero el se
ñor Figuerola sin duda no leyó este dictámen, y siguió adelante 
en la idea del concurso fijando un plazo de 45 dias. A pesar de ser 
el plazo tan corto, parece que se presentaron algunos en l'a Direc
ción para enterarse, y se les dijo que no habia pliego de condicio
nes todavía. Se presentaron por último ocho proposiciones; unas 
se desecharon y otras no; pero como todo es cuestión de suerte, el 
afortunado fué, no el que hizo la proposición más baja, sino el que 
habia hecho antes el contrato y no habia querido continuarlo. Po
drán, pues, con eso haberse obtenido todas las ventajas que S. S. 
quiera, ménos beneficio alguno para el Estado.

También el Sr. F iguerola echó abajo la contribución de consu
mos, atendiendo á que este era el grito de la revolución, y perdió 
de este modo £00 ó más millones para el Estado. En esto creo que 
no esté completamente conforme con S. S. el Sr. Moret, que ya 
nos dijo que del mismo modo que otros gritos de la revolución se 
han olvidado, se olvidará este, y nos ha venido á decir que se res
tablecerán los consumos, por lo que yo le felicito. Ya el partido 
progresista hizo ese ensayo en 1854 y no produjo los mejores resultados.

Siguiendo el Sr. F iguerola  el sistema de sus reformas, llegó al 
desestanco de la s a l , rebajando por este concepto del presupuesto 
de ingresos 80 ó 90 millones; y gracias al Sr. Ruiz Gómez no pudo 
agregarse á ese catálogo eLdesestanco del tabaco, quedándole al 
Sr. Moret de este modo uno de los grandes recursos con que cuenta 
en un caso extremo, sin que yo entre ahora á examinar si esto está ó no conforme con la escuela de S. S.

Debo llamar la atención de la Asamblea sobre la idea que tie
ne el Sr. Figuerola de las disposiciones dictadas por los Gobiernos 
anteriores,  que todas las considera nulas , y sin "embargo, siempre 
que le han proporcionado algún recurso, las ha  adoptado.

Pero cuando se ha tratado de leyes que proporcionaran recur
sos al Tesoro, el Sr. Figuerola ha  sido más entusiasta que hubiera 
sido n ingún  Gobierno moderado. Para demostrar esto, sólo me 
fijaré en dos puntos: uno el empréstito hecho por el Sr. Ministro 
de U ltram ar  para atenciones de Cuba; y otro la conversión de Deudas amortizables.

En la primera de estas operaciones surgieron algunas dificulta
des , porque 110 se habia hecho una ley en Cortes para contra tar  
aquel em présti to ;  la casa contratante abandonó el negocio, y el Gobierno declaró que la fianza de 10 millones debia caducar y 
revertir  al Estado. Reclamaron las partes diferentes veces, y siem
pre se les negó, de acuerdo con el Consejo de Estado, el derecho 
que pretendían tener. Acudieron los interesados á la vía conten
ciosa, que era la única que les quedaba expedita , y el Tribunal 
Supremo de Justicia reclamó el expediente. Pues sin embargo, el 
Sr. F iguerola , Letrado y Ministro de ITacienda, devolvió aquella 
garantía sin contar con el Tribunal Supremo; hizo S. S. lo que no 
se habia atrevido á hacer  González Brabo. ¿E ra  esto m irar  por los 
intereses de la nación? ¿Puede citarme S. S. un hecho análogo en todo el período constitucional de este país?

He dicho que los casos eran dos, y es el segundo la ley para la 
conversión de deudas amortizables. S. S. recordará con este moti
vo que en dicha leyese establecía que se formase un fondo.de re 
serva para auxilios á los ferro-carriles, consignando que para ese 
objeto el Gobierno presentaría  á las Cortes un proyecto de ley. 
Vino S. S. al Gobierno; creyó que esta ley podría proporcionar re
cursos al Estado , y en esta como en la otra fué más léjos de lo 
que las Cortes anteriores habían querido ir. S. S. hizo lo que todos 
hemos visto en una zarzuela llamada El cocinero: Tomarás jam ón; 
lo tomo. E ncontró  un fondo de amortizables y dijo: lo tomo , sin 
preocuparse más del resto de la ley que el cocinero del resto de la receta.

E n  vez de presentar un proyecto de ley, creó S. S. un a  co m i
sión para que distribuyera aquellos fondos y diera á las empresas 
la mayor parte en bonos del Tesoro, dejando sólo una pequeña 
suma en metálico para la compañía de Zaragoza y Alicante , de la 
cual era acreedor el Sr. Rotschild, con quien S. S. celebraba á la 
sazón un contrato, abonándole aquel dinero como pago de su c r é 
dito , y aun pagándole por él los intereses como si efectivamente 
el Sr. Rotschild se lo hubiera  entregado. Véase si el Sr. F iguerola  miraba por los intereses de la Hacienda.

No he de ocuparme de otras operaciones; pero sí diré a lgunas  
palabras acerca de lo que según S. S. constituye su mayor gloria: 
la liquidación de la Caja de Depósitos. S. S. ha  creído sin duda, re 
cordando sus conocimientos en F í s i c a , que liquidar es convertir  
un sólido en l íquido; pero el caso es que S. S. ha apretado de tal 
m anera la m a n o , que ha logrado convertir el líquido en gas , y ha 
evaporado el ca p i ta l , el crédito y hasta  la hon ra  de Éspaña. Y 
¿qué ha hecho S. S. con esta operación ? Lo que con todas: la Caja" 
de Depósitos no pagaba más que un interés módico sobre el capi
tal efectivo , y S. S. para buscar recursos ha querido pagar comi
sión y un interés mayor sobre un  capital nominal.

. De todos modos, el Sr. F iguerola creó los que se l laman bonos 
del Tesoro; y animado de un gran espíritu de recti tud y de justicia, 
dijo que aquello lo hacia para cubrir los déficits anteriores, y espe
cialmente para liquidar la Caja de Depósitos. Y S. S. daba los bo
nos al 80 por 400 á los que los querían: los que no los querían, no 
tenían más que dejar allí  sus capitales. "Verdad es que no cobraban 
nada; pero allí quedaban las inscripciones en los libros hasta Dios sabe cuándo.

Y después de todo, señores, ¿qué novedad era la de los bonos? 
Ninguna: Ministros anteriores á S. fe. habían creado un papel se
mejante á los billetes hipotecarios que se cotizaban los de la pri
mera série á la par, y los de la segunda á V2 ó 93 por 400; pero el 
Sr. Figuerola consideró aquello una antigualla , y  no quiso contin ua r  con aquel papel que tenia tanto crédito.

Pero era preciso que ya que su nuevo papel no tuviera an tigüe
dad n i  crédito, se le diera algún aliciente para que fuera recibido 
con facilidad, y S. S. mandó que se admitiera por todo su valor 
nominal en las compras de bienes nacionales. Y ¿por qué? ¿Produ
cía esto un recurso? Todo lo contrario. No comprendo, pues, la 
razón de esa preferencia para ese papel respecto de todos los demás del Estado.

     *---------
Buscaba aun el Sr. Figuerola recursos, y se encontró con la 

deuda marroquí, que nádie habia querido tocar, y que valiendo 440 
millones iba S. S. á dar por 67. Lo que hubo en este asunto fué 
que el Emperador de Marruecos tuvo más dignidad que el que qu e
ría vender su crédito, y dijo que no le reconocería sino al vence
dor, y que no quería poner su hon ra  á los piés del primer iud 'o  con quien contratase el Sr. Figuerola.

Siguió S. S. buscando recursos; y como la Hacienda estaba des
ahogada, y no habia para qué conservar cosas pequeñas, suprimió 
el derecho diferencial de bandera; y para no entorpecer la circula
ción por las carreteras y no establecer diferencias entre los car
ruajes de llanta ancha y los de llanta estrecha y los que arrastran 
hierros, ahora que todos somos iguales, suprimió los portazgos y 
los pontazgos y los barcajes, y suprimió después ó rebajó la con
tribución de las sucesiones; y en una palabra, fué destruyendo con 
pasión y hasta  con saña todos los antiguos impuestos," sin crear 
n ingún medio para sustituirlos,  y ha  puesto de este modo al se
ñor Moret en el caso tristísimo de no tener con qué contar, y de 
presentar un proyecto que lo mejor que tiene es que tra ta  de res
tablecer todo lo que ha suprimido el Sr. Figuerola.

Yo , señores,después de lo que ha hecho el Sr. F iguerola ,  des
pués de la oposición que S. S. ha hecho á todas las Administracio
nes , no podia dejar que se cerraran estas Cortes sin que aquí se 
hicieran estas manifestaciones, después de veinticuatro meses de 
silencio guardado para que S. S. no dijera míe le quitábamos lo 5 medios de gobernar.

Llego ahora á lo más difícil de mi tarea: á las operaciones de 
crédito llevadas á cabo por S. S. Parece m entira  que una persona 
que ha explicado tan bien duran te  muchos años una  cátedra de 
Administración haya firmado lo que ha  firmado S. S. Si el Sr. F i 
guerola quería probar hasta  dónde llegaba su reputación de hon
radez, ha  hecho S. S. una  gran prueba; pero ¡cuántos millones ha 
costado al país la venida de S. S . ! P orqu e ,  no hay que dudarlo, 
una  honradez que resiste á los contratos que ha  hecho el Sr. F i 
guerola, es una honradez de la que no puede dudarse nunca.

¿No habéis oído, señores, muchas veces al Sr. F iguerola  vol
verse furioso contra los que le preguntaban las condiciones del 
emprésti to de los £.000 millones, y decir que el empréstito estaba 
h e c h o , pero que las condiciones eran su secreto? Pues luego, 
cuando han venido los documentos que trajo S. S. al final de la 
pasada legislatura , hemos visto que aquel contrato no se hizo con 
las condiciones de la l e y : no se hizo en firme.

Dice S. S. que sí se hizo en firme. Pues que le conteste á S. S. el 
Sr. Moret, que dice que cuenta con algunos bonos que seria impo
sible que tuviera  S. S. si se hubiera  hecho en firme el contrato. 
No: aquel contrato no se hizo en firme, y por lo tanto fué un contrato ilegal.

¿Cómo ha de decir que ha  contratado en firme? ¿Es contrato en 
firme cuando se establece el derecho de la opcion?

Resulta, pues, que S. S. h a  faltado á la s  condiciones que las 
Cortes le habían impuesto. Ha hecho más; que ha  sido presentar 
de una manera capciosa el arrendamiento de las minas de A lm a
dén para entregar su importe á los que le habían contratado los 
bonos del Tesoro. ¿Para qué arrendar esas minas, si no se habían 
de consagrar sus productos á permanentes atenciones?

Me he fijado en estos puntos, porque son los cu lm inan tes,  y 
porque si se entra en otros detalles es necesaria gran intuición para salir de este laberinto.

Léjos de contratarse en firme esos 4.000 millones, resulta el 
hecho más original. Se firma el c o n tra to , se establecen plazos y se 
deja en libertad á las partes contratantes de tomar ó vender"ese 
papel por cuenta del Estado; de modo que el Sr. Figuerola, l ib re 
cambista, establece el privilegio de que toda la emisión que h aca  
de hacer  para los 4.CD0 millones sea para el Banco de París, y por 
este favor se le ha de dar á ese Banco el 4 y medio por 400 del 
valor nominal de lo qúe venda . ¿Qué beneficio ha podido reportar 
el Tesoro con esto? Si hubiera contratado en firme, hub iera  sabido 
lo que contrataba y no se encontraría en el vacío. El Banco de 
París al reservarse esa opcion consignaba el caso de que no pudiera 
tomar papel, y entonces decia que prestaría ai Gobierno el dinero 
que necesitase al 8 por 400 y con títulos de la Deuda interior ó e x terior en garantía.

A poco de firmarse el contrato se produje en Madrid el 4.° de 
Mayo una  alarma de Bolsa. Se habían hecho grandes operaciones:; 
y los compradores, que contaban con una cantidad determinada de 
papel en el mercado, al llegar la liquidación advirtieron que h a 
bia g ran exorbitancia de papel. Investigando su origen, observaron 
que circulaban títulos con un pequeño agujero , y  sospecharon evo 
fueran de los que estaban en París. Con este motivo se interpeló 
aquí en el Congreso, asegurando el Sr. Figuerola que era una  ca
lum nia  esa suposición. Sin embargo, preguntó á P a r ís ,  no al P re 
sidente de la Comisión de la D e u d a , sino á los que habían contra
tado con S. S . , y el 22 de Mayo le participaron por telégrafo que 
daban instrucciones para retirar del mercado ese papel de que la 
Banca de París  habia dispuesto sin poderlo hacer,  causando la ru in a  de muchas familias.

No contento el Banco de París  con todos estos beneficios, r e 
clamó 4 por 400 por derecho de timbre y */% por los de giro’, e n 
tregando después en vez de dinero cupones y otros efectos." Verdad 
es que esos cupones han tardado mucho en pagarse, y lo que h a 
cían sus poseedores era acudir al Banco de París, que los adqui
ría con un descuento y los daba aquí luego como dinero. Parece 
que el Sr. Figuerola, en cuantos contratos ha hecho, no ha tenido 
más principio que perjudicar á los acreedores españoles y benefi
ciar á los extranjeros. Sum ando, p u e s , todos esos beneficios, estoy 
dispuesto á sostener y demostrar al Sr. F iaueroia que han  ascendido ai 21 por 400.

Cuanto tengo manifestado sobre el contrato de los 4.000 millo
nes es extensivo al empréstito de 400 millones hecho con la casa 
Rotschild. Veamos ahora el resultado que todo esto ha dado para 
la Hacienda. De 3.097.54^.000 rs. que hab ia  de consolidado exterior 
en 30 de Setiembre de 4868, se ha  elevado á 7.035.484.000 rs. E l  
interior, que era 6.040.340, ha quedado en 9.000 millones; de modo 
que deja el Sr. F iguerola 46.500 millones de deuda para que el se
ñor Moret páselas noches en blanco meditando cómo ha de salir de ese apuro.

A esto hay que agregar los 400 millones de intereses que ha  de 
pagar por el semestre el Sr. Moret, y los 900 millones que se nos 
piden ahora y que representan 3.600 millones de re a le s : con lo 
cual resultan 1&.000 millones más de deuda de la que habia  antes 
de la revolución ; y el clero sin pagar, las clases pasivas con gran
des atrasos, las obras públicas desatendidas, y no se h a n  construido un buque, ni un puerto, ni un faro.

No es culpa esto únicamente del Sr. F iguero la ,  sino de la po
lítica general del Gobierno; porque no es posible abandonar todo 
sentimiento de autoridad haciendo creer á lo s  pueblos que siendo 
en nombre de la libertad puede faltar á todos sus deberes. Lo que 
resta de fuerza y de poder existe en el General P r i m ; por eso c e -  
seo que lo emplee en favor del orden y de la tranquilidad.

Sr. P res iden te , estoy fatigado y me resta bastante que decir.
El Sr. . p r e s i d e n t e  : Se suspende esta discusión. Orden del dia para m añana :  Actas de Castellón.
Discusión pendiente sobre Deuda flotante,
Dictámen sobre la consignación de la Casa Real.
Proposición del Sr. Martos.
Elección de la comisión que ha de entender en el nom bra

miento y separación de los Ministros del Tribunal de Cuentas.
Se levanta la sesión.
E ran  las doce.



ANUNCIOS NO OFICIALES.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— SORTEO 
3  de premios y amortización de las obligaciones al portador de 
esta Sociedad.

Por acuerdo del Consejo de administración se verificará el
■lia 28 del corriente el referido sorteo correspondiente al pre
sente año.

El acto será público, y tendrá lugar á la una de la tarde en el 
riso bajo de la calle de Villanueva, núm. 7, ante una delegación 
del Consejo de la Sociedad y un Notario nombrado al electo. ^

La cantidad que debe destinarse en el presente año á premios y 
amortización es la siguiente:

Rs. vn. 1.200.000 á premios.
» 2.000.000 á amortización.

La cantidad aplicable á premios se dividirá, con arreglo á lo 
pactado al emitir las obligaciones, en la siguiente forma:

1 premio de rs. vn. 360.000 360.000
1 » *  120.000 120.000
5 »> » 4-8.000 240.000

20 » » 24.000 480.000

27 1.200.000

Los números que entran en suerte para los premios y amorti
zación son 59.999.

E l núm. 60.000, único que tiene decena de millar que empieza 
, 0:1 6 , se considerará amortizado y fuera de sorteo.

El sorteo se hará por medio de cinco globos.
El primero contendrá 10 números, del 1 al 9 y un 0 ,  y repre

sentará las unidades.
E l segundo id. id. id. las decenas.
El tercero id. id. id. las centenas.
El cuarto id. id. id. las unidades de millar.
Y  el quinto id. 6, del 1 al o y un 0, las decenas de id.
Con los cinco números extraídos de ios cinco globos se formará 

d  número premiado ó amortizado.
E l sorteo concluirá con la formación por este medio de 47 

números.
A los 27 primeros se aplicarán los 27 premios del sorteo por el 

j:\len de su extracción, y los 20 números restantes determinarán 
!as centenas á las cuales corresponda la amortización.

Toda la centena correspondiente al número extraido se consi
derará amortizada. Si saliera dos veces la misma centena, se apli
cará la amortización á la inmediata siguiente en primer lugar; y 
estando esta ya amortizada, á la inmediata anterior, y por este or
len hasta llegar á una centena no amortizada.

Las obligaciones premiadas y amortizadas se pagarán por la 
Sociedad Española de Crédito Comercial desde 4.° de Enero 
de 1874 á presentación con las correspondientes facturas, así como 
ios cupones que vencen en 31 del corriente.

Los títulos de más de una obligación que resulten parcialmente 
amortizados se canjearán por los nuevos correspondientes, deduc
ción hecha de las obligaciones amortizadas.

Madrid 10 de Diciembre de 1870.= P o r  la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto M. Ruiz. X —2410—1

DIRECCION G EN ERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y DE 
l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i a d o .— Ley h ipotecaria reform ada, 
o..: reglamento y modelos.— Unica edición oficial.— Véndese á 5 pe

setas el ejemplar en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, 
y en las librerías de San Martin, Pyierta del S o l , núm. *6, y de la 
viuda de D. Justo Serrano, pasaje de Matheu.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . —
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 

Nacional, á peseta cada ejemplar.

T E Y  SOBRE REFORM A DS LOS A RA N CELES NOTA- 
t j  riales.— Se halla de venta en el despacho de libros de la Im

prenta N acional, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

/CONSTITUCION Y L E Y E S  ORGÁNICO-ADMINISTRATIVAS
de E sp a ñ a — Edición oficial, que comprende la Constitución.—  

Ley para la elección de Rey.—Ley de relaciones entre los C uer-1 
eos Colegisladores.— Ley de orden público.— Ley electoral.— Ley  
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional 
precio de una peseta 50 céntimos (ó  rs.) cada ejemplar.

SO CIED AD  ESPAÑOLA DE CRÉDITO COM ERCIAL.— E L  
O  Consejo de administración de esta Sociedad ha aceptado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números 1 , 2 ,  3 y 4 de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del día 3 de Enero 
próximo, para la licitación. El pliego de condiciones impreso se fa
cilitará á cuantas personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitas en el hoteí núm. 3 déla calle de Villanueva, todos los 
dias no feriados, de una á cinc de la tarde. •

Mdiid 3 de Diciembre dé 1 870 .= P o r la Sociedad española de 
drédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —369— 14

LEGISLACION DE MONTES.—EN LA LIBR ER ÍA  DE PLAZA  
y Moya, calle de Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio 

le 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección de 
myes, decretos y demás disposiciones de interés general relativas 
•il servicio, así facultativo como administrativo, del ramo de mon
tes, expedidas desde 22 de Diciembre de Í833 hasta 31 de B i
membre de 1868. — 7

¿PARECIENDO DE APLICACION EN ESTA DEPENDENCIA  
L j  los sellos de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
le suscriciones é inserción de anuncios para la G a c e t a . L os  va
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán admi
tidos únicamente en libranzas del Giro mútuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

ORDENANZAS G EN ER A LES DE LA  REN TA DE ADUANAS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la 

portería mayor de la Dirección general de Rentas, al precio de 5 
pesetas cada ejemplar.

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS CIVIL Y  DE 
la propiedad y del Notariado.—L a única edición oficial dé la  
ry hipotecaria, sureglam ento y modelos se pondrá á la venta dentro 

le breves dias en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
.m la librería de San Martin, Puerta del Sol, núm. 6.

r  E Y  PROVISIONAL SO BRE ORGANIZACION D EL PODER  
judicial^ única edición oficial.— Se halla de venta en la portería 

leí Ministerio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de San 
Martin , Puerta del S ol, al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem
plar.

SANTOS DEL DIA.

La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, y Santa A nastasia, 
m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Luis Obispo.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 4  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

TEMPER ' .TIPA
altura y humedad del aire, 

a n a  del baróme- -= = = = = — ■—  ii rscíuok kstado
t ..0 reducida termímbtro
á 9° v en r u i -  -  y <*las« de) t iento dbl ci elo.

l ímetros . iiuinede
________________________________  * eco cido.________________ ______________________

6 de  l a  m. 694.71 7.8 7.2 S. O . . . .  Huracap.  Cubier to.
9 de la  id. 6 (J3,S7 7 .7 7,6 O. 6.  O. .  Vi e n t o . .  Id. ,  llovizna.

18 del  di a .  692,91 9 2 8.9 O. S O .  I d e m . . . .  Idem id.
* d e  la  t .  690,1 4 10,9 9,3 O. S. O. .  V. °  f i e . .  Nuboso.
6 de la t .  688,11 8.0 7,0 O. S. O . I d e m . . . .  C.° , llueve,
í  de  l a  n.  686,48 4,7 3,8 S. O. .  . . ¡ V i e n t o .  . . Cubier lo,

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .............................................  -h .o
I d e m  mí ni ma dei  d ......................................    7,2

Di f e r enci a ...............................................................  3,8
T e m p e r a t u r a  m í ni ma  d é l a  t i e r r a ,  á ci ei r  d e s c u b i e r t o .....................   — 5 0
I d e m  m á x i ma  a l s o l , á 1 , 4 7  m e t r o s  de la t i e r r a ............................   43,3
I de m  i d .  d e n t r o  de  una  e s f e r a  de  c r i s t a l ............................................   29,6

Di f erencia ...........................................................................................................  4 6,3
Ll uvi a  en l a s  úl t i mas  h o r a s , e n  m i l í me t r o s .........................................  6,4

r e s u l t a d o s  meteorológicos , medios y extremos correspondientes  
al dia  2 4  de Diciembre de los dos quinquenios de 1 8 5 9 á  4 8 6 3  
y de 1 8 6 4  á 1 8 6 8 .

! 8 5 S >  ú 1 § € 3 .

TE R M Ó M E TR O T E R M O M E TR O H U M E D A D  
B A RO M E TR O.  ‘ TEf lSIOH.seco.  humedo.  relativa.

m m  0 0 m m

6 de la m a ñ a n a .  704, 22  2.5 2.1 94 5,3
9 de la m a ñ a n a .  704, 74  3,8 3,3 92 5 8

■12 del d i a ....................  704,40 7,5 6.0 82 6,3
3 de la t a r d e . .  703, 62  8,7 7,3 83 6,9
6 de la t a r d e . .  703 ,84  6.5 5,9 88 6 6
9 de la noche .  . 704,20 6,1 5,2 87 6,4

12 de  la n o c h e . .  704, 53 5,3 4,8 í 92 6,5

mna T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a] s o l  •
Presión b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 2 ) ................................................. 9 3 5

m a  í 1 8 62 ) ................................., .  716,40
I d e m i d .  m í n i m a  (1 8 6 0 ) . . .  . 690,1 4 L l u v i a  m e d i a  e n  los c i n c o  111111
D i f e r e n c i a .............................................. 26,26 a ñ o s . . . . .......................................... 6,50

L l u v i a  m á x i m a  ( 1860) .............  20,2
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  *

s o mb r a  ; 1 8 62 )    12,9 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  en l o s  nim
Idem m í ni ma  id.  (1863) ................  — 2.2 c i n c o  a ñ o s ..................................... 0,SS
Di f e r e n c i a   15.1 I d e m  m á x i m a  (1862)...  . .  1 3

á

| ,  . TER MÓMETRO TER MO MET RO H U M E D A D
1 BAROMETRO.  , , . T E K S IO E.
I sec o.  húmedo. relativa.

*  m m  0 • m m

6 de l a  m a ñ a n a .  710,44 1,1 0,6 93 4,7
9 de la m a ñ a n a .  741 , Oí 2.7 -1,8 S6 4.9

12 del d i a   710,66 6,4 4.4 74 5,4
3 de la t a r d e .  709 , 7 4 8.2 5,7 68 5,7
6 de la t a r d e .  . 710.11 5,0 3,7 83 5,5
9 de la no c h e . .  710,<8 4,2 3.1 86 5.4

12 de la n o c h e .  | 709, 78  2,9 2,3 91 5,3
mm \] T e m p e r a t u r a  m á x i m a  al  s o l  0

Pr esi ón b a r o m é t r i c a  m á x i -  f 4 8 6 5 ) ................................................ 99
ma ( 1 8 6 5 ) ...............................  718.02

I dem i d .  m í ni ma (  1 86S) ..............  702.10 Ll uvi a  m e d i a  en los c i nc o  mra
Di f e r e n c i a .............................................  15,92 a ñ o s ................................................  i yt;

„ L l u v i a  m á x i m a  (1868) ...............  7,1
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a  (1 867)   1 4,6 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  111111
I d e m mí ni m a i  d .  ( 1 8 6 4 ) ........... — 2 6 c i nc o  a ñ o s ................................................  . 0,9
Di f e r e n c i a ..........................................  47,2 I de m  m á x i m a  (1 868) .................  1,8

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( i) .
Observaciones m eteorológicas del dia 16 de D iciembre de 1870.

BARÓMETRO TEXS10TÍ  HUMEDAD | V I E N T O . E S T A P O

MO KA S,  reducido r, rú i del vapor , . n ¡  r ,en ¿ranos i relativa. J)l. tuerza. del ■ j
 ______ a 0 . centig. de agua. receion. (2)

milíms. 0 milíms grams.

m.  n.  763.8 17,5 12,5 84 ¿SO. . . .  22 y
2 763.8 17,0 4 3,2 92 ¡ S   23 1
4 763,9 16,3 12,9 93 j SO. . . .  41 J
6 764,1 4 7,0 1 3,1 91 ¡SO. . . .  37 I  Cubierto en
8 764,2 4 7,6 1 3,5 90 SO  51 | la madrugada

4 0 764,6 18,2 13,3 85 S . . . . ,  32 l y mañana;  nu-
m. d. 764,8 4 8,0 14,3 99 0 ................  20 j b o s n  e n  el

2 764,8 4 7,4 4 3,7 93 N O . . .  5 / r es t o  del dia.
4 764,9 “ 4 7,2 13,4 90 O . . . .  5 l Lluvia en la
6 765,0 17,0 13,2 92 0 ................  4 «mañana.
8 765,1 16,8 13,1 92 Calma. 0 1

10 765,0 16.4 13,0 94 Idem..  0 j
m.  n. 764,9 4 5,2 1 2,5 97 Idem..  0 /

Temperatura máxima del dia............................................... 4 8,4
Temperatura mínima del dia ............................................... 4 5,2
Temperatura máxima al Sol ...............................................  33,9
Evaporación en las 24 horas ...............................................  3,0 milímetros.
Lluvia en las 24.........h o r a s ......................................................  4 6,8 id« m.

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=2S, 48  metros.
[i) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

BOLSA DE MADRID.COTIZACION O F IC IA L  DE L DIA 2 4  DE DICIEMBRE DE 1 8 7 0 .

Fondos públicos.
Renta per pét ua  al 3 por  4 0 0 , publicado,  26-40,  50 y 40;  2C-55 pe

queños;  no publicado, 26-55.
Idem id. exterior  a! 3 por 4 00 ,  id..  31-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España,  segunda série,  publicado,  

97-00.
Bonos del Tesoro* de á 2.000 rs., 6 por 100 i nter és  anual ,  id., 73- CD, 

50,  80 y 60 ;  no publicado, 73-75.
Acciones de carreteras  generales , 6 por 1 00 anual , emisión de 31 de

Agosto de 48.52, de 2.000 rs. ,  publicado, 60-00.
Obligaciones generales por f err o- car r i l es ,  de 2.0C0 rs. ,  id., 49-00,

49-05,  15 y 4 0.
Idem id id , de 20.000 r s . , id.,  4 8 -4 0 , 05 y 48-00,
Acciones del B a n c o  de E s p a ñ a ,  no publicado, 149-00.

Cam bios.
Londres ,  á 90 dias fecha,  50-80 p.

P la z a s  «leí reino.

) Daño.  IBeneficio Daño. Bemílcic*

Al bacet e    R4 » L u g o ..............................  par p .  *
Alicante...................  par.  » M á l a g a ..........................  |2 „
A l m e r ía  . • * R4 M u r c i a .................... par .  )}
A v i l a . .......................  » * O r e n s e .....................  par* *
B a d a j o z . . ................... R2  » O v i e d o ............................ * 1{4
B ar c e l o n a    » 5\8 y 3\8 P a l e n c i a . . . .  - . .  * ,
Bi l bao...........................  P a r * » P a m p l o n a   » R*  p.
Bur g o s ............................  " 1 p4 P o n t e v e d r a , . . . .  par  ri. »
Cá c e r e s ........................... » 3]8 S a l a m a n c a   3}4  »
Cádi z ...............................  15 R2  San S e b a s t i a n . .  » 4]4
Castel lón.................  p a r .  » S a n t a n d e r . . . . .  p a r .  »
Ci u da d- Re a l   » » S a n t i a g o ..................  i ¡8 >
Cór doba.......................  p a r .  » S e g o v i a . . ,   p a r p .  »
Coruña......................  4 [4 > S e v i l l a    » 3ps
Cuenca............................  » » S o r i a ...........................  p a r p .  *
Ger ona............................  » R2  T a r r a g o n a   » 1¡2
G r a n a d a ...................... p a r .  » T e r u e l . . . ,   * »
Guadalaj ara . .  . .  » » T ol e do ........................  3 ja p
Huelva............................. » » V a l e n c i a    » . 4]4
Huesca............................. » R 4  V a l l a d o l i d   * .*
J a é n ................................... » 4 B V i t o r i a   » *
León...............................  p a r .  * Z a m o r a  4]2 >
L é r i d a . . . .   par .  » Z a r a g o z a   * 4*2
Logroño..........................  » » ti

B olsas  extranjeras.
L ó n d r e s 1 9  de D ic i e m b r e .— C o n s o l i d a d o ^  á 94 7)8.
Marsel la  19 'de D iciem bre .  — Fondos franceses:  3 por  460 .  á 54.— 

Fondos españoles : 3 por 100 exterior de 1867 , á 31 4 [2.— Idem id. de 4869
n ai 4i9

D irección  general de Comunicaciones
Según los partes recibidos, ayer  llovió en Cuenca y Guadalajara.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este diapor la intervención del Mercado de granes 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca,  de 12 á 13‘50 pesetas la arroba;  de 0 ‘58 á 0 ‘651alibr<\ 

y á < ‘34 el kilogramo.
Idem de carnero,  á 0 ‘51 pesetas la libra,  y  á 4 ‘37 el kilógramo.
Idem de ternera,  de 1 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘17 á 2 ‘71 el kiló

gramo.
Tocinoañejo,  de 24 á 25 pesetas la arroba;  á 4 ‘061a libra, y á 2 ‘30 el ki

logramo.
Idem fresco,  á 20 pesetas la ar roba ;  á 0 ‘S7 la libra,  y  á 1 ‘S9 el kiló

gramo.
Jarnon, de 2 2 ‘50 á 28 pesetas la arroba;  de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra,  y de 2 ‘74 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0 ‘85 á 0‘41 pesetas,  y  de 0 ‘3S á 0 ‘44 el kilógramo.
Garbanzos,  de 9 á 17‘50 pesetas la arroba;  de 0 ‘46 á 0*74 la" libra, y 

de 0*99 á 4*55 el kilógramo.
Judías,  de 5*50 á 7 pesetas la ar roba;  de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra, y de 0 ‘52 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Arroz,  de 5 á 6 ‘50 pesetas la arroba;  de 0 ‘24 á 0 ‘35 la libra,  y de 0 l53 

á 0 ‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba;  á 0 ‘24 la libra,  y á 0 ‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal,  de 4*25 á 4*50 pesetas la a n o b a . y  de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
" ídem mineral,  á 1 ‘12 pesetas la arroba,  y  á 0*09el ki lógramo.

Cok, á 0 "S pesetas la arroba,  y á 0l07 el kilógramo.
Jabón,  de 10 á 12‘50 pesetas la arroba;  de 0*48 á 0*59 la libra,  y  de 1 ‘04 

á 4 *27 el kilógramo.
Patatas,  dé 4 50 á 1 ‘63 pesetas la arroba;  d e 0 ‘08 á 0 ‘1 0 lal ibra,  y  de 0 ‘47 

á 0‘22 el kilogramo.
Aceite,  de 4 4‘50 á 1 4 ‘75 pesetas la arroba;  de 0 ‘50 á 0 ‘59la  libra,  y de 

41‘54 á 11 ‘74 el dccálitro.
Vino,de 7 á 8 pesetas la ar roba ;  de 0 ‘2S á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el decalitro.
Petróleo,  á 0‘36 pesólas el cuartillo,  y á 7 ‘1 4 el decálifrn.
Trigo , de 13 á 13*75 pesetas Ja fanega, y de 23*53 á 24*89 el hectolitro.
Cebada, de 5*25 á 5*50 pesetas la fanega,  y de 9*50 á 9 96 el hectolitro.

N o t a .— P eses d egolladas a y e r .
V a c a s   4 45
Carneros ...............................  618
Corderos lechales.....................  869
T e rn e ra s ....................................  29
Cabritos......................................  254
C e r d o s ...........................................  222

T o t a l .............................  2 4 37

Su peso en l i br as   4 20.038.— Idem en ki l ógramos . . . . . .  €4076X98.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 24 de Diciembre de 1 8 7 0 . =  El  Alcalde primero,  Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p k r a . —  A las ocho do la nocho.— 

Función 37 de abono.—Roberto il diavolo.
T e a t r o  E s p a ñ o l . — A las cuatro de la tarde.— F u n c i ó n  43 de 

tarde.— Turno 3.° impar.—Los polvos de la m adre Celestina.
A las ocho y media de la noche—Función 85 do abo no. — Tur

no 4.° impar.—El pañuelo blanco.—El tr íp ili.— Baile.—La comedía- 
de M aravillas, sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A las cuatro y media de la tarde.— 
Mis dos mujerxs.

A las ocho y media de la noche.— Función 99 de abono.— 
Turno 3 .°— El m olinero de Subiza.

B u f o s  A r d e r í u s . —  A las cuatro de la tarde.—Función 49 de 
tarde.—Pepe Ilillo.

A las ocho y media de la noche. — Función 441 de abono.— 
Turno 3.° impar.— La zarzuela nueva de gran espectáculo en tres 
actos y en verso , titulada El potosí subm arino.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .— A las cuatro y media de la tar
de.— Los dos Pedros, o el Alcalde de Sardam .—El teatro moderno.

A las ocho y media de la nc che. — Los hombres de bien. —Los 
aguinaldos.

Mañana M argarita de Borgoña - -L o s  aguinaldos.
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las cuatro de la tarde.—L a huérfana 

de Bruselas.
A las siete de la noche. — La visita de Luisito. — A las ocho: 

La cabeza á p á ja ro s .— A las nueve: Puertas y arm ario s .— A las 
diez: El m em orialista .— A las once: Segundo acto.— A las once y 
media : Trapisondas por bondad.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la tarde: Valentín el 
guarda-costas.

A las siete y m edia: En la cara está la edad. — Baile. — A las. 
ocho y media: En soltando la sin  hueso. — Baile.— A Jas nueve y 
media: ¿Si hab la rá? ¿Si no hablará?— Baile. —  A  las diez y media: 
Feliz viaje , D. Ju an . — Baile. — A las once y media: P or dejar de 
ser doncella.— Baile.

T e a t r o  M a r t i n  (S an ta  Brígida , núm. 3).— A las cuatro y me
dia de la tarde.—M arinos en tierra. —  Una casa de fieras.—De po
tencia á potencia .—L a fam ilia  im provisada .

A las ocho: Función 46 de abono. — Turno par . — Empréstitos 
voluntarios.— A las nueve : Am or de padre .— A las diez: El elix ir de 
Caglioslro.— A las once: Más vale m aña que fuerza.


